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INTROOUCCION 

La historia política nacional está conformada por 

diversos sucesos inspirados para consagrar los pr~ncipi~·s_ bási~os 

de igualdad de derechos, libertad poli ti ca y ópti~a ·_convivencia 

sOcial; convertidos ahora en preceptos jurídicos. 

la cocnpul5iva trayectoria pOlitica , dado 

cuenta Ce innu111erables confrontaciones sociales -que __ ~de_s_d~ -.dJ~~fi·n_~_a_s 

perspectivas los grupos públicos participantes tratan de concertar 

de acuerdo a sus posiciones ideológicas. 

En la etapa posrevolucionaria el Estado encuentra 

una nueva conformaciór. a causa del inicio de la etapa insti tucio

nal; _el proceso de_l ¡:oder caobia a bases cada vez más especificas 

·y sóHdas garantizando un oarco mayor de certidumbre _social. 

En e~e con_texto, las sucesiones presidenciales, la creación 

de pútidos, la divulgación ideológica, el acceso a los oedios 

de comunicación, entre otros elementos del proceso; ingresan 

a una superior fase que i•púlsan hacia la consolidación del 

régimen de pa~tidos. la Reforlna- -Politíca -es---éritonc~s,.-:~_el-- mayor-

de tos· irlstrumentoS cr.eados para ad~~ua(paulati"~aiiten~e er.:pro~eso 

poli ti co-e 1 ec tora l. 

En• las '.dos úÚi~-is decad~stfa'' ev'oluciollad~ significati-
. . --; .. ····.·, . ·, . ,, ; .·,··)· "v·, '~~" ,, .. ,_,, 

vamente a consecten{ra .'fr la .détÍar~'ci6n de'' Chilpancing~ en, 

1977., o_b l i ga[Íd~ ;}':slJ;~r1 aa·_·····r· __ -_,' 1}nºt.~e·_.~gjre_a·_·.~n.:ª_._'·····9 ____ ._·.~Y·····s;:•~'eti~•h'~~i, '".~; la;.~ rácti c~ 
de los fact~res qúe' ,'cuy;\base fundain~ntal es, 



prec~samente, -·1a- estructu.ra jurídica. Por ello, los científicos 

sacia' ies _ mexicanos h'an realiza do valiosos estudios entorno 

Suy~ cqúe-,:- en·~:-· la -presente inveStigaci6n son considerados, sin 

o~vidar que ··las. posiciones ideológicas son determinantes para 

s·u va.loraci6_n;: 

La historia misma de la Reforca, la contienda, el 

r-eSpaldo jUrid.ico, el impacto social, las causas económicas, 

·etc--./· _:iriSptra-n· a con.tribuir en su estudio, más desde la óptica 

descríptiva q~e analitica debido a su naturaleza dinámica y 

C~inp!e_ja ,_ que la hacen_ perfecci_onarse siempre en periodos eStleti

--ficOs' de crisis politica ·amenazando, en conv-ertirse en una 

serie continua de coyunturas. En periodos de relativa calma 

político-social se mantuvo teóricamente inalterable. Actuahente 

cuando ·1as ___ fúerzas .sociales-_ crecen en dimensión y trascendencia 

se vuelve .nec'e's·ario su estudio. 

El interés radica en- señalar los antecedentes de 

Ja Reformá y -los- elementos que la cooponen para deterr.inar 

la ve~_qa~-~-r~_- _e:~e~c~~- y moti'vo de, su instrumentación, visualizar 

si efectivamente surge con el propósito democratizador o _bién, 

como _medida técnica que legitime las acciones de gobierno en, 

materi? electoral. Es este e) ca~ác~er ~ustantivo, ciesentí-añarla 

a través del estud!o - de s_us c~mpo-nentes a fin de determinar 

su verdadero propósito. Para ello, __ la present~- investigación 

parte de preceptos -genéricos remontados a la definición.' misma 

de los principales conceptos aquí -,incluidos'; cónsiderando los 

formulados -'por, diverso{ in:~esÚ~adores. ,se:. menéion-a , el' origen 
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de los partidos políticos y la caracterización monopartióista, 

bipartidista y pluripartidista. Se rnencíona la gér.esih de los 

principales partidos tlexieanos evidenciando el tonte1;to Ge 

surgi1Hiento: el objet~vo se encauza a determinar el qrado c'e 

participación de lo~ grupos politicos, intelectuales, er,,oresaria

les en la conforr::ación de lc.s ~artidos para calificar su escena 

política o civil. 

El eStudio Ce la Refor:;;a Politica en la coyuntura 

de 1980 a 1987, se justifica en su Carácter - dinámico empero, 

los sucesos previos a ~ste periodo sor:··determinantes para definir 

la conducta· estatal en ia década ée los setentas ochentas. 

Son lo; casos del oovioiento óel 68 y el conflicto én e¡ H 

que 111arcaron la necesidad de crear mecanismos aaplios de participa-

ción sectorial. con5ecuenda de la desaveníencia social 

aunado a la falta de urüdad e~tatal patentizada en la, confrontación 

de fracciones del PRJ con el ejecutivo federal y de éste con 

el sector empresarial, el Estado cambia su pos: tura por una más 

flexible - pretendiendo coopensar el desequilibrio, político 

social, a la ver que trata de reafirmarse como eje ar:ticuladOr. 

El resultado- mediato es el reconocioiento estatal -de otras 

-corrientes_ ideo)~gi~;;s_~-

·'~.:- .- ·-.,,":-· . 

, La ;á'cif!ln h~i:ia cÍa legitimación reconoce los c~nfi'ictos 
económic~s y~;1~; int~~tÚ~mb;e soiial ge~er~da; la _i•plantatión 

de lá >Refiir~a-' p~é~é- iteoperw '1a érisis de credibilidad. [n 

consec.uenc~'·a·::::·~·/ :':~6:~Í:f~·~~ -·¡·~,:"'es:.~~uctur~ .·Juri.dic~·.· iniciando un 

dinámic'o proces~ 'paralelo a _la Reforma compuestá por, una abundante 



serie de -

e te.) 

las ·perS¡)ectiv~S -

~e- incluyen cinco 

ción . diseñad·~ d~ 

esencia .Y. trasceridencla ile .la Reforma· Política. Al margen de los 

resultadOs tjue esta~ ;nve~tig-aci6n · ar_~.oje, ~xisfe -la- probabilidad 

de parecer ii'lllit.ado.s ·to.da vez· que la coyuntura posterior al 67 

es conocida como .Única por sus alcances en los comicios federales 

suscitados. 



1.1 

CAPITULO PRIMERO 

LOS CONCEPTOS DE PARTIDO Y 

REFORMA POLITICA 

"En el marco de la estructura politica 
de Ja sociedad contemporánea son los 
partidos Jos motores esenciales de 
la democracia. Transmisores de la opinión 
pública, vías de expresión institucional, 
los partidos de nuestros días han rebasado 
qu1za la misión que les asignaron ~'US 

creadores¡ se han convertido en agentes 
políticos' sin lo~ cuales seria inconcebi

·ble el estado moderno", 

Herman Heller. -- : ........ · .. : 

GENÉs1s oE Los PARr1Ó~s ~ÓLIT1¿ós. 

'""'''' ·:: ·::;:··f ~:l1k:~~~~]l~~~'.ll1~tJ~i; .. ;1} ::::::;: 
coyunFúra !de-A~ ~ef o~~~~·~fi't~~~#~I~if~~~.;~~~~~~'.e~pu:~·~e c~rya Ji zar : 

la iniciati~a ··.de ira~~'.f:~r:~~f.~'ff~~Y~~}~J~¡;~~.;~Aft~:;.;efüt~Gª1.' si 

previamente, no.'se ha ·~~lizateT,sur'gimi'énto'•ae esta~'.institucio-

nes dentro ·y fuera 'def~J,ifti ~l;~·:·:i'1~\(j;;~;:~~~¡;~Jará~
1 

bré~e~ente. 
las premisas de• los partl d~~:~·~~ú{[~g~tha~~·a &•;~c~~~l Éonf~;mación 

/)~. ~:.,:." •.';!'~· • ~;"' 
..::~·::.::·. :·~ 

,_:.<,;i·,;;.:_ .,._,,,. 

La .existencia· ;~': ~ Ss ':~~:a~l:idos ·como los conocemos . hoy 
':::: 

.-. 

en día, es prodúétc{de una r~.-ga evoluc.ión histórica de aproximada-



mente ci neo siglos. Kemon tándonos -al Senado de la Roria C las ica 

a de las propias Dietas europeas ( l) celebradas en la Edad ~edia 

a comienzos Ce la eta;¡a Moderna, en diversas ciudades como 

son: francfart, en i485 y 1469; Nuremberg, en 1491, 1501, 1522 

1524; Worms, en 1495, 1521 (ante la cual cacpareció Lutero) 

y 1545; Augsburga, en 1500, 1510, 1518, 1530, 1547-1548, 1555, 

1559 y 1562; Colonia, en 1505; Constanza, en 1507; Tréveris, 

en 1512; Espira, en 152ó, 1529,1544 y 1570; Ratisbona, en 1532, 

1546, 1556, 1593, 1597, ló03, 1640, 1553 y 1653, (2). Estas Asambleas 

deliberantes representan las primera~ formaciones de los partidos. 

Par_a Ouverger 1 las Asar:bleas existieron antes que las contiendas 

electof"ales¡ el esquema genef"al de esta génesis fue _la fornaci6n 

de los grupos parianentarios, primero y, posteriorr.iente; los 

comités electorales. La relación estrecha entre ambos propició 

la evolución de los partidos. Pudiera parecer un cuanto contradit:

torio asegurar la formación de grupos parlamentarios como antecede·n

te de las comités electorales, en el sentida de que en la actualidad 

se crean asociaciones, grupos, comités Y .otras organizaciones 

con fines electorales, para alcanzar algunos escaños en las Asaoble

as Legislativas. A pesar de el.lo, el curso historiéa ·de manera 

general, difier-e de esta observación¡ cabe .señalar- ·que en estas 

primeras asamblea~ aún no se formaban los grupos parlamentarios 

corno tale_s, sino que todavó;i se hablaba de facciones. Entre unas 

y otros edste una gran diferencia; lo orgán.ica-de lo. inorgánico,_(3). 

lo cierto es que el surgírdento de los partidos se debe, esencial

mente, a la apertura del sufragio y al crecimiento de la democra:ia. 

Cuando las Asambleas gozan de mayar autan·amia sus miembros sienten 

_la necesidad de. a~ruparse par afinidades. Paradójicamente, este 



tipo de afinidades no son de carácter ideológico. El principal 

punto de coincidencia entre los Parla'mentarios-, se refie.re a 

los aS'uritos · estric:tacente locales, es decir, a la ¡)roblei:iática 

geográfí.ca de las re-gioóes que representaban¡ 11 lá doctrina vino 

· 1ue9011 , (4). Esta fue la pri•era identificación entre los dip.utados. 

Sin embargo, al re1•nirse los Estados Generale_s, en Versalles 

en 1789, se démuestrr alguna incertidumbre por el extraño escenario 

en QU.e se·desarrolla la Constituyente Francesa. Después las relacio

nes personales, que entablan en lugares improvisados, propician 

que la identificación crezca en relación a los asuntos politicos 

nacio11ales: Los legisladores notan que sus comentarios e intere

se$ no-= están: c;ircunscrHos a un álilbi to restringido. Ai:iplian s-u 

radio de acci6n; los partidos van tomando forma. 

,: Esta de;¡rip~lón deLdesarrollo de los partidos corresponde 

a una de , las .d'c)s '. ~:ocÍal.ldades de la génesis de éstos; concebida 

co•o l~ for•aci~~ i"rte;na. ,La segunda se refiere a la formación 

de los pa·r:Úd~fYporori;gen.~~te~ior; propiciada por la orga~ización 
de diversas instiúeioné~. c~mo son: 

··;_; _.r;:·2:}:.»" 
'·~) El· SindÍéatoi' ;-~h's o;ganizacione~ han contrUi~ido 

sigoificát;ivam~nt/¡n l¡•fo;~maciÓn de· pa~tidoi. El PaAldo tabo;ista· 

Britfoic~}urgió dentro del, marco del Congreso de los Trade-Unions 

en .. lii89,'. =¡;3~¡¡· fj>rmar·· una • organización: con propósitos poli ticos 

electorales. ·Por otra ·parte se menciona que los sindicatos contribu~· 

yeron a la ·constitución de partidos socialistas, posiblemente 

por represerltar asi, avances más correctos en la contienda electO

ral. Cabda incluir bajo esta típologia, a las cooperativas agrico-



l::i.s y .grupos afines que· -tuvieron singulár-\imporfancia ·en Europa, 

~ustralia y Canadá. 

b} Los gru?os e~tudiantlles han cooperado e!,ta 

misma causa, sobre todo en el siglo XlX en Europa y 1 cás tarde, 

en Aoérica- Latina. Es justo señalar a estas organizaciones cor,.o 

factor impor:tante en el desarrollo de las il'lstitucior.e~ politica!1, 

por representar a un at.plic s.ector social cuyas caracteri!:itica~ 

son la juventu.d la constante preparación intelectual. En ~éxito 

estos grupos fortalecieron, en ~u mo;;:ento, la or<::¡anización y 

militancia de algunos partido>. 

c} Otra institución relacionada con las actividades 

de los- pa-r_tiéos en ·;eneral 1 es sin duda, la Francoasoneria. Ha 

estado pr_esente en un ~innúr.cro Ce acontedi:iientos politices, 

sociales cúlturales. Cierto es c;ue poco se s.abe 5obre e~ta 

Institución¡ pero ha der:iost;ado :ener mie::ibro~ debidamente prepara

dos en todas las ehpeciali~ades y en todos los tielilpos, Ouverger 

afir;ia que esta sociedad es r.iá!> discreta que secreta, incluso 

no la cataloga como grupo clandestino, y nos dá un ejeoplo: 

el Gran Maestro de la >asoneria belga, Defacqz fundó una sociedad 

política L'~l!iance en 1841. ?ara 1846 esta sociedad convocó 

-a -un Congreso en el que se reunieron 320 delegado~ en Bruselas, 

se acordó crear organizaciones sir::ilares en los cantones y de~'llás 

poblaciones, todo ello con fines politices. Los casones preconizan 

los principios de la Revolución Francesa: "Igualdad, Libertad 

y Fraternidad". Esta sociedad mistica y heroética ha influido -

en las transfor1:1aciones sociales en el mundo entero. 



"d) La,lglesia .. y diversas sectas religiosas, han propiciado 

ia ·cre·aci~n- -d~ra19u·nos:. par_t(dos _de_ los cuales muchos están vigentes 

lo miS.má"- é"n_··Euro'pa que en América latina. la Iglesia representa 

.t.!'ria- '.~e- ~~~/ -i~~ti~t-~ciones :ás inmiscuidas en el quehacer público, 
.·,;.,- <-:- .·· : 

debido i ·1a·fuerfe y amplia penetración ideológica en todos los 

--~~·c:t~r-es ~:.:so~:·¡·~-ljs.. El resultado de su influencia no es casual, 
. . ' . . . 
tiéne:º··vÚnte. sigl.os de existencia respaldada por una doctrina 

surgi:iiento de 

lo_s partidos por influencia religiosa se hizo patente, por ejemplo: 

-·en ·los paises Bajos con el Partido Antirrevolucionario (formado 

- poi'-calvinistas) cuyo propósito era oponerse al Partido Conservador 

Católico¡ el Partido Cristiano Histórico en 1897; diversos partidos 

surgidos antes de 1914 o aquellos identificados con la democracia

cristiana, más recientenente. Sin duda, la influenc~a religiosa 

en la formación de los partid.os es de suma importancia, sobre 

todo en el siglo XIX en que estas organizaciones capacitaban 

escrupulosamente a sus integrantes para después ocupar destacadas 

posiciones en los partidos a nivel local y nacional; como ejemplo, 

la. Asociación Católica de la Juventud Francesa y sus distintas· 

filiales: Juventud Obrera Cristiana, Juventud Estudiantil Cristiana 

Y Juventud Agrícola Cristiana. Hoy en dia existen diversas corrien

tes ideológicas que en algo se relacionan con estos origenes: 

el SocialiSmo Cristiano, Democracia Crist_iana. Esta última·, con~~rmó 

partidos en el periodo comprendido entre la Primera y S~gunda 

Guerras Mundiales. En Alemania en 1945 se fundó el Partido Demócrata 

Cristiano por Konrad Adenauer; uno de los grandes gestores de 

la reconstrucción. Similares partidos fueron fundados .~.n Italia, 

Venezuela, Chile, Bolivia y Uruguay. Según los ."íund.i~entos ·de 



la Demacra ia Cristiana'', (5), roe.hada en oayó: de 1970··. señalrque 
. . . 

es ta teor i 11 es-· un_ estado ·-de- es pi ri tu; . un -pa-r·ti.ctO'.L-.-y --:-u:íía c·o·rri-eñ te 

~i l ósó; i~a .. -~- la. ·oemOcrac,i a c·r i Stiana .-'.~s~ ':~-~~- p·~;·t~-~~> n~):córl~~si ºP.ª l 

e:-:;;-·. 

::.: .. _,, . ' ;",,: ~;-+-· 

r~~~ :·~'.~.¡:~--~.i~:~\~~-:::,¡ nst'i tuc io

~-nf);~~-~:~-~:.é.;~--;~:-j a· ~ ~~ a·~·~"i'óh: e\, ~~·~:-~~~·:'.~-.d·~~- {~~5:·-p~{:t idos· poli ti e os 
_sin- ~~b~·a·~~-~{~,--es:-~-~: .. : ~-i~·o l·~~·ia-.-·:·~·s · ·º-~ÓY · :!f~~n-ér:a;i -~)/-:'.ca~{~".'. ~~r-tid-o ti ene 

nes que_ 

una ca~-~-~t~·~istic-a" sui -~~~~ri:~::_:ek;::~u 
.. , 

., -: ,•' ':· ;: ·.• :~{ 

fOr·mación·~ ·:~ 

los partidos se en'cuentra iiás a~circfe aÚ ~odelo ~ur~p~o aur.que 

teórica~ én.te ',-~ al~~ ~a~-' ca:r·a-c {~/Íc~~iii;~i~;,5~{;~; .. ~:~firi:~ ¡}~~:t·~·.¿:,:.º ."·:·~ ~~-~-~-
. .,~-~_::~~ ·:'~'"e_,\:~'='-~ ''•'.·•·''> , .. ,. _._'_,~:-~~. :-

formad ones partidistas'.' ·_.·_ .• _._.• \~ :· .";.s..:_• .~i:~};;;•. ':: ;:~{··~;,:~. -
.-.=:,,·. -;:.;-/"--=·~~:}=-:.. ·~:¡_:·_.e .. ,, -~·:.. 

En el contéito ~~~ic;10 se pt~de5ia~;¡ar'.;~a•difer~ncia~ 
-,~ ·"' ~':.. .. ::,.: : ',_'-;- --'~''· - -

ción en relación'•á lFf~~ma~iÓ~ .de lÓ; paúidÓs; Íos que surgen 

dentro del · mm~CdJ)a .~o.ci,edad''ci~ij; :;·~~~ello; ~ue surgen 

en la sociedad poliüd~. propiamente di~ho;_pues nó es totalmente 
;.--:- ·; 

esta i~-vestigación, ap~garse 

literaiine-nte a: .. :la ··teoria fr'añcesa de formaciones interna externa, 

en v~:tud<.que, como lo ~veremos posteriorrñente, los par_t_i·dos mexica-
' ... -.. 

~os=,se--i _fliCiaO ~-con ·-·i ns ti tudone·s -srñdf cal fs, i:-elig-iosas, campe!;. i nas, 

etc. De e~ta forma se pueden mencionar algunos ejemplos de la 

gé'nesiS d_e los partidos politices más significativos, señalando 

el ámbito de surgimiento ya sea en la sociedad civil o en la 

sociedad politi"ca. No es la intención soslayar la importancia 

de aquellos partidos antecesores del movimiento armado de 1910 

(como el Partido Liberal de Ricardo Flores Hagón), sino señalar 
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los que después dLder,to 'desar~ollo, LP.erf~ci:ionaoie.nto, contiriuan 

vigentes en la realidad n,acionai;'de 0 es.tá coyuntura;:,Ü propósito; 

se orienta á'' :. ª~ª ~i i-~r:. - c_a:~·a_s· ::; -~o~;.~-et·~_s _: ~-~.:· i ~ ~: ca,ú=or:m·ac iórl de r 
c,

1
o· 

régime_~ de ~pa:~--~'~d~~~ .. mexicano·s·.~:- e::;<· 
<\;_.:. 
:'·· 

Para•· t . .i)~/;:f~~tos> es ·indispensable diferenciar la 

Sociedad":civi;j' dé: l~ '.socledad PoÚtica. No se trata de abúndar. 

en !as 
. . . . . . 

téor-ias >hege-Üanas··;- ·carxistas o grattsciana; 

señalar sus criterios básicos para entender el ámbito de forC1ación· 

de ~os p-artidos en la presente investigación: Marx retoca de 

Hegel' la idea'de i'a sociedad civil, definiéndola como el conjunto 

de relaciones económicas, er.tanto Gramsci la concibe cono una 

superestructura ideológica. la sociedad civil para éste último 

"esta formada por el conjunto de los organismos vulgaroente llamados 

privados ••• Y que corresponde a la función de hegemonía que el 

grupo dooinante ejerce en toda la sociedad," (7). A diferencia 

de Harx. y Engels qu .. la conciben como el "verdadero hogar y escena

rio de toda la hist~ria.' •• La s~ciedad civil abarca todo el material 

de los' .individuos'. en una determinada fase de desarrollo de las --.--::-· _··:-' --,-- -

fuerzas produt'tivas", (a); Para efecto de este trabajo, se considera 

a la Sociedad Civil como el áobito· social en que se ejercen la 

cayor parte de las decisiones de Estado, ade•ás de formar Ja 
- . . -

-.ayorfaºsocTafy~por ende fa existencia lle una extensa comp!e'jicad~:: 

de creencias, cultura, ide.ologia, clase~ sociales, .etc. La SoCieda~ 

Politica,, por su P,arte es ent~ndida como el ámbito estatal, funda

mentado. en la teoría gramsciana en que . se. 'caractedÍa por las' 

f UOC iones_ de ·d~~Í'1ÍO , sobr.e: _la :.SOCÍ .e-~ad, ~Í V~)-, ~~er_ci·~~ )~::·c·~~~erv~~ 
ción del orden .estáblecido. Precisament~ Gramsci considera 
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la Sociedad Política y al Estado como sinónimos; analogia que 

no conéuerda con la naturaleza actual del estado moderno¡ ésto 

se entiende· pues Grali<Sti se referia al estado gendarcie que no 

realizaba dire-ctamen4;e funciones econó~icas ideológicas; se 

resu111ia a vigilar el cur.i;ilirniento de las leyes que garantizara:-; 

ia· preservación del orden público. Esta concepción pierde ._·alidez 

al tra-nscU~rir el desarrollo orgánico del estado para finalmente 

ba_jo otras caracteristica~. diferenciarlo de la sociedad politica 

representativa del á:::b~ to donde surge el control ideológico o 

violento- sobre la s-ociedaé civil. 

S,in _e111bargo, funcionalmente no existe, una separación 

d_r:-á.s_t~ca entre -la sociedad ;:iolitica y la sociedad civil, prevalece 

una -vinculación constante, pues la clase gobernante ocupa a amba~ 

para conservar el dominio del bloque histórico. ·Co1110 producto 

de esa relación se expresa Ja opinión pública que la clase politica 

maneja de conformidad a sus necesidades especificas como· en las 

campañas electorales donde se pretende Ja supremacia ideológica 

cOyuntural previa a la realización de los coi:iicios. 

Bajo este conjunto de ideas la descripcfóri de la génesis 

de 10-s- JfrTnCiP,ales- pa?-tidcS -mexrca-nos- ,-cohfe-ndr'á-- 'EH~ -ámb-ito- de

súrgimiento correspondiendo ya sea a la socied_ad poÚtic'a o la 

civil~- con el propósito de comprender ·~ayDfllle~~e su:--naturaleza 

y actuación. 

PARTIDO REVOLUCJONARiO INSTITUCIONAL. El sistema de 

partidos se encuentra fundamentalmente integrado por el predooinio 
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de este partido; el prir;iero fon:almente constituido y el de 

oayor incideiicia _en el ?oder legislativo y en la Ad:;:inistración 

Pública. Sus antecedentes son extensos. 

El contorno previo a su forcación está caracterizado 

por la desintegración· de las fuerzas revolucionarias organizadas 

en partidos regiona·les comandados, principalcente, por militares 

dé prestigio social, disciplinados al oando del general ~!varo 

Obregón cuya muerte propicia el debi1i tai:.iento del sis teca político 

ba_sado en su figura caudillista. El país enfrer.ta una etapa 

de escinción politica haciendo surgir CO:\o ii::perativo el principio 

de la Unidad Revolucionaria. Plutarco Elias Calles habda de 

rea~i zar la. El sonorense ocupa el espacio vacio de Obregón y 

quizá, influenciado por la coyuntura internacional expresada 

por la crisis de la transfor:.ación y estructura de los Estados, 

y "las experiencias del fascisco italiano, del kemali sr:io turco, 

del kuomintang chino y del aprisao peruano ••• 11 , (9) que demuestran 

la organización masiva del pueblo, cree icprescindible formar 

un -11 partido permanente" y oficial: "un frente único''· tn esto 

influye el embajador norteamericano Owight W. Horrow cuyo gobierno 

deseaba que México encontrara el instruoento que le propiciara 

estabilidad politica social. 

El 1° de diciembre de 1928, Emilio Portes Gil asu•e .. 

provisio.nal•ente la presidencia de la República a Ja· vez .que 

el Comí té Organizador del Partido Nacional Revolucionario con·voca 

ros· revOlucionariOs la Convención Constituyente.· .. Para el 

de enero de 1929, lanza la Convocatoria a la Convención ConsHtu~ 
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yente, ir.is!'a que sef.ala la necesidaá de Institucionalizar la 

vida política del país. Esta convención se efectua en el Teatro 

de la República de Ooerétaro c:el 1c al l. de marzo del :r.isr.,o 

ciño; ahí se aprueban los :Joeui::entos Básicos. Se noi:bra pre!:iice11te 

del Co~ité Ejec;;tivo Nacional al General Manuel Pérez Treviño. 

El 4 de r.iarzo el Pi\; se declara for:::alr;.er.te constituido, agrupando 

a 148 partidos de 126 entidades del pais, iniciando la institucio

nalización del sistell'.a de partidos en ~fxico. 

Calles asu~e el control del partido COli•O jefe ::iáxir.:o 

de la Revolución teniendo conf:-vntacLones con Lázaro ~árdena!:i-. 

Asi del 3 al ló de dicie~.bre de 1933, en el marco de la Se9uocc 

Convención r..acional Crdinana en que se postula candidato pre!;..icien

cial- el general oichoaca:io y se aprueba el Primer Plan Sexenal, 

tratando de prolongar el triaximato en que Cárdenas seria-el cuarto 

presidente bajo el do<.inic poii:ico de Calles. Estos hechos 

crean un severo conflicto er.tre los lideres terminando con la 

e9ulsión de Calles ce abril de 1936. 

Es el periodo cardenista cuando el partido reagru?a 

fuerzas y ,define su estructura sectorial: en 1936 se constituye 

la CÓnfederación de Trabajadores de México {CTM), para 1938 

el E_~R'~_s_~·_fransforma .e_n _Partidc Ce la Revolución Mexicana (PRM) 

integradO por cuatro sectores: Sector Obrero, Confederadór. 

de Trabajadores de r.éxico {CTM), la Confederación Regional de 

Obreros Mexicanos (CROM), La Confederación General de Trabajadores 

(CGT), el Sindicato de Electricista y, por último, el Sindicalc 

Industrial de irabajadores Mineros, Metalúrgicos Sirnilare!:. 
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~e la Re.pública -Mexic-ana;_ por ~u parte, el Sector Agrario; formado 

por la ·_conféderatión Nacional Campesina, constituida el 26 de 

·agosto de. _1938, el Sector Militar; integrado por los oiemhros 
- . ·-

del. Ejé.rci~o:· y -la A~~ada, y por último el Sector Popular; consti-

tuídO pe;'r c-oopefativistas, artesanos, industriales., estudiantes1 

profesionístas, ·etc. (IO). Esta estructura se modifica en 1940 

'a diez 'dias de gobierno de Manuel Avíla Camacho que por acuerdo 

del JO de diciembre suprime el Sector Militar y, en .cambio, 

refuerza el Sector Popular al impulsar la creación de la Confedera

ción Nacional de Organizaciones Populares (CNOP) constituida 

del 16 al 28 de febrero de 1943. Oe esta forma el PRM _queda 

do por los tres sectores conocidos en la actualidad. 

Finalmente el PRM se transforma: en Partido. ;evot'~:tio~ario·; 
Institucional (PRI) en enl!ro d~ i94&:'Reto~a pcistutacÍos'':del~.PRH. 

y acepta que. la, luéha de ,clases ~~ c<>'risub~i~nciii1 a; ~odelo 
capitalista. . ·'J·~~~ .·, ~~:-~.-- :<:· --(-.:~· ,--

.-.=-Y. ~~.:-

pod~~, 

. ,,. : ·.;· : . . :.·.~~:;, -.~ - .. _'-F - :·":o ".:-~!.: 

,, El PRi. e~ e'Írúnj~ ~~rtrJo ·q~~ ,;•~;lc1Éh~ Jor·obtener el 

. sino ·;,or co~~~~~~"F!~:i'~sJ:c'gé;,;,i·~s::;;.. d~sarro lió, se ubica 

de~tro ·'del cont:xto,i~t;t~ºÚ~e ;:{a '.s~cÍ~~ad:<poHtica; no surge 

de la . lnid~ti~a g~~e~alizfJ~ d~l g~ueso de la sociedad; por 

el ,._ ~~~·t;-~-~-{~~, =-·!u~~~~·~&~¡g·~n~-s~4~·e-~h~·s·f·r.cl~ .-)~·_j:~_~ci_a,~í va· _"pa~t~cular 

de unreduéldo grupo;de'1~tel~ctJi1es. éallistas (11) ~~: ag~~p~dos 
entorn~ a l}id;~ d~ iristitticlonalizatión del proceso revólutiona

rio d~teroi~an conf~~~a;, el fl~R. 
. -,; 

. ..:.- ' .· 

En e[.'entor:no .. del ·siste•a de partidos nacional, no existe 
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un pa~tido politice can tal suster.to histórico. La for:.ación 

del PNR, está coleada de sucesos que impactaron en la vida politica 

del país •. SurQe cuando los factores participantes de la gesta 

revolucionaria se articulaban en grupos de poder con pretenciones 

de dominio. Son ios integrantes de la sociedad politica quienes 

actuan hacia aft:era p:-etendiendo foroar el consenso para establece:

un ·sistema hege:-.ónico. El PRI no parte de la sociedad civil, 

sino de las facciones ariladas revestidas de status económico 

bajo la especifica coyunti.;.ra po~itico-militar posrevolucionaria, 

buscando la dirección econó:.iica, ~olitica e ideol~gica d~_-toda 

la sociedad. 

- ~s~-~ matiz ha provocado que se le catalogue como e1 
partido oficial o tiás .. aún, como el ,PRÍ-Gobierno, a causa también 

de la estrecha rotación de dirigentes de partido a funcionarios 

de la administración pública o viceversa. En la actualidad es 

muy dificil escindir en el ejercicio politice, las instancias 

del PRI y riel gobierno. l.rnbos se rigen ideológicaoente por los 

mtstilOS principios. En resumen, no_ existe otro partido politice 

mexicano que se haya articulado en el seno de la sociedad politica. 

PARíJDO ACCJDN NAC_!ONAL. El surgioient() de --Acción-

t/acional se circunscribe a una etapa de efervecencia social. Coyun

tura histórica en que se ¡;.rooiciaron transformaciones al estado lie

xicano. Al térMino del cardenisn:o el país se encontraba en medio 

de una gran crisi!. política, econór::ica y social, debido a la postu

ra del General Cárdenas, La expropiación petrolera fue la causa 

de que México !.ufriera presiones del exterior. Una gran convulsión 
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deDostraban distintos grupos ·que habian visto disainuir su influen

cia ~. poder en ese periodo. Cárdenas no cesaba en su afán de 

subordinar a los ei:1presarios, a los grupos pol~ticos regionales, 

y a la Iglesia, entre otros. Trató de ír:;plantar una educación 

socialista· ttlaica 11 en el Articulo JC Constitucional. Entorn() 

a ello, diversos grupos católicos iniciaron su regionalizadón 

para recuperar aquella supremacía perdida¡ priiilero, por ·la ~egís

lacíón del siglo XIX con la Reforoa de Juárez y, posterioroente, 

a causa del "conflicto cristero de 1926, provocado por ta legis

lación Calles", ( 12}. 

A causa de esta ,coy.untura surgen· tres orga.oizaciones: 

1) AcCión ·c~·t6.Úca·:Hexicariai en 1929,cuya base de.organiza

ción era e.l Hunicipío; integrada por laicos católicos; 2) la 

legión;: cr·e·ada eom.o- consecuencia de los actos represivos de 

1931 y 1932; y 3) la Base; fundada en 1934. Esta organización 

fue la de mayor trascendencia en la que oi 1 i taron conservadores 

destatados de la cultura, la industria, el cooercio. La Base 

surge con carácter clandestino con el propósito de e:-:presar 

>u descontento. Con organización de tipo mi litar; deja sentir 

su presencia ínfbencia en !os Estados del Centro y Bajío 

asi como león, Jaliscc, Colima, -Ñayarit y Hithoacát:J. Posterior:ente 

y a consecuencia de Ja politica cardenista, la Base s~{r'e una· 

escincíón; por un lado, aquellos que i:oao objetivo planteaban 

luchar por alcaniar el poder; y como contraparte, el grupo más 

moderado que pretendia sólo formar contienda civico cultural. 
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Esta separación propicia la formación· del Partido Acción 

Nacional, dentro del oarco de la· Asamblea celebrada del 14 al 

17 de septieobre de 1939 ... Sus ·fundadores; a la cabeza Manuel 

Gómez Morin ( exrector ··de la Universidad tlacional Autónoma de 

México) y que. estuviera a carg~- :de :la dirigencia nacional del 

PAN hasta 1949; ·uc. Efrain González Luna; Manuel ·.Bonilla y 

el Lic. Roberto Cosio Cosio. La otra facción forma·. la . Unión 

Nacional Sinarquista. 

La esencia. de la ideología paniSta se centra>é~ l.os · siguien

tes cri ter-iÓS: 

.. a) "El .. concept.o de nación como unidad es una realidad 

viva que d~be: ·estar_ por ·~-nci;~ de l-as parcialidades, de la!. 

clases y de 'los ·g"upos sociales. b) La persona humana tiene 

una eminente dignidad que la colectividad y sus órganos deben 

ga~antizar, r.iediante el asegurair.iento. del conjunto de libertade~ 

y medios para que pueda cumplir su destino. c) El estado .,, 

gestor del Bién Común, es :~fensor de los intereses colectivo!:> 

y el responsable de nlar por la seguridad y la justicia social. 

d) la iniciativa privada es la más viva fuente de mejorar.iiento 

social: e1 E~tado debe ¡:ror.!over y tutelar su desenvolvir.iiento. 

e) La propiedad privada es el medio "más ·adecuado para asegurar 

la producción nacional y debe tener .. prioridad sobre las deoás 

formas de propiedad que la reconoce. f) El Estado debe procurar 

a todos oportunidades de educarse; ,pero. no debe ejercer el monopo

lio de la educación. g) El Estado t.iene autoridad .en materia 

económica; pero no es el propi_e~ario d_e." la e_conomia¡ s.us facultades 
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han_ de quedar sujetas a la conveniencia nacional. ;h) El .probleoa 

agrario debe·- resol verse con Un criterio de: ju.Stici~ Sº~Ciá)_·'..ájf~~ 
al -oportunismo- politice¡ deben evitarse -los extr'e~o~'- def- cii~ifun

dis1110_ o' del ·.latifundismo y mantene_~_s.e ~l ~-~-paro-'.F~n-:~-~~·é;-fa·.:~~-;·aria 
. . .. '' - . ' . -. . : -~-¡ ~-. ' -- -;. . . -

deb_idamente ~égÍamentado 11 ., ( 13) • 

por 

·;- . .·· 

La fi!osofia politiÚ de Accio~: NacÍÓnaL se consider~ 
encima de la -1uch.'-'cie ~ras'.';: En ,;z~~¡j¡~ o~.~~a~ico d• 

EstruCturas" ( 14). sé, sitúa - "entre: .¡, éa~ita llsmo lndi vi dua Ji sta 
.-:~. ~;-·. 

y e1 socialismo _co1~~tr11ysi:_a•Lol'f~li<ló_por .1 s_olidarismo.,c1sl. 

-,,,_--, - -· ~ 

'Acclb'n' Nacionar.· jlJ~tÚica su naciciento como actitud 

de rechazo a-las-~e~líÍas ele e;tado en ~ateria económica, política 

y religiosa. f.orm_{ una afternativá reaLy un.posible contrapeso' 

al Partido dé la· Revolución Mexicana ;cuyo poderio e infliJenciá 
·._;,· ·•.':, 

en la sociedad civil crecia desmesuradamente. E.! PAN nace fúérá-

del contexto estatal. Su trayectoria se desenvuelve _:l :-.¡~ge·~:_:-.' 
~.- . . . ·-:. ; . -.. ' 

del gobierno· del 'partido oficial. su matiz_ Óposicionista:- na·· 

siempre es del todo .1nalitica y c~nvi~~ent~;_ ~'._-si __ )~n_:·:~,~~~~·-~-nés---
colaboracionista, qui za por las posicion.es ·ar~a~Zada~:: ··en'~ ra · 

, ·. ,·.;, ·-::· .. 
representación popular. Ello nos lleva ·a ubicarlo· en- su gén~sis 

y desarrollo dentro de la Sociedad Civil: A pesa,..Ííe :j~ participa-
=----'- ·----~; --- - - ,_, __ ~o;' ~-'o'-"'---

c i ón- de· grupiis'reTi gi osos en stl foroac ión ~ ./ecordémos ·.que colabo-

raron otras o~ganizaciones laicás, por ¡~:' q~~--. s~ génesis se 

considera bajo el co.ntexto de la:-~oci:edad'.ci~il. 
'«···-·. 

PARTIDO OEMOC-RATA MEXICANO:~ El surgimiento del Partido 

Demócrata Mexicano está,ligad~ est;.-c·h~mente al de Acción Nacional. 
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Cor.io se descri:iió anterior:.ente, la escincióQ_ en .la Base propidó 

la creación del PAN y, por otra parte, df la UnÍón Nacional 

Sinarquista, fundada en ¡:¡.ayo de 1937 en León Guanajuato. El 

sinarquísr.:o se caracteriza por ser contrarrevolucionario, populi~

ta, ultranacionalista, fascista con identificación religiosa. 

Su p:-opósito: el reestablecimiento de la autoridad el bue:i 

gobierno de acuerdo a .;n orden social cristiano. Sin e.:bars-: 

se identifica cc.:i el uso de ~a violencia, y la aceptación de 

medidas radicales coi:o e~ a~esinato de Obregón y el r.iov:::iento 

arcado de la Rebelión Cristera. Su organización era de tipo 

militar. La Unión, presentó rivalidades internas. La facción 

extremista :,e ir:clinaba p:r la rebe1ión armada¡ lo~ moderados 

optaban por la via electoral. 

El desarrollo del PD~ está colmado de contradiccion" 

internas y vaivenes en la contienda electoral. Resalta la dificul

tad de registro; que logró hasta oarzo de 1978, (16); pero 

condicionado a los resultados del proceso electoral de 1979. 

A pesar de que en el régimen del presidente Manuel Avila Ca"acho 

se le otorgó el 13 de mayo de 194ó, (al partido Fuerza Popular, 

antecedente del PDM y brazo politice de la Unión) tuvo que 

- ser cancelado por un a9ravio a la esfinge de1 Bener..érito de 

las Acérica. en la Ala•.eda Central de la Ciudad de ~éxico. 

Se funda en 1975, el primer presidente del Comité Ejecutivo 

Nacional: Ignacio Gónzález Gollaz. 

El Partido D.e.mócrata coincide con Acción Nacional 

en cuanto al. .ámbito de. surgimiento,· A pesar dé >Ja· ruptura en 
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la, Base que ocasionara la separación de un grupo de militantes 

para formar la' Unión Nacional SinarGuista, la géne~is de aobos 

tra,nscurre en el entorno de la Sociedad Civil. El surgimiento, de

,sarrollo y· consolidación del PDM se ubíca fuera del contexto 

.estatal.· No se visualiza coincidencia predeterminada con los 

objetivos oficíales ni con las .etas del partido oayoritario. 

Cot;o Unión Nacional Sinarquista, Partido Fuerza Popular y en 

su foroación actual, ha demostrado desapego al régimen adeoás -

de una organización que continuamente se per f ectioÍla -. ·c·olilO 

consecueniia a la creciente participación electOia.1.· -5-u-~-º-~(i.g_e~_es 
religiosos, su caracteristica ideológicá:, Su desei:ip_~~o_--,;_en la 

contienda, 

estatal. 

PARTIDO HEX!CANO SOCIALISTA. (ste partido ha te~ido 

una larga trayectoria hasta el a~o de 1ga7: Su ante.cedente 

lo constituye el Partido Comunista Mexicano :que-'Segun el criterio 

de Rodriguez Araujo tiene cuatro fases: 

li.- De 1919 a 1940. En 1924. se organizaron núcleos 

campesinos a través de la Liga de Comunidades Agrarias. En 1929 

se constituyó la Confederación Síndica! Unitaria de Mhíco. 

En 1935 toioó parte en la formación del Comité de Defensa Proleta

ria, 'un ··año' Ú~pués participó en la fundación de la Confederación 

de Trabajadores de,~ México. En '1929 sufrió una ruptura entre 

sus miembros', 'expulsando .. a Diego ,Rivera y Ursulo Galván propidan" 

do que el parHdo .. miHtara .en,·!~ clandestinidad hasta 1934. 

21.:C De 1940 ,a ·.Í960<' Se susdtaron nuevas expulsiones 
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la de Endque Ra::iirez y Rarr,irez y Angel Olivo. En 1947 se efectua 

una r.esa redonda en que participan destacados militantes to~unis

tas, cuya trascende:;cia radica en representar el preámbulo a 

la formación del Par-;. ido ?opuiar ·a cargo de Vicen~e lonbardo 

Toledano. Es en esta etapa cuando vuelve a sufrir varias rupttJras. 

En 1950 se separó un numeroso gri.;po para formar el Partiéo 

Obrero CaDpesino de !'.éxico. lo ;;,is::o sucedió siete años ;:;á~ 

tarde con el grupo corr.a:-.dado por José Revueltas para formar 

la Liga Leninista Espartaco, principalr:iente. 

3!.- De 196: a :970. En 1963 partici?a en la creación 

de le Central Co::?e~~r.a lndepe:idie¡,te'. En este periodo coaci~·uVa 

a la formación de diver!:ias o:--ganizaciones¡ corno el Frente Electo-

ral del Pueblo, la Central Nacional de Estudiantes De.;iocrátlcos. 

En esta década se áeiine la ideclogia y posición del Partido 

Co:iiunista Medcano "él Congreso adopta para su discusión una 

nueva formulación del enenigo principal de la revolución, en 

la que se incluye a la gran burguesia mexicana y a su cúspide 

oligárquica, apoyo principal del imperialismo en la actualidad", 

(17). 

41.- E~ta etapa inicia en la década de los setentas 

y su final queda- abierta. Al igual que las anteriores, aquí taohién 

se cOns_f~tan fracciones internas y nuevas separaciones prc•·ocadas 

--:-POro-/la-,-_'r~ditaJización- de algunos sec-tores- que,_ -~.-su _.parece:-, 

habia- lleg.ado la coyuntura propicia para· emprender e! inicio 

de la' Revol uci Ón; Hubo algunos grupos guerri 11 eros. 

-·. 

De esta oanera el l de mayo: de :rn:1_a--logra :·su registro 

condicionado a los procesos ·e!eétóral:~s ;d'e. 197g.-: Oes~ué• de 
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una conflictiva. trayectoria se transforma en noviembre de 1981 

en :-Partido ·sociálista Unificado de México, (PSUM) través 

.-de ia fusi6n del. Partido Mexicano de los Trabajadores (posterior-

mente désisti6 la alianza), Partido del Pueblo Mexicano, 

Partido ··socialista Revolucionario, el Movimiento de Acción 

y U.nidad Socialista el Movimiento de Acción Popular. Con 

esta alianza, la izquierda tornó rnayor fuerza, sin embargo, 

aún no posee todos los medios para representar las inquietudes 

intereses sociales. Los militantes pesurnistas aceptan· que 

las condiciones no son las propicias para la toma violerita_:_ 

del Poder¡ sino que se proponen actividades dentro del marco 

constitucional. Su objetivo: implantar el socialismo en México. 

Este partido tiene minima compatibilidad con los proyectos 

institucionales pesar de coyunturales coincidencias con 

los sectores oficiales. Se ha mantenido al margen del ámbito 

estatal conservando su autonomía politica. -De cualquier. forma, 

emerge sú organi.Za~_ió_n de 

Sociedad Ci vil.
0

• 

: PAR! IDO · POPULAR_· SOCIALISTA. Partido· formado bajo 
' . - : . ' . - - . ' -

la concep~ión fil~~óÚca del socialismo, surge el 20 de junio 

de 

sus 

¡g49 'como' Pa~Úd:, Popular .- con cier,ta heterogeneidad entre

~Úit~~te;\~d()os que sobresalen: Carlos Sánchez Cárdenas, 

David _Al faro :'Siq~·eiros·, Valentin Carnpa, Hernán Laborde, José 

Revueltas ·y, ,;·desde luego, , Vicente Lo,mbardo Toledano. Pilar 

intelectual. del ''partido. 

El PP se ·propone -luchar contra. )a excesiva penetración 
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imperialista_¡ controlar las inversiones -e-xtranjeras, mejorar 

la di stribu'c ión de la riqueza; autono:ni a de 1 ir.ovi cien to obrero; 

impulsar el desarrollo agrícola así como r..ejorar los sistemas 

educativos, etc. Bajo esta i:iistica, postula a Lornbar·do Toledano 

la Presidencia de la República para los comicios de 1952, 

obteniendo el 1.98% de ia votación total. Sufre la trar.sformación 

de sus siglas con e.iras a unificar las ideologías internas entorno 

al socialismo científico; de esta foroa a partir del ló de octubre 

de 1950 se denomina Partido Popular Socialista y pretende la 

transfor:r.ación del régi1r.en en ~é:tico para instaurar el sistema 

socialista. Reconoce el internacionalist10 proletario la 

solidaridad de todos los partidos socialistas. 

la muerte de Lo~.bardo (16 de novieobre de .1968) 

es. nombrado Jorge Cruickshank García al frente del Partido. 

Más adelante en 1975, Alejandro Gascón Mercado es· nombrado 

candidato a la gubernatura de ~ayarit, se atribuye el triunfo 

y solicitan la nulióad de los comicios, finalmente aceptan el 

triunfo priista. En 1976 Cruickshank Garcia acepta la candidatura 

la senaduria de Oaxaca a través de una coalición p~iista. 

En 1982, apoyan la candidatura de Miguel de la Madrid Hurtado. 

Sin lugar .a duda, el PPS, sUfre ambivale1_1cias 'orgar!izati

vas a la ouerte de Lo<bardo. la trayectoria de e.ste. partido 

demuestra ,su apego. a las lineas realeS" de· a~d.ón·'·~el partido 

oficial. Carece. pues, de sustento idéológiéo.y .. coherencia poHtica. 

Surge de···un· p'equeño sector i.itele.ctual_' .de .. m.i.lita'nCi~ ·:izquier

dista. 
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PARTJ0.0 AUTUITICO OE LA REVOLUC!Cll XEXICA~.\. Sur;ido 

como brazo del' Partido oficial. Al ser eliminado el sector 

•i litar' del PRI, generales carrancistas villistas guiados 

por -·el Gral. Jacinto B. Treviiio forcan la asociaci6n política -

y. soda! revolucionaría 11 Ho~bres de la Revolución" en 1948. 

Con el apoyo del .Presidente de la República, Adolfo Ruiz Cortines, 

se otorga la categoria de Partido Politico for1:1almerite a partir 

dél 28 de febrero de 1954 denominándose Partido Auténtico de 

la Revolución He:dcana. cuya 1tautenticidadu trata de deslegitin:ar 

al PRI. Su ideologia se circunscribe a ser válidos y reales 

los postulados de la Revolud6n Mexicana. Sin eobargo, hasta 

1982 se. unió. a las candidaturas a la Presidencia con el Partido 

Revolucionario lnsti tuciona l. 

Estos son los principales partidos que conforman 

la escena poli ti ca .. en ·1a coyuntura 80-87; .s.e mencionó los que 

de alguna forma hán integrado la contienda electoral. Si bien 

es cierto, qué.~ núestr~\ ·rég~me~. :.~e ··?artidos se ha constituido 

por de'Cen·as• de· insÜtiJdones· sólo se. señalan los de mayor perma-

nenci a. 

1.2 soaJEEl•co~ÚPTO,OE PARTIDO POLI T!CO. 

por definir 

aquí dos de lo~:· prinCi~~les - co~~~p-t~~ - que 5·¡,·-·•anejarán en el 

desarrollo 'de · i'a •-inves'tigadón: Partido Político y Reforma 

Poli tic a. 
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Kucha":t- son las definiciones qu_e se han vertido entorno 

al terna, a pesar de que los par.ti do~ tienen poco tiei:'.;JO de 

existir; en sentido noéerno inicia:r:i en e1·.~_i_glo_ XIX en su·primera 

mitad, en Norteamérica, {lB). 

En estricto sentido eti~ológico, Partido proviene 

de los vocablo~ 11 pars 11 , parte o fracci6n y 11 polis", Ciudad 

que significa parte de una colec~ividad que interviene en la 

vida del Estado. E~to pi-opi_cia un -extenso abanico conceptual 

en las que so~resalen fas- siguientes definiciones: 

Para Bur~e un par:ido es :•un grupo de ·h,ombres unidos. 

para fcrr-entar, mediante sus esfuerzos conjuntos, el interés 

nacional, basándose en Jlgú."1 principio determinado en el que 

todos sus miembros están de acuerdo", (19). Burke, pensado' 

inglés del siglo XVlii consideraba la tradición política con 

apego a la reverencia reiigiosa. Su filosofía politica se encauzó 

en algún momento, cor.io violer.ta reacción a la Revolución Francesa, 

consideraba que 11 las instituciones políticas constituyen un 

vasto y complicado sistewa de derechos prescriptivos y obser.van

cias consuetudinarias, que esas prácticas son hijas del pasado 

y se adaptan al presente sin solución de continuidad, y que 

la tradición constitucional y social en general debe ser religiosa 

porque con:.titu¡e el depósito de una inteligencia y una civiliza

ción colectivas". (20) .su concep-dóri a las-teorias de el a -repre" 

sentaci6n es muy peculiar, cuando menciona a úun grupo de IÍoobres 

unidos para fomentar ••• el interés nacional 11 , se refiere .a 

un pequeño grupo de hombres qúe·representan una minoría compacta; 
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pero. que busca el bién para todo el pai» Ello demuestra una 

teOdencia elitista,· sin embargo dió cuenta de la ic;:iortancia 

dé los partidos _en el régimen parlamentario inglés. En conclusión, 

su teoría estaba comprometida a grupos que habían perdido influen

da: los whigs en un intento de darles vida, lo llevó a formular 

una definición clásica de partidos. Se deduce también, el apego 

a la. doctrina religiosa y a los intereses sectoriales. Su teoria 

de representación miraba al siglo XVII. 

Otra perspectiva conceptual con tendencia clara es 

la que define al partido como una "organización política que 

agrupa a la parte más activa de tal o cual clase, que expresa 

sus intereses y objetivos y que dirige la lucha- por, su ,_conse_cu-

ción, salvaguardia afianzamiento", (21 ). Es del carácter 

marxista-leninista. Considera la lucha dé clase como el medio 

para llegar a la implantación de la democracia. Critica ar régimen 

burgués por formar sistemas multipartidistas con el objeto de 

engañar a las sociedades haciendo creer que el ejercicio.· del 

poder está supeditado al proceso democrático. Para lenin · 11 la 

expresión más integra, plena y formal de la lucha política de 

las clases la constituye la lucha entre los padidos.''· ;Considera 

á la organización Je las clases como soporte (undament~l en 

la praxis política. 

',,\' 
·_'._;'.::;::' 

--P~r·-· su. -parte-~ Duvefge~:!~:seña!a '•lúcdrstincTó-n - entre 

partido y liga. "Lo( p~rtÍd~~'.(~6mo '{~s 'ffga's) son asociaciones 

constituidas· ¡on'·~·~i~~~ ~ólitif:os":':: ;i~o'no e~plean los mismos 

medios para obtener ·sus fi~es::· Los partidos actúan sieopre 
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en el terreno electoral y párlamentado •• ,",(22); La diferencia 

esencial entre ·Iiga y- pa.rtido radi~a en·: que: el. priciero busca 

el poder a través· de la viel~ncia cy· no:·,'por -medio del procés·a 

electoral_, ·cor.10· el Partido. 

Estas instituciones han sido objeto de iOnueerable.s 

estudiOs pO_r tantos autores; tratando de determinar sus antece-

dentes, f a·rmación evolución hastá el actual contexto. De 

ahi la importancia de mencionar algunos conceptos que dan cuen:a 

de la evolución conceptual de partido. No es empresa fácil 

definirlos, para tal efecto, ésta tarea se circunscribe a uJicar 

a los partidos en de:erL'linado contexto social; por ello varia 

la óptica conceptuai. 

Para _Sigm~n~ ~_e_u~ª!L-__ u~ __ par:_tido_ -es __ o-Ja-,º"organización 
. . . - . 

articulada _dé Jos agentes activos~ de: lac:sóciedad, de aqu-ellos 

que se interesan por hacerse con:· -er_ poder del Gobierno y que 

rivalizan por obtener el - apoyo pópular con otro grupo o grupos 

que mantienen puntos dé vista opuestos. Por su naturaleza es 

el gran interme_diario que une a lás fuerzas e ideologias de 

la sodedad con_)_as _i'nstl_-tuc_iones oficiales del gobierno, ponién

dolas -en reiación éo_n una atción política en el seno de_ la 

totalidad de la c'ómuni\Jadpolitica 11 , {23). 
,'' 

':-
7--~--C~Oc- ~~r= ·---

' En~otroipunto :d{vist~ Máx Weber 'r1a6~-l-~20), -mencioná 

dentro de lo-s - ~iver~os estu'aios por, é1 _ realizado_s_, lo,s_ - tipos 

de Soci~d~d, ~as
0

,~i~erenciaciones d_e Poder,~i~~toridad y OomirÍio. 
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En relació,n a su conceptua li zació.n de partido, lo 

define como 11 una a~ociatión ••• dirigida a un fin deliberado, 

ya sea éste objetiva e.amo la realización de un pr~gra!lla que 

tiene finalidades Qateriales o ideales, o personal, es ·_decir, 

tendie'ntes a obtener beneficios, poder y honor para los jefes 

y·· secuaces o sino tendientes a todos esos fines conjuntar:iente 11 

(24). El criterio weberiano es un tanto general. Al inicio 

de este apartado se mencionó que los partidos Surgen en la 

.. _primera mitad del siglo XIX ya en su acepción moderna. Se deduce 

que --las organizacion_es antecesoras no son consideradas Partidos; 

sin embargo, su objetivo era alcanzar el poder para realizar 

programas de gobierno 1 satisfacer denandas sociale~, ca~o 

_ contrario, asegurar el dominio del bloque histórico por una 

determinada fracció1 socia L 'l\'eber no delimita su concepto 

a un estadio social pero si r.:enciona que 11 los partidos asu~en 

su forma moderna sólo con el Estado legal, provisto de una 

constitución representativa que, en neto contraste con la 

situación de do•inio oe los círculos de personalidades importantes 

y especialmente de los parlamentarios, las organizaciones de 

part~do contemporáneas, son hijas de la de1t1ocracia 11 ,(25). Además, 

considera a grupos subalternos cuyas funciones son indispensableS 

para la Obtención del po.der a· los qu~ _denomina .11 secuaces 11 • 

Afirma también, que un partido poliÜco está formalmente organiza

do por una gran t:1aquinaria nacional a car.g-o de burócratas de 

partido a los que llama "criaturas" de la ·democracia. 

Por otra rartet .el. 'tláSico eStructuralista marxista 

Nicos Poulantzas, qut de sus escritos se· desprende alguna concep-
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dón il:lplícita de partiCo, ;entiona las ··deli:itantts Ce las 

f~ri:.as de Estado las for::as de P.é;i:ien, las que con se conjuga-

ción deter.einan la escena ¡:¡oHtZ.ca .. Marx iiéntiona un ues.;:.ad<:1 

particular 11 del que se éesnrende la escena politica co:o fas.e 

de la periodjzacfón; el l!S?a:io nco:H.iene exactauente la lucha 

de las fuerzas sodale5o orsa,nizadas en partidos políticos'1
, 

(26). 

.Poulantzas - señaia que para !<ar-x el espacio Ce ia 

escena-= P~liti_ca tiene la fund.ór; Ce constituir "el lugar donde 

e:~ede __ -des<:i-íbjrse u::a serie de ciesa~1.1stes entre los intereses 

poliÚcos y las prácticas poHticas de las clases, ;:ior una parte, 

y su ·representación en ¡:¡artidos, y los partidos politicos ::-is:::~~, 

por otra", {27). De esa foroa celio:ta el áobito de ?Olit:ca 

de los partidos a los qt.oe considera ccr;o aparatc:s id~ológicos 

de Estado al igual que la ad;:;i:iistración, ciagistratura, ejército; 

cuyo papel "en la circulación del poder se halla, en grados 

diver~os li::.itado, está siet!pre deteri:iinado por el ;:iocier de 

la clase o fracción hege~ónica en el conjunto del sistema. estatal", 

(28). 

La evolución estructural y conceptual de los partidos ha sido 

valiosa. J_ó el entorno nc;tional e ~nmerso e~ l_a teo~ia jurid~é_a, 

se vierten conceptos actuales - trasce~denüles___en materia 

de política electoral. Es el caso de_l jurista Andrés SÚra Rojas; 

quien define al partido como "un grupo de hombres y •ujúes, 

que son ciudadanos en el pleno ejercicio de sus derechos civicos 

que legaloeote se organizan en forma perlilanente, para 
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representar a _una part_e de la coounidad social, con el propósito 

de elaborar y ejecutar una plitafcirma politica 

nacional con equipo_ guberna~ental •.• ", {2g). 

un.·- progr_aaa_ 

De esa _for;a-el Código Federal "Electoral en su Articulo 

24 •endona: 1iLos partidos· políticos son formas de organización 

política y constituyen entidades de interés público ••• (y) tiene 

como fin promover ·la participación del pueblo en la vida democráti

ca, contribuir a la integración de la representación nacional 

y, coco organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso 

de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 

programas, principios e ideas que postulan 

universal, libre, secreto y directo". 

oediante el sufragio 

Esta conceptualización resume en pocas lineas la esencia 

de la teoría constitucion·alista' de representación nacional, 

cuyas características se sÚS-tentan en el- sufragio universal 

el tipo de gobí"erno "en una república representativa' democrática 

_federal. El Código, como ordenamiento emanado de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se sujeta al juicio 

de ésta en cuanto a la democracia considerándola 11 no solamente 

como estructura jurídica y un régimen politice, sino como un 

sisff111a de \fida füfüia-da··-én- el constante mejoramiento eConóciico, 

social y cultural'del pueblo". 

En rel.áción_ a·' las: deflnicione~ _de. Reforma· Política 

se enc~entra~ algun~s que leÚ~stific~~ rCotras q~~ l~'~ c;itican, 

tal es el c~so d~ ca:los Sá~~hez ~árdenasOcoilil:ant~ de oposición 
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a1 r-eali'zar -un· estudio al ca.so, la ·t~ncibe como una 11 apertura 

dem-~--~·~áÚ-:~··a ··v·erdá-de~.a---.en- un ·coi:ijunto de ~edidas proyectadas 

pér~itir. y aún_ promover el máximo acceso de -·los obreros, 

Oe l·~s-· c·a·mP'éSinos, del puebio, y de sus fuerzas de vanguardia, 

a· ·1~5- acciones y las decisiones nacionales, a la vida política 

legal de' la nación ..• la reforma debe entrar a todos los caopos 

de la vida nacional, afectar la estructura política, modificarla 

con pr?fundidad de.;:;ocrática ••• 11 , (3G). Es el criterio cor.iún 

de los militantes de oposición. la reforma no ha dejado satisfe

chos a gran parte de las ori;anizaciones. Por ello, el i:iargen 

de actuación, de la Reforma rnisna, débe ser ampliado a través 

de constantes adecuaci.::;r,es a las estructuras jurídicas electora

les¡ al reforzamiento del apoyo institucional a las organizaciones 

políticas y partidi•tas al respeto a los Derechos Humanos, 

y todos aquellos factores que impactan positivamente en la 

ampliación de la democracia. De no süceder asi, 'estaremos 

presenciando sólo incipientes· reformas electorale~ coyu_nturales. 

La verdadera Reforma p01i~ica sigriifica transforciación pei:.111anente~ 

1.3 MONO?ARTJOJSMO, BJPARTJOISMO Y PLURIPARTJOlSHO. 

Este ápart'ad_o __ es , 4_e t_ef~~e~~i.a c.o~c:p.tual. Abundar 

histórica111en,te en-· !-elación a estos tres concePtos sa1e -del 

esquema de ,la 
0

i'nvestiga~ión~ Par· ello, la finalidad es determinar 

el margen de , dÚerenciación. de cada una de las modalidades 

senaladas "pa~a cooprender la, actual conformación del sistema 

partidista nacional. 
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HÓnopártidismo. Regúlaroente se relacionan las ideas 

de r~gim,ei:i .. ~_ut~~r_átic-o _ con el sistema de partido único. Al 

aencionar los regi:ienes caracterizados por partidos únicos 

se les' iden.tifica con el fascismo y coC1unisrao, aunque no todos 

los par ti.dos únicos son fascistas, este término está referido 

a la·s partidos únicos totalitarios, sin incluir al comunisoo. 

lambién, se pr·esentan partidos totalitarios bajo un régimen 

plura!ista, según J.os casos de los partidos comunistas en Francia 

e Italia. Bajo esta idea se desprende el docinio politico-electo

ral. de un partido fuerte, sobre distintos partidos que no alcan

za~do .. el _:nrve1- ·requerido para equilibrar tendencias, permanecen 

en .seg-undoO:;'.-pla_nO'_ en-~ la escena política, de esa forma, no -todos 

-- lós. partidos únicos en un régimen pluralista son considerados 

totalitarios~· 

' . 

. •. ·. Bi~a~tldis~o: Régimen cuya caracteristica radica 

en el domini~: él~ctoral .de dos partidos de dificil diferenciación: 

con el: multl~~~,hdi~mo debido a la existencia de más de dos 

partidos'' ubicados',, alrédedor .· de·, 'los may~rúa.rio~. aunque sin· 

much~· t;;~ce~cf~~~\a.~<lli;~{c~. EÍÍ é!.bip~rtidi~m~}es :~~ • .ir¡'¡~ 
•-;~:c.:J_,_"-- é{:,0::.:-:- •'!.O -·_,~.._ _ -:\"'.'··, 

··e X is fencia- ~(.do~·:. ~.endencias ,· --P~·ac(icam_ente~~Opue.s_tás·.',/·. 

';'.;,:'. ~;:~~-,\ -·<:~· ':'.~.·. ' .. ::~,'~;. ·. <::~'.~,, ·' . ' ; ::·:::;·~--~· 
. " En r~Í'iíci~~~ ;¡~. {istem~ ~i~c;.~¿~¡'.':.o~V~r_ge'~ señala · 

•. que ~o• ¡ci::esir~ú'ni~~i:;~fü:i~.~i ~~:ffe~;_·fn~·~-s~il(a"!'if~m~c··r¡';~dé' : a 1 

dua lism~·. d~\ ·Ios f partido~.", J3.l); ''. Asi, un/ s istenía.,mayor ita do 

a una··. vUeYti ces' ~·~p~-~ .; d'e--. ~~;nte~~r ·""á'l/bfpa·rtii~Smo·.-; E ('duai'ismo_.' de 

los partidos domina en ~~an •par~~ l~s r;gim~nes i~oliticos en 

el mundo. Se menciona la existencia de ·;éste: prlncipal~énte 
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en los Estados Unido~ y la Gran Bretaña; aunque no es ya ur. 

modelo. exclusivo anglosajón. En ~~érica Latina existió en varios 

e'stados. De cualquier fcr~a el bipartidis::o:o es considerado 

como un r'é9iaen vigente y funcional. 

Kultipartidis:::o. !'.encionar al 1:1ultipartidi!t1:10 significa 

hacer referencia a los 5Íste::as con tres o más partidos: triparti

disao, cuatripartidis¡:;o, polipartidismo. La consecuencia de 

este régimen es la dispersiór. de las tendencias en 1:1inorias 

fraccionando electorahente a la sociedad. 

Este sister:a se exi)resa con cayor fa.cilidad ·en los 

estados con abundante censo ;ioblacional, co1110 consecuencia 

de las diversas tendencias for¡;¡ando fracciones o grupos para, 

¡fosteriori:iente, constituirse en partidos. El tripartidisoo 

se forma con el surgir:iiento de los partidos socialistas que 

ocasionan el ro:;pi:iiento de~ esquet1a dualista. Con el respaldo 

al sufragio uni-.·ersal los partidos surgen y se fortalecen; 

la apertura la decocracia les dá r.iargen de moVilizacíón. 

Esto de1:1uestra de alguna for:r.a el avance en el respeto a los 

derechos del ho::ibre su estructura jurídica que continua:nente 

va perfeccionando. 

La evolución de la sociedad y sus ca·racte.ristiCas 

político-culturales, deterr..:nan la Forr.iación del !'égimen partidis

ta. No existen modelos a seguir, es el grado de participación 

de los grupos sociales los que influyen en su definición. 
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1.4 OiRAS ORGMllZAC!OliES POL!í!CAS. 

En la contienda electoral se encuentra ur.a serie de 

asociacíones politic.as Gue no teniendo la preponderancia necesaria 

se apoyan en los partiCos ;iolitic.os desarrollando un papel ir..por

tante en el debate ideológico, aunque en ocasiones, no pretendan 

cás que posiciones inter'nas en los partidos. 

Las principales Organizaciones son: 

a) Grupos Ecpresariales 

b) La iglesia 

e) Sindic'atos 

d) Organizacionés Obreras 'Y.·Campesinas no Oficiales 

e J Grupos Estudiantiles. 

a) Grupos Empresariales. Sus demandas están encaoinadas 

a la obtención de respaldo y cayor seguridad de la libre enpresa. 

Critican severa~ente la ingerencia estatal en materia económica 

considerando que el Estado sólo debe ser regulador de la vida 

nacional sin participación activa que merme el libre cambio 

comercial. El sistema empresarial está integrado por di.vers~s 

grupos: Consejo Coordinador Empresarial (CCE); Cónfederación 

Patronal Mexicana (COPARM~X}; Confederación de Cámaras ·industria

les (CONCAMIN) otras •ás. Estas asociaciones están ligadas 

a posiciones conservadoras cor.io las postuladas por Acción Nacional 

que para las elecciones federales a la Presidencia.de.la Hepúbl_ic.a 

de 1988, eligieran al eopresario Manuel Jesús Cloutie'r. 
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b) La lglesia significa ya una constante dentro del 

marco politico. Sus exigencias por la igualdad de derechos 

entre el--clero y la sociedad civil, propician -la participación 

más .o menos activa de algunos clérigos. A causa· de ello, el 

Artículo 343 del Código Federal Electoral establecía la multa 

de 500 a 1000. días de salario mínimo vigente, a'i momento de 

cometer el delito 

de culto religioso que por cuálquier. meÚo o·: motivo in.ducieran 

al electorado a vo~ar ¡Íor ~n determin_adÓ partido; perjudicandó 

o provócando la abstención.• En :HéxÚo se distinguen dos etapas . . . ' . . -

d_e las actividádes po!Íti cas d~ .ta'. Iglesia: 1} Entre 1877 y 
. ' . 

¡gg¡, :periodo_:en '.'que'<los'catÓlicós meiicanos •defendieron la 

~ieja >doctfina de la ¿i~idad; 2j 18_g¡ hasta.· 1 a ca ida de Porfirio 

Diaz ·_en 1910,' etapa en la que se acogieron a los principios 

del que_ lÍainarÓ~ iat~licismo soda!;· fundamentado en la doctrina 
'._-__ ' --~ 

postúladá''por~:e1;;¡l~p-~• g!ien lil-EnCiclica ·•Rerum·Novarum, 

punto de partidá de·~~\ue~o ~ovimienio ~~~6Üco-sociaf. (32). 
'.! ·/ /" 

::.~~k~- .- '' ',.--
.. ' eosfel'i,Ór~ente', 'ya en la etapa consti tuciona lista. 

el 21ér~; s'e;'márfffrfüa .. eni:ontra de la Cárta Magna aprobada 

•por. el C_~n~tftuy"e·n:'e:' en Ouerétaro, enfatizando su inconforoidad 

en • los ·'~rti2ulos. 3¿' y· i30; aumentanifo los ataques públicos 

.·~ co~sec~;ncia d~ la le~iSlaciÓn Cailes que, a su vez, argumentaba 

en _·su informe _de 1926, sobre las "Hedidas que había tomado 
,_, . . 

respecto, al el-ero, 'éstaliari' desÚnadás a evitar. la subversión 

del orden. social y ~l desquisiamiento del Estado", (33). Esta 

política. anticlericai' provoc:a la reorganización de la iglesia 

expres~ndose en la Guerra Crist'é:ra ¡.··es .~asta: entonces cuando 
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las actividades civicas y políticas de este sector se expanden 

fuertemente a pesar, que desde el 13 de mayo de lg11 ya se había 

constituido el Partid~ Católico Nacional que no incide en el 

ámbito público Para d.esarrollar un movimiento social. 

La Preseni:ia del clero es cada vez más política; no 

han tesado en· criticar los elementos constitucionales que respaldan 

Ü edÚac\,~,,')~,ica:y suprimen los derechos políticos a los repre

sf!nta~tes·· r:.~li9iosos. La Iglesia pues, es una histórica institución 
' ' 

, ,quec,:ef todas:,~las fo:maciones sociales ha gozado de innuencia 

' ej el'. quehaéer público 

-~ i ~-~·nz~~r-.·.~-~ ~~-~· ~i ~
0

f luen~ i a 

que, en el caso ~exicano, trata d_e 

seguridad frente al (stado: 

c) Sindicatos. El proyecto revolucionario en la década 

''de' los '30, se orientaba la macro organización de la sociedad 

por sectores. El general Cárdenas pretendía desde la elaboración 

del Pla~ 'sexenal, que los grupos sociales se unificaran conforme 

sus -.-int'ereses profesionales; ya sea empresarios, industriales, 

poseedores de tierra y, desde luego, obreros -·y c·~rnpeSinos, de 

e·sta ·forma, "la lucha económica y social. Y~-- no: Será en_tonce( 

la diaria e inútil batalla del individuo contra' :el individuo, 

sino la contienda corporativa de ;la cual ha de Sur,gir la jus,ticia 
,,, 

, __ y_el: mej_oÚmi_ento par"°todos !_os hombresº;' (34)::: 
<~:c;-.f;€~~,'~;--r:-O;-·o-··+~; ~-'.--;-~-';,---- ~=:-.:.~_;:__ ___ ".___,-' 

', ',, D~sde e~ta ~erf~eitr_~~·'{ ~i~;e1!fº"~Hto3de ~~est~~ct~~ ' 
ración' del P~rÚ<lo'fiici~X~í -Revolüéioríario, Cárderiás visu~lizaba 
ta ', ne¿e~id~d d~; -;,~9a~iZai' có~~orat~~ª~~~te\-a '•:'los, ~breros y 

cam.pi?si--~Ds .··_:·¿~:~.:'!:'.;~~;~:~f~~~;,·,:: ~1:·.;1~·.(~~~'CJ~~-:~~-{ :-:~siO_o::·~·:'.·m~f-·o,r9~ i_c~ .-, Que 
,,;" 
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fortaleciera la es,tructura del partido y, desde lue<;o. la política 

futura- del régir;;e.n que dañaría privilegios de los sectore51 

internos y externos· econó;:iica~ente encu1<1bra~os. Por esta calidad 

corpo~at~,vist~, las novilizaciones obreras realizadas por )a 

Confederación de Trabajadores de México, peri:itió a Cái-dena's 

crear el consenso' para la transformación del PNR a PRM. ,,El 

sector obrero fue ir:iportante basti~ri en la política car.c~t"~·nista. 

Con la inclusión estructural del sector 
, , , 

el partido ~e 13 revolución, se reviste ·de ii:ip0-rtan~i~--·.Pf9~~-i __ c~ 

s-e ·convifrte en un factár real ~e ~~ ~_o_lit~~~- -·_ri~c!o.~al. 

Los sindicatos han patentizado su presencia _.respalda-oda las -

desiciones de gobierno aunque lógicamente, se Presenten contra:.. 

dicciones esporádicair.ente como el conflicto· de -los años· véinte 

encabezado por Morones; ei r.iovimiento ferrocarrilera·,·de:_ 1958. 

y 1959; el enfrentaoiento de la CTM con el Eje¿utivo Federal 

en el se'xenio echeverrista¡ entre otros. 

Los sindicatos se han fortalecido y han ,,dotado a 
sus dirigentes de inmensas facultades': el Sindicafo,de'}rab·a,jad<i

res de .Petr6leos Mexicanos, sustentado por bases n·o. derrioc,ráticas 

para elección de sus representantes; el Sindicato Nacional 

de,-, fa 'Educación '(SNTE) con escinciones , int_ernas "propiciadas 

por las disparidades de intereses nucleados en grupos cuya 

finalidad política los aparta de la atención a la educación, 

Cerca de ellos el Sindicato de Trabajadores de la Universidad 

Nacional Autónoma de México (STUNAM) constantes emplazadores 

huelgas. Se puede señalar al Sindicato de Trabajador'es 
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E lectr ic i stas. de·. la -R~pública: Méxicaná(STERH} con cfesaveniencia 

sindica 1 ; i nt:rna ,\ ~'.l ~l~d;~ato ···~~ Trabajadores.· F errocarri 1 eros 

de .la. R~públic}{~¿:~~a~;, ('sJ;R~l; ;ntre otros. Sin. embargo, 

la carac'teriS'trc~ ü~i f~~~e en la• pr.acticame~te <totalidad· de 
,-' ,,-' , __ . ' ·- · .. _ . ., 

los SincÚca·t·o_s_, ~:r'idrc~. eri :· :1 a_ erección a~tipopular de .. su~ )fir~gen-

cias p~o_VocaÍldo Úlsurgencias in.ternas. ·A pesar d~ ello, pE!r~~-~ece -

el control .. burocrático tantó de las dirigencias nacionales 

como· de las bases. En _sintesis, el Estado no ha· per.dido·.ius' 

mecanismos . de control sindical instrumentados ··.y eJécuta.dos 

a través de la ·cTH y la FSTE, por el contrario, los per.fecciona 
-· .·- . 

constantemente ho111osuinizando · coyuntura)meitte a . l'a. burocracia . 

sindica 1 o. di vi diéndo la cuando .. asi ;Se requier_a. Cuando-la búroera~ 

cia sindical .. defiende y~ respalda los i.nter.éses :·idel régimen 

cuando ·invariablemente -·se ~--~ue·stra ::::di sc.{pl friida ;-:;:ºs Us_ Xnte'grá-~t'es 
alcanzan poSic.ió~e~ ~e ~e)i:re~ent~ción •. e'.i el PoJ~~je9{slatjvo,. 
locales o federal . .'dá•reciprocidad ~n él apoyo -~Índi~ato7pai'tido 
garanÜ za la Jisp¿¿ lnterna po; logradÓ: 

}}:' :_ ,: ?/'. <:·'.~_:::~.;\ 
fla ··•· · b ur~craC: la \·i:~i'ca 1 }~or 

representa un '¡~rn>r ~;al.~n Ú ~~¡;¡;~ p~li~-i2~.· Los'r sindicatos 
~--·ó·.: _;~-> __ .. 

c"'o.~O ·ó·rg-áni}áCi.~-ne~. ·P·aü.tfc·as:=. 
~·.;:> , .. ,-· .:· ' .·. '.-.: :-:<Le·. 

·.:· .. ·:_:> :·<:-~: <:r.~_<_·.''.:_--._:-:>·;;.· :\:.: _,\_· ,·-.: 
.d). Di ve¿sas :·org1~ i ;a.¿iories obre~a~ .· y. ca~pesi ·"ª~' han 

surgido 'cdn;l idnte~éicí~·.~¿~~f ó~~·af a lgúnºcontrapesÓ'en'"fa ·c:onfien-
d~ el;ct~ral;/ pár/ ~Ílo: su '~~tividad~ l~ ·;~ali ~~n· .entorno de 

los partidos de <lposidÓn.· .A n'ivel regi~nal ·estas organizádones 

tienen cierto ar~aig/y credibilidad propiciado, entre• otras 

causas, por ia ci-ei:iente inconformidad para con el partido 
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oficial el Régicen en general. Entre .-otras organizaciones 

se c:iencionan: la Ccalidón Obrerc Ca1r.pesíria Estudian_til del 

Isti;:o { COCE I); Coa lí ti ón Jbrero Cacpes i na Estudiantil de Oa xaca 

(COCEO); <rente Nacional Contra la Represión (FNCR); Organización 

de Izquierda Revolucionaria linea de Masa (O!R-LM); Movioiento 

de Acción Unificada Socialista (~AUS); Sindicato de Trabajadores 

de la Universidad Nacional Autóncca de México (STUNAM); Grupos 

E.cologistas; etc., (35). 

e} los grupos estudiantiles representan el grupo 

social de cambio. Son ellos los que de_ alguna forr:ia se :antienen 

al-i:iargen de las estructuras oficiales. Poseen diversos recursos 

como la formación profesional y nayor cor..prensión .de la orcblená-

tica nacional. De las éivers-a!:. ac~ividades politicas realizadas 

a lo largo de des décadas se ha de::.,cstrado interés en los asuntos 

públicos como lo~ sucesos del óB ~ue posterior1:1ente se menda-

narán. 
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CA·P l'T ULO' SE G~'u 1'00 

ANALISIS COYUNTlJRALDCL~ P~LÚICA 
. ;•D~ ~~~sIÍ~;g;' 

\':~"f , ~ .. n~ciar e1. gobierno' nos propu~ir.1os 
mant~iíer ·.··.la estábilidad politica 
conservar: la paz interior, tratando 
de conjugar el orden y la libertad. 
Si se hizo necesaria la represión legal 

-de actos delictuosos, no fue sino conse
c.uencia natural de la ilegitima presión 
que pretendió ejercerse contra ei go
bierno ••• 11 

Gustavo Oiaz OrdF· 

Se ha descrito brevemente, el proceso de evolución 

de los partidos politices en general, considerando las organiza

ciones .que impactan en su desarrollo. En fl- enfornO nacional, 

la importancia mencionada de los parti~os se f~ndamenta en el 

criterio de ser cons_iderados los de mayor trayectoria e .iaportancia 

en la contienda electora l. 

Dentro del marco del estudio del régimen de partidos 

nacional sobresalen algunos fenómenos que .de __ , algUna·· fo.riña, 

representan el reacomodo de fuerzaS politicás - e~-~;resadas en 

movir;;i.er.tos sociales con trascendencia· bajo: esta coyuntura 

especial. Estas expresiones caracteri-ian~;~ ._-.,_ .. dive·r-~oS- _grup9s __ 

participantes en la contienda ideológica pretendiendo alcanzar 

cierto grado de influencia o supret1acia sóciaL 

En el periodo de ¡g59 a lg7g se presentan en el escenario 
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político, fenó111enos que inciden, sustanti vamente, una mayor 

participación de los aparatos de Estado, demostrando su fortaleza 

y su carácter de artic~lador de grupos o, más que eso, controlador 

de. factores de poder. Esta etapa de crisis, no afectaba la caracte

ristica leviatánica del estado, los conflictos finalmente son 

manejados. Sobresalen algunos que se mencionarán por su impacto 

social, aún en la actualidad. 

2 .1 EL HOVIHIENTO DE 1968. 

----_. -- . ' -~~- -

(j · oovioiento ·estudianti 1 fué producto de la etapa 
- ,. · .. ~ .;, . 

critica de .l~s .añós .ses.entas, propicia para el estallido de un 

confl.ic tocc.VÍll.Lent9 · gerieradó- po~ este sec_tor_ r ela ti vaoiente indepen

_ d_i_e~-t-~--, -~-:~Ó:_-·-i· ~·m;·~r-~-~',-~ t-~-i~--l·~~~~:t ·e - e·n ·º-las · e-S true turas o f i e i a 1 es. Ca so 

contrario·'a 'i\,s::~ucesos.-de 1958 y 1959. protagonizados por el 

magi~f eri~'.<Y- !Os ~:'fr-~~j.·~:-~'.·~-·f'.r.iler~s:': que.' represe~~an una desav.eniencia 

interna del)égime~. -
;:_~y~_-_~\:·:'.~·._ : . ..; ::-

En la dé~ad~· de,;l os se~ént~~ la~·.-. rei~cid~es 'sociedad 

civil Estádo ·C sobr~ t-ódo .Ílnive~sid~d-Estado) eran c~d'a --~ez menos 

cordiales,• 11 ·'rep{é~i~~ - slgnificó un inst/iimento eficiente .del·· 

controL !..«~(¡-~"}'>~y .,:~~i v~;\!~r i o~··~_J l_-_é-pan~rama·~~~co)~~~~~:~~'cÍi~~;~~~~~:¡~·5·-=-·:~~ 
rep~rcusio;,es p~opiciadas por el fracaso del ;odelo•-del. d~~'.~r.rollo 
estabilizador, ·.e u y os méritos se cuentan el haber s¿ste*'Ído ··- ~: ·- ·.-. <: __ - ,!'.:,.::: 
durante nueve años el PI8.en una taza del 6.2 %.anual;' c'ónvérHra -

la industria en la actividád i!conómicá:· más ',i_111:~or~aH't'C_<:.é!l~-:-:Un 

promedio anual del 20%; en la agricultura marÍt¿·va· un_ é:recimien,to :del 

3.5 %; igual porcentaje al.canzó. la incipiente.alza. de precios, (1). 
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Sin embargo, el modelo se basó en la inversión extranjera y 

al respaldo estatal para la acumulación privada, provocando 

desequilibrio en la distribución del ingreso nacional y dejando 

los aspectos de bienestar general en segundo término, es decir, 

"el gasto se dirigió a la inversión pública directamente produc-

ti va: energéticas, siderúrgia, comunicaciones transportes. 

Como contrapartida a ello se limitó la inversión en el campo 

y en los gastos llamados sociales", (2), produciendo ur. marcado 

desequilibrio socia 1 constantes brotes de inconformidad, 

cometiéndose violaciones los recintos cultura les y matanzas 

de estudiantes: diciembre 30 de 1960 en Chilpancingo, Gro.; 

dos años después se repiten los sucesos; para abril 6 de 1965, 

vuelven a ser agredidos al protestar públicamente por los bombar

deos de Jos Estados Unidos sobre Viétnam del Norte; en 1965, 

la policia asesina a un ·estudiante en un mitin contra e·1 a·lza 

de tarifas, en Horelia, Michoacán, desencadenándose una sede 

de sucesos violentos hasta llegar a la ocupación oi 1 i tar del 

pl'antel; en 19,67, en,,la Universidad de Sonora se 

huelga, nuevaoe~te ,el ejéfcito desaloja a los alumnos, 

~.e·-:~;-'=~-~.:{·.---'.~·>· ' 

Para :J968; se -empieza 
'--" ·_.y;·,-----

ti! en la, Ciudad :,~e Héxic¿, El 22 de julio en la plazá, de da 

-,ciudad~Jaje'-pr:~sent'i! una-riña éntre-!os alumnos de;Ja;p~epákat~r\L 
' • 1 : ·:_-~. ' • ~ •• : • 

Isaac Ochoterena - y lo~ de las vocacionales 2 y"-5 del lns'titúto -

POlitécnico NacionaL Un dia-después '~varios ·c"amiones-·d~_".:_e·s·t_Üdia·~:...-
:·-·_., ·-· .. : .·i· 

tes encabezados ·pór 11 porristas 11 agredieron cori ~~f~d,r:as·>>y pa.ros 

a los estUdiantes politécnicos causando destr,ozos, én ,los, ,edi fii:,ios 

escolares~', (3). Posteriormente, estos respondeii" a_./la, ~g:re~ión 

46 



atacando a los aluonos de la prepáratoria en ·su propio plantel; 

al regresar a su' planteles son agredidos. por dos bata! Iones 

del cuerpo de granaderos y perseguidos desde la Ciudadela hasta 

el interior de los escuelas, golpeandó a est~diantes, r,¡aestros 

trabajad~res; uti 1 izando bombas lacrimógenas. 11 Prácticalllente 

eran emboscadas las que tendían a los estudiantes, en este 

zafarranchO en el que los granaderos parece que inauguraron 

una táctica de guerra de guerrillas", (4). Como protesta a esta 

agresión la Federación Nacional de Estudiantes Técnicos (FNET) _ 

convoca a· una manifestación- programada para el 26 de julio. 

Al mismo tiempo, la Confederación l/acional de Estudiantes Oemocrá-

tic os (CNEO) convoca taobién, su tradicional manifestación_. 

anual conmemorativa del asalto al cuartel Moneada; hecho que. 

marca el inicio de la Revolución Cubana. Cabe - sobresaltar"¡¡,--

caracteristica pri nordial de las dos organizaciones; la FNET 

dominó al IPN desde ¡g55, fecha en que se .ordena .la ocupaéión 

militar de_:esas instalaciones a efecto de destruir la tendencia 

reorganiza·d~ra ·d~·{">si~¡·tema·-- de educáción superior' naCional. ello· 
·,:: .... - ••· .,. __ · ! 

impidió •. él ·desarrollo de las concepciones marxistas •. Se empieza a -

debilitar un .año antes del movimiento estudiantil, cuando los 

estudiante:(poliH¿~ic?s asisten por su cuenta, a la huelga de apo

yo a _u~ :~~~imlént~ en la Escuela de Agricultura de Chilpancingo. 
_-eo__'-----.. o=..;~==-'=;o'-.-- ~o-'- -- - - - - - -- - - -- - -

Otras corl".lentes se' fortalecen. Por su parte el CNEO, se caracte

ri:iab~:·;prl~ci·~-~lmen'te por la influencia que sobre ella ejercia 

el·· Partido ,Í:omu~i s ta. 

'De esta oanera la ·FNET y la. CNEO efectúan sus manifesta

ciones simultá.neaiñ~nte. Una vez concluida la manifesta.ción en 
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el antiguo Casco de Santo Tomás, un contingente se dirige al 

Zócalo uniéndose a los manifestantes procubanos a la altura 

del Hemiciclo a Juárez. la protesta conjunta crece al surgi,r 

el rumor de un estudiante fallecido a causa del enfrentamiento 

del día 22 pasado. Como parte de una estrategia represiva, la 

Dirección General Federal de Seguridad y el Servicio Secreto 

allanan las oficinas, del Cooité Central del Partido Comunista 

Mexicano sus talleres de ir:ipresián para anular la "Voz de 

Héxico 11 , órgano informativo del partido, deteniendo a varios 

militantes del PCM. Por otra parte, en la Preparatoria No. 3 

se efectuaba la entrega .de diplo'oas, acto presidido por el 

Director Roberto Alatorre Padilla; el desorden rompe con la 

solemnidad cuando los granaderos lo interruinpen con gases lac-rimó-

ge nos. 

Algunos analistas aseguran que el Presidente Diaz 

Ordaz permanecía todavia al margen de los acontecimientos dejándo

los en manos del Regente de la Ciudad y del Secretario de Goberna

ción, luis Echeverria Alvarez; en un gesto de "respeto a la_ 

institucionalidad". El 27 de julio se prepara a realizar una 

gir!'c_de trabakpor_los_Es_tados de Colioa_ y Jalisco; para ello 

comunica al Secretario de la Defensa· Nacional, General Marcelino 

Garda - Barrag.ln obedezcá las dispo•iciones _del Regente y de 

>u homólogo de Gobernadón en ca'o ·de que r•suelvao 1.1 intervrndón 

del ejército. La de•informadón-' se hace patente. El. Secrétario 
'. ·. '··. 

de la Defensa fué informado de un grupo_ de aproxi•a1a•ente cuatro 

agentes de la CIA en territorio nacional. Por su parte: el Gen'eral 

Cuelo comentaba que otro grupo subvúsi'~o. H~ado-:a Dani'e;· CÓnh 

48 



Bendit, dirigente del movimiento estudiantil del Hayo francés, 

supuestai:iente, tenia tres semanas en 'Héxic·a --·con el cometido 

de sabotear la Oli•piada. Ese oismo dia, sábado 27, los estudiantes 

toi:ian sus propios planteles coao c:iuestra de protesta por la 

represión y entarcela1:1iento ·de inocentes del dia anterior: Las 

preparatorias 1, 2 y J de la UNAH. En el Politécnico, la Escuela 

Superior de Econocia es el marco de la asamblea que declara 

el paro convocatoria a la huelga general a partir del lunes 

2g. En la Vocaciona'. 5 de la Ciudadela, se desarrolla otra 

asamblea con representantes de las Vocacionales 1, 2, 4, 5, 

6 y 8 junto_ con varias escuelas superiores del Instituto acuerdan 

paro indefinido, hasta que no se satisfagan las deoandas siguien

tes: "!.- Renuncia del jefe y subjefe de la Pol!cia Preventiva 

del Oistrito Fed°eral, Genera-les Luis Cueto Ramirez y Raúl Mendiola 

Cerecero, respectivaoente. 2.- La desaparición del Cuerpo de 

Granaderos", (Sl.: 

La, hoelga se gener_aliza en el Politécnico. Por primera 

vez se r.euneri el .Comité Coordinador de Huelga del IPN __ con dirigen

tes .de·'~ariás escuélas de la UNAH, de la Escuela de A.gricultura 

de Chapingo y la Escuela Normal, a efecto de discutir la huelga 

en todos los planteles hasta la resolución de las deoandas; 

seis a-saber: 1.- Desaparición de la FNET, de la Porraiinive0r'sú~°'. 
ria y del MURO, (6). 2.- Expulsión de los estudiantes miembros 

de las citadas agrupaciones y del PRJ. J.-. lndeonización por 

parte del Gobierno a· los estudiantes herldos y a los familiares 

de los que resultaron muertos. 4.- ·-ExcarceÍaí:ión de todos los 

estudiantes detenidos. 5.- Desaparición del Cuerpo de Granaderos 
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y demás policias de represión. 6.- Derogación del artículo 145 

del Código Penal, que sanciona los delitos llamados de "disolución 

social 11 • -Este prime·r pliego petitorio representa el sentir estudian

til. Las demandas responden a peticiones concretas in1:1ediatas. 

Cinco de las propuestas tenian una relativa fácil solución: el 

cambio de funcionarios no i!O'lplica debilidad en la conducta estatal 

cuando los i:iecanismos están institucionalizados. Excarcelación 

de presos, la mayoría de ellos eran simples estudiantes; pero 

el punto medular del Pliego es Ja derog.ación del Articulo 145 

dél Código Penal, adoptado en 1941 como norma preventoria de 

las tentativas de subversi6n pronazis aunque para de!:tpué~ de 

··¡g4·a se :utilrza para foroar cargos a -todo tipo- de desave-niencia 

al gobierrio. A la sazon dice: "Articulo 145. Se aplicará prisión de 

dos a_ doce _años •ulta de mil a _diez mil pesos, al extranjero 

-'o-- nacional mexicano -QUf, -fO forma hablada O· escrita O por ·cualquier 

, otro' meAio rea 1 ice propaganda poli tic a entre extranjeros o ·entre 

rlacionales . m·exicanos, difundiendo ideas, prog~amas o normas de 

acción de .cualquier gobierno extranjero o perturben el orden 

·público•o af.ectenla soberanía.del Estado Mexicano. 

' ·c.-· .•.-

llSe perturba el orde~ · públiéo ~uando los actos determi-

nado~ en el párrafo anterior, ~i~ncla~ 'a.~rocl~~i~\ebeÚó~;"sedición, 
'._,_;- .. -

aso"ncl'da ·o. mo.tin 11 .'.· '~.- ·:"';:~~ ,,;.::.· 

~=:~~~":.~~:~°" . : ~-_::e~~-~--'--;_=-=--=-:__-'-'~~~ "-~;,~-;;:~~-o--=~;~~:::' :-0-=-':-.-':.~=-'"""'-:.~,---"°'-;- -· -

"Se af~~ta ;·~-.. rai'sJ!ifarir: '¡if¿iíi~~J;'c;Üá~dk cÍ¡'~'~os ·.·actos 

pueden poner •en )el iiró ;ª in~I!l~;:i:d .~~·é;; r~¿;f~~r ~~ l; ~epúb l i éa, 

obstaculicen '"el·: funcionamiento·;.:~:~~\;:~-~ ~}t~·~:,~:~J:u~{i'.~e·~:'..(:_1 .. e~·i_t~~~~ 
o ·propaguen e 1 desac~t.l,ipo~'/'par,te de . Yo,' ~aiioriales •exicanos 
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a sus deberes __ civicos .. . !!. 

Se apreci.a, la vaguedad. de los términos.que -~o co.;::p~nen, 

lo éiú to es q"ue en esencia- contradice Crite'rios, jÚridic-oS 
- : -· - .- _-.·-_ - . ,_ -- -_- -· . :·. -. . . . 

inviolabres 11al amenazar la-.Yigencia._,de las garant.ia·s-J_':ldi_~i-~ua~es_ 
- .· ...... ~ 

y ·soc_ial es, . '¡ iber:-t~d ,-.d·e pensa"miento, de re.~_~ión ~- d(. exp:resi~n, 
.·· : .. · :.- ': 

d.e huelga, de asoc.iación, eté.,., .(7). 

EL Presidente Diaz Ordaz estaba .. conciente ·.de que. el 

Sexto punto del pliego contenia un matiz. politico; Se necesitaba 

actuar. en consecuencia, da. manos s-ueltas a tres funcio.narios: 

al Regente Corona del Rosal, e 1 Sécretario Echeverria y al 

Procurador General de la República, Julio Sánchez Vargas. Antes 

de-- partir a su gi_ra afirma con un cuanto de preocupación _!•están 

libres para actuar. Esperamos que tengan claridad y cordura", (8). 

El lunes 2g se presentan acontecimientos que dan· éeleddad 

al drama avivando la lucha estudiantil -encrudeci.endo':fa_c!lcotÍÍmiil-
-------

Es ta do-U ni ver si dad. 
.- ' ' ,',", 

El ejército 'intá;~i~'nV Ydes~/Jyin;~ ;}~--pu~rt~; dé la 

pre.p;l°ratOr.ia 'í·; ~-~e~f~~-~·d-~>·a:~~:~:~-~-,~~ dé '.'úita~ d.~J-en-a :dé"·::estudiantes. 
- - ·'·_--, .. -· :·:--:_: -~':. ··>. ·-A~~f~ .. :::;¡;~· ... :-f'-~/ -·:T:·- "';-· 

. A 1~~2:30 -.de la; madrugad~ ff ¿~far~ ~n{! to~~~ré~cia 
de prensa en· lasóficinas 'deLo~P-~'rt~~e

0

nto~-d~1/oistritÓ: Fed~ral 

a la. qué asistieron el pro~ió;Rege'~fe,}~1 s~Cr~_tád{de~~b~rna
--ci6n-; el - Prócllradó/ Gener~hdi!cei~ :RepúoÚ'cah'::·el~Prócurador' -

de Justicia del Distrito Fed~>al y ~éi-ritorios
0

'i{d~ral1es,¡ahi 
los funcionarios. ju•tificaro{ la ;inf,/;~e~'.~Ú~'{,{o;lenf~-' en. el 
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campo universitario. En esta reunión se pone en Ranifiesto la 

sagacidad política del Secretario de Gob•rnación al trasladarse 

al OOf dándo la iopresión de sujetarse a las desiciones del 

Regente •. 

Se efeCtúa la ºmarcha del rector" en medio de las 

fuerzas •ilitares. La acÜtud coobativa del Jng. Barros Sierra 

ayúda a lilejorar la imágen del i;ovimiento signifi~ando "la ruptura 

de la Universidad y el Estado autoritario", (9). El Presidente 

en Guadalajara pronuncia un discurso en referencia -a los aconteci

mientos" una mano está tendida los mexicanos dirán si esa 1:1ano 

se queda tendida en e~ aire 11 • 

El dos de agosto se constituye el Consejo Nacional 

de Huelga (CNH). El día 4 lanza el primer desplegado censurando 

la política oficial, divulgando el Pliego Petitorio y convocando 

a una manifestación para el 5 de agosto. 

El Presidente presenta su Informe de Gobierno, su 

consigna: 11 O suspenden el movimiento o los vamos a repri 

mir", (10). U Presidente asu•e responsabilidades, justifica 

la -utilización del" ejército, califica el movimiento COlilO boicot 

a la Olimpiada. 

E_l ,:_r_égi:u~n éo-ei:ipieza -ª~_articular todo-s --los:; me-caniS-~Os 

oficial es; esta vez . el p~esidente de la Gran Comisión de la 

Cá.mara de Diputados, Luis ·H. íarias Nstifici el ·allanamiento 

a e.u. Siguiendo .la "linea", varios diputados atacan'· al. rector 
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por su incapacidad ;ara detener el conflicto; ello provoca la 

reacción de 3arros Sierra¡ 11 asi como apelé a los universitarios 

para que se nori:;alizara la vida de nuestra institución, hoy 

lós exhorto a que asucian, donde quiera que se encuentren, la 

defensa moral de la Uni ... ersidad Autónoa:a de México y a que no 

abandonen sus responsabilidades ••• la razón y la serenidad deben 

prevalecer sobre la intransigencia y la injusticia", (11). 

(! ejército desocupa las instalaciones de la UliAH. 

El CNH convoca a una conferencia de prensa para difundir las 

violaciones politicas sufridas en los últimos dias; así i;-isco, 

se invita a dos dtines el día lº~ de octubre, acbas en e.u. 
para e>igir la salioa de las Fuerzas públicas del !PN. Ahi oisoo 

se reitera la exhortación al mitin del 2 de octubre en la plaza 

de las Tres Culturas que se prolongaría al Casco de Santo Tomás 

a efecto de presionar al gobierno para desalojar las. escuelas 

todavía ocupadas. 

Por la noche voceros oficiales concertan una cita 

con los representantes estudiantiles para reunirse la mañana 

del siguiente dia: Andrés Caso y Jorge de la Vega Dominguez. 

Gilberto Guevara, talo González y Anselmo Húñoz del lado estudian

til. Llega el dos de octubre de 1968. Se entrevistan las comisiones 

representativas. la reunión fracasa. El mitin en Tlatelolco 

se inicia ~ª las is::; hrs.~ con 15000 personas. Reina el conflicto. 

Posteriormente, el mo'limiento estudianti 1 pierde fuerza. 

El 21, el Cl/H vota por unanimidad el retorno a clases, 
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de octubre queda ofidaloente disuelto. 

(ste movíoiento es parte del preámbulo para que el 

rstad~-_.instr:umentara aecanismos que lo legitimaran y fortalecieran. 

Gobernar con medios innovados pero para la misma clase a trav€s 

de la reforoa politica. Con el desenlace de estos sucesos el 

gobierno se obliga a realizar una revisión critica de sus posturas. 

Es el 68 una página negra en la historia nacional. Las últimas 

palabras del Lic. Oiaz Ordaz cooo representante del Poder Ejecutivo 

íederal; al referirse a un escueto resúi:ien de su cargo, lo de~ues

tra: 11 Ha sido para mí, la i:iás amarga· y la más luminosa de todas 

las- experiencias u 

2.2 ·LOS-SUCESOS DE 197!. 

. . 

ta probTe_•§tica estudiantil noccon~luye con 'e1 •ovimi;nto . 

. ,de -196a; más· bién, es·: el 'fenómeno que .-í:t~r.ca·· el i.nici~ de_.Una nueva 

etapa en .. _r/ lucha del estudiantado. Las expresiones de desorden 

se manifiesi:añ nuevac;i.ente pesar de 1 º' ~a tuc_a 1 es cambios 

generacionales que suceden en las universidades. Aquellos que 

participaron activamente son ya egresadas ·y los· planteles rec.íben 

gente nueva sin militancia en los sucesos; sirt embargo, la crisis 

universitaria no disminuye. Con el cambio de política por. parte 

del licenciado Luis Echeverr1a. Alvarez, ya como .. titular- ·dél 

Ejecutivo Fed~ral en· que se postulaba una etapa dé apertura, 

los presos politicos recobran su libertad después. de dos o tres 

años de priSión_, Alqunos cambian su conducta por otra más oficia

lista. Entre los e:c.reclusos se encuentran, entre ·otros, 
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Heberto Castillo Y Karcué Pardiñas. Con esto, el Estado trata 

de. recobrar la legitimidad perdida a través de mecanismos de 

c0ncertaci6n social como las reformas adiciones constitucionales 

en noviembre de 1g71 que, junto con las de enero de 1g73, dan 

comó re.sultado la Nueva Ley Electoral. 

La desaveniencia socia.l y un.iversitaria éstá.ba l~ténte .• 

Las. acéi oné·s ;Ú1eii bl~·~·Cde~tstado .~eencami!laban:)a · 1a:r~presi0ón 
pr~pi~Ían~o~.~~~~~c~~~f;~rJ~ft~~i.1~j~{e~.r:~~I'l'ªci,ó,n:;e~~u.{jan,tii 
como niedio para.'expresa'r;;sii(malestar.' 

0

Los'. ~u~~sos,aéi_6s tÍJ~i~;o~ 
reacciones ··n·~'t:b~t~• ~E~.~1 ·~c.6ief~~.: ías· cuáles se can~l.izaban. 
a[ margen :d~?1~":ttf. :i\:c~:~);cue~cÍ.~ 't~inHén~' de~ia I~ers~cui.i6n .·· · 

politi~á /'po,liÜáé'a' é~~'ntri/partido.s y dirÍgerít~,(d~ii~IJi~rda. 
A'Simi~-~O ··;:;~~ _:;::d~~at~i·'.,, i_~c ¡-~~,es\'..~ ~r~a·d~~, -'."~eC·~·~st~b's, . f·~rr·~d s;~~~. 
g~~rr.il l¿ .i'·~:t?;tof.~'>e ~3\adcis•·. E~tados d/ 1 a Repúb 1 i ca,·. Pos ier. i or-

1!'~~~~::: C~>ri-:·.:et:;·~r·óP'óSi'to·¡:dé::~·~a~irl.~ra.f) 1 i~···.~gr·eSión: ~i.e~eral· e~t·a~~l, 
ta rep~esd~·:~g:~fó¿a'.c'.a :~~·t(,'/es ~á~ ~~di¿ai;s·. La. participación 

politil:.i ;d~· ":~~º¿' g~~~os ;~ o~foonan él; cambio' de actitud del 
,-:~ i'.'.];: ,::,~·· - ·; · ... -: 

régi~en •... ·¡,i /~~{ :;I ; .. 

-·~--:se --~f~-áOlfteg~rf~;~~.fcf {~"t~~-~}h~~~ -_ó-en_ ~-ª ~g~_na~_ -~~:~i v"_~j __ sidades 

de provin~l~;":.pero .:·¡~ 'la'. .. U~iversidad Autónoma de· Nuevo León 

dond~ se :;uHcfan néchcís sobre~~; i ente~ •. Se 'promulga Ley Orgánica 

del 26 d; ·~;zo::de ?;97{<en: ~ue ~e :est~b,leci~· l~'desig~ació~· 
del Rector p'ó; medio' .de una, Asacihlea Piplllar,• de:Gobié/~o Úni.versi~ 
tario. Con .esto ~e 'réchazaba, la 'Ley Org~nÍc}~i~e'tf29 de marzo· 

de 1970 pr~puésta por l~,(.~ ;:umno{:· Li ~e~ii'ón¿~~e~ia;' designar 

como.· Rector. al· Co~~n:1 · y ~~ct?~.A~.n~lf~;: Treiiiño •. Garcia. La. carrera 
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militar del rector disgustó a los estudiantes en Nuevo León 

y .. en la Ciudad de México. Diversas organizaciones estudiantiles 

manifestaron su desacuerdo, colilo el "Comité Coordinador de Comités 

de Lucha UNAM-IPN-Noroal Superior-Chapingo-Universidad Iberoame

ricana" (CoCo). Al crecer la tensión el Presidente de la República 

comisiona al Secretario de Educación Ing.. Víctor Bravo Ahuja 

para convencer al Gobernador Elizondo que desistiera de su Ley 

Orgánica Uni versi ta ria. 

Lo crerto es que- grupos- disidentes buscaban motivos 

_para -desequilibrar, al Gobierno y los encontraron-- en las imposicio-

nes sufridas en UANL en la exigencia de libertad a los presos 

políticos. Aunque ésta perdia argumentación por la paulatina 

t~nc;~ión d~ la libertad. Las -demandas no eran ;¡;_µ;so; solución 

·~\:-~-~~ble-~,~ económico de las universidades,. cese_ de la represión 

y_ '.epuilio á la Reforma EducatiVa lntegrál propuesta por el Gobier-

no. De esa propone 

10 de - junio qúe partiria dél Casco de -Santo Tods_ al Monumento 
.,'_ . -, - -, - -

de la Revolución, bajo las siguientes ·deaia~das:- ·1) Apoyo a la 

Ley Orgánica formulada por los estudiantes dé la UANL: 2) Democra

tización de la Enseñanza; 3) Derogación-de la R~forma_ Educativa; 

4) Democraé:ia Sindical y 5) Libertad a la_ totalidad de los presos 

-poÚÚ~i:os:~ Algunas --escuelas deter•inan-no-affstir ~a- Jil"illa'nífes't:a.:: 
. ·-. -:- ,_ .... ,-. . ... 

ción i:o•o los profesionales de Zacatenco. Existía la i~certidumbre 

a la represión por no ~anta~ có~ ~e~mi~-~ 'P~f~ };~:lit~~->~-·-. pe·~~r 
de ello desfilaron 10 mil personas' A las-·17!0_0 hrs;,'cuando 

la mul_t i túd entonaba e 1. H i m'·no Nac ion~ l; ·>-·d·a -.\ ;hi~ f~·· ia:·~';: agreS ion'és 
_'.'.''"'' -,,';" -.. ·:.·· .. -·"·-· 

en las c~lles de ·lauro Aguirr.e:·,- Qiaz :;~~rón~.·- A~Í.~te~;-_· Sor:~ -JU.:ina 
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y Aoado Nervo. Es disuelta la •anifestación violentaoente. A 

consecuericia de estos sucesos son des ti tu idos de sus cargos 

el Regente de la Cicdad. Lic. ~lfonso Martinez Oooinguez {cancelan

do con ello, su aspiración presidencial); el Procurador General 

de la República, Julio Sánchez Vargas, el senador coronel 

Rogelio Flores Curiel de la entonces Dirección General de Policía 

y Tránsito del Distrito Federal. 

Son varias las razones que se . argumenta.o entorno 

a-· las causas que propiciaron-- la agresión y _matanza·--de.:·1as aa.nifes-. 

_tantes. Hay __ quienes: señalan. a la Iniciati-Ya ~Privca~.ª~.~~~,-~~ -~~~~j~~:S·a

ble y, caso contrario, en que catalogan .a éste· su;C~so .'~-amo un 

típico,- asunto de Estado. Lo cierto es que el desajuste social 

en ta', primera, parte de la década de los seten_tas', es -.otivo

para expresar públicaoente la inconformidad al gobierno; - los 

sectores estudiantiles no acaban de digerir el amargo capitulo 

de Tlatelolco cuando nuevamente vuelven a· ser-obje.to ·d_e-r,epr_esi~n. 

El Estado pone en marcha una estrategia de 0 leg-il:im~ción', 
a efecto de reducir la desaveniencia soCial¡- p-or .un' lado~, infcia-~·-

el diálogo con algunos sectores realiza modificaCiones 

la estructura vigente, invitándolos a actuar conforme a derecho; 

e por-:- -otra -parte, efectúa ~seridas - acciones represivas __ en,~las 

ciudades y- en el campo tratando de erradicar al movimiento guerri

llero, c·uyas acciones lesionaban, cada vez mást el eré di to --del 

gobierno. 

Las causás verdaderas no Se publican. Lo cierto es 
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que en los años siguientes al 168 se viven bajo fuertes inconforr.i

dades , tanto de los grupos ei:ipresariales como de los sectores 

de la izquierda. El Estado habría de cambiar su estrategia de 

gobierno, la crisis lo obliga. 

2.3. LA ACTUACION DEL ESTADO EN EL REGIHEll .DE 1970 A 1975 

ENTORNO AL CAMBIO DE ESTRATEGIA EN LA CONFORHACION DEL REGIHEN 

DE PARTIDOS. 

la crisis poli ti ca expres~da en __ sus_ dos momentos especi

ficas del 68 y el 71, obligan al Estado a cambiar. su posición 

inflexible por otra moderada, la táctica del r~gimen se encauza 

al reconociciento legal de las nuevas fuerzas reales en la 

contienda político-electoral. Su objetivo: revestir de legitimidad 

a las instituciones públicas desgastadas por los sucesos violentos 

mene i onados. 

Considerando los antecedentes represivos del gobierno 

diazordacista el mal principio del propio gobierno ·de Luis 

Echeverria, éste modifica la actuación del régime'~ para-_ con 

los grupos opositores a través de la renovación del populismo 

desde la doble perspectiva: 1°. de la captación sociat. de.j'os · 

secta.res agrarios, obreros, clases popu~ar~s~,, asi ·como ,a-b~nde'~~r~~·. 
-~.:;=-'.;cc""""'i=.'c:-

movimientos populares la disminución d~ la: repr~sión y~:,,ei 

incremento de ataques a _la_ bur:guesia. emp.r.eS·a~J~r~:~v·:(~~J,:2:~\ )'J~~:·r···,:.:· 
medidas de carácter económico como au~,enf~--:-.d~;::-\~"i:~~\o,~;~"· :-··~-~:'r~r 

participación en la producción tendientei;a r.edÚci,._ l~''\lep'ehde'riciá 
de 1 exterior, expO~_ta~ ~~n :~:~_ b_i-~n-~~~-,.·:·.ma~:~·~~c·\~r~~~{~~)T,~;~.t:~_-Vot;Ós; 
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sin embargo, ésto fue posible con el desi;esurado incre~ento 

del erÍdeudaciiento externo. El gasto püblico crece hasta niveles 

deficitarios; pero el régii;en no declinava en su objetivo de 

•ejorar la distribución del ingreso que para 1976, no logró. 

Por otra parte, inicia el proceso de a1:1nistia para 

los presos pollticos del oovimiento de 1968 liberando a destacados 

militantes de izquierda. Aprueba la semana laboral de cuarenta 

horas; cancela el proyecto del ir.puesto patrimo~ial que tantas 

reacciones en contra le propicia por parte de la iniciativa· 

privada, entre otros. Todos los esfuerzos parecian pocos para 

ganar adeptos. Esta voluntad reivindicadora del régimen. se 

expresa en ensanchar el docinio de la sociedad política disminu-

yendo la movilización de la sociedad civil. En apariencia, 

y en el discur~o, la necesidad de abrir el régimen a la nueva 

realidad social; s~:i e111bargo, no demuestra la voluntad para 

construir un verdadero proceso democratizador en los aparatos 

de Estado. Trata de oantener la paz social instruoentando medidas 

económicas tendientes a 1:1antener el empleo y mejorar la distribu

ción del ingreso¡ pero las fuerzas sociales sufren reacornodos 

suscitando la reorganización de tres partidos; el Demócrata 

Mexicano, en 1971; el Socialista .de los Trabajadores en 1973 

y el Hexicano de los Trabajadore.s de 197•, (1,2). 

Posteriórmente al conflicto del 71, se presentan 

diversos sucesos ·dentro· del mismo estado en que los gr.upas internos 

pretend~n _consolid~rse_·oc~sionando varios .ti.pos de enfrentamientos. 

Es precisamen~e el. se~énio eche:verrista.la e·scena política del -
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debate. 

La etapa de crisis politica ocasionada por los dos 

sucesos violentos, no se disipa totalmente. la activa participación 

interna de los grupos del régimen con pretenciones de supremacía 

se convierte, en claras contraposiciones demostrando cierta 

falta de unidad gubernai.!ental; sin embargo, la política echeverris

ta instrumenta mecanisr.ios que le permiten equilibrar las fuerzas 

de poder. Las álgidas relaciones estado-iniciativa privada se 

ven ruanejadas bajo este principio, utilizando el sector laboral 

en contra de 1 os ernpresar i os y a estos· en contra de los obreros. 

De· ahí la i1:1portancia de la Corni~ión Nacional Tripartita, órgano 

corporativo integrado por representantes de Gobierno, iníc_íafiva 

privada y trabajadores, cuya característica principal fue erigirse

como "Organo de Consulta del Estado", que le permita evitar 

las contradicciones propiciadas por la estructura .. económica, 

en acciones concertadas por esos tres sectores; pero _sobre tod~.' 

bajo el arbitrio o mediatización del estado. Era· part~:de .la 

e·strategia del régirnen, agruparse .c_oyun~~~~-!m~~t~-~=- C~!! alguri,os -

sectores·· y, posteriormente, ,.cambi~r ~u p~si~ióp c·on citros~¡~ tcidci 

bajo el proyecto .de lá cooptación .socLil.: 

'· , . : .. ~ 

" _ c'Cé En el' ~r,i~i~~~ij echevi,;frfft~~s'ec· i>se~éñfa~ ~~;.,fli~tos 
desde ' var rai pe~~p!Úi .~k éon ú sec to~ •• ~~es ar í al; en 1972. 

a causa de'la i>oiifréa':C;Frscál ~dirigÍd{·a c~nc~~~~r ~n~ serie 

de modifica~fónka l~m:deJ lop~esto sobre la Renta; s~ve~amente. 
ié;,º : ", •. ·"' ·' 

rech~zad'a : po"r:·- ese -~iiéctO'r, _. __ :~~ep_t~nd.~se . ún~c.a~ent~ :_ ·eí 

la tarifa def i.p~est~ Sóbre Ingresos H.ercanti les. (ISJH), 
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dejando con ello, la pretención estatal de redistribuir el ingreso 

por esa vía, optando por la generación de ecpleos con su consecuen

te gasto e inflación. 

El régir.1en se caracteriza por su voluntad reformista. 

En el plano obrero, el Ejecuti\'o Federal, en clara alusión 

contra Fidel Velázquez, hace un exhorto a las bases sindicales 

para democratizar esas organizaciones como primer paso para 

democratizar el país. El dirigente obr.ero reagrupa fuerza~ dentro 

del régimen patentizando su fuerza política desafiando incluso 

af ejecutivo •. Encuentra el apoyo en Manuel Sánchez Vite, presidente 

del PRI, formando una alianza institucional PRi-CT~ para "continuar 

el camino hacia la libertad". las manife>taciones públicas del 

Lic. ECheverria y del lider obrero alcanzan niveles inusitados 

a la vez que comprobaban la escinción del régimen. Se estimula 

véladamente, la creación de grupos democratizadores en los sindica

tos con el apoyo dei ejecutivo que no siente la coerción del 

gobierno las presiones de la Iniciativa Privada no-cesaban~, 

Era. urgente asumir el liderazgo del sector obrero •.. ·El. 27 de 

febrero "de 1972, Sánchez Vite abandona la dirigencia del parti_do 

·por· ·1as ·razones publicadas sustituyéndolo Jesús Reyes ·H.e.roles. 

la Secretada del Trabajo cambia de oandoi Rafa.el .. Hernández 

c:oclioa--de}a"el"espacio-·a· uno de los ·¡;,;~b~-;~ de. más confianza· 

del'' presidente, Porfirio Huñoz Ledo. Echeverria articula el 

gru~~ gu,bernamental para poder ·enfré.nt'ar, ha.tia ·afuer:a';·· fcl,-ti~.ánfez 

empresaria 1. 

'.•, ,·, ,. e-. ' .'. ~ • --;' :' 

Baj~ é~_tas··- :i~c~ns_ta.ncias ~5~~ a~iVa · ·e·l e'1F~.~ñfa~-i~nto 
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obrero-patronal causa del no acuerdo al aumento salarial. 

El sector obrero exigia la semana laboral de 40 horas {más aoenaza 

que deoanda sindical). Se fija el 1°. de octubre de 1973 cooo 

plazo limite para acordar lo solicitado, caso contrario, todas 

las centrales sindicatos declararian la huelga. Hasta este 

i:ioi:iento, el estado peri:ianece al margen. Los empres ar íos y Acción 

Nacional hacen un desesperado llamado a los obreros para no 

llegar a la huelga argu~entando que el daño no seria por sectores 

sino a 1 país. 

Finalmente se ·patentiza la intervención gUbernali\ental 
:·~ ¡·-~-

para derimir el conflicto; conjura la amenaza de huelga, -el 

au•ento_;_general de salarios es de 18%, de una propuesta original 

MI- 33%. 

-~uy apesar de los resultados, el ejecutivo obtiene 

tr·es td~ñfó-s: HPri111ero recobrar el i:iovimiento obrera sindicalizado 

bajo infl'uencia estatal, como base de apoyo del proyecto, lo 

que pasaba por el cuestionaoiento y la descalificación del movi

miento sindical independiente¡ segl!ndo, ganars.e una mejor posición 

frente a los sectores más recalcitrantes de la burguesía, al 

reafirmar el grado de control que el Estado seguía: ejerciendo_ 

so~re ___ el moviiriiento obrero 11 

instituciones gubernamentales _tri p~~ti taS- sori ----,¡¡ ~eoio - idóneo --

de negociación'i, (13). 
:-- .. ·:<.;::. 

confrÓntac¿6n: :interna 

se manifestaba en el pla~o ~ártidist~: ii~\ril i>resion~lia a la 
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dirigencia nacional del PRI en vísperas de la realización de 

la VII Asamblea no reconociendo con plenitud, la integridad 

de los al tos mandos del partido que a decir del sector obrero 

paulatinamente se alejaban de los propósitos de la acción obrera. 

La Asaoblea se realiza en octubre de 1g72, inaugurándola Luis 

Echeverria, con la notoria ausencia de Fidel Velázquez. En ese 

conteXctO, se expresa el carácter ideológico del régimen a través 

de Rey_e_s Heroles, enfatizando las prioridades nacionales, {desde 

la perspectiva del partido) resui:iidas, en los siguientes criterios: 

may_or _penetración y control estatal sobre la economía reglalilentando 

las· inversión.es nacional y, sobre todo, extranjera orientándola 

a· los sectores no estratégicos; diseñar políticas financieras 

que impulsen equitativamente la distribución del ingreso y en 

materia· de empleo proponen que el derecho al trabajo se revalore 

a·"objetivo fundamental de la Accion Revolucionaria", (14). 

El mensaje del régimen se dirige, principalmente, 

a los sectores internos mostradores de desaveniencia-·_y. pr~sión, 

a la iniciativa privada. Se expresaba la no concesió~ de privi

legios --·para estas y, para el sector obr-éro, -e·1 supuesto _avance 

revoluc~onario a ·pesar de sus dirigencias, con aCciones refor_lliistas 

demacra ti z adoras. 

~jecuti~o 
deL ingreso: s/ve~;obst~culizad'~~ ~~r él fr~cas~ de·-~~-- ~éforma. 

fiscal y el. \'rici~f~nte ~i~~{eme~to /sai~r\a1:' En< consecuenéia, 

se• obliga·· a/esarci/;i~n 'i •--~~ano poli~ico; lo quei~n ,( conttexto 

econó•ico no. 1i~r~· p;~vi~fendo las posibles · i~conformidades 
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en la Sociedad Civil. Todo este contorno politico orilla- al 

Estado a modificar su posición, expresándolo en -.los p-r_imero~_ 

indicios de instrumentación de la Reforma Politic'a ·-que-r- e_~ el-· 

gobierno de López Por ti !lo, 

manos de Jesús Reyes Heroles. 

se formaliza en -abril de ¡g7_7,, en 

,.:.·: ;_::)/:~/~ '· 

2.4 

la 

LOS PLANHAMIENTOS DEL LIC. JESUS ~:YES-~E~Ls. 
El rec-or:ioc.~iPientO 

es'tr"uc tura . :,j~'ridic:a 

: . ·-. ' ~ . -::::'<;'. ' 

y_,- la- Cr-fa'ción de 

' ·, -. _._; : '; '' -:. -~,- . ·. - ,-:·::~.:_--- _-: -_-:_: 
~ue.· respalda. su participación social, 

-inicia -'en' el régi'Oen de- Francisco 1 :_,Madero f'on la l;gislación 

--d~ -·ig·11-: -~.;~;~~~: ~o~-~~~t;~~--ión a ¡~=-. e·,d ~f~n-~ ia-~ ·de -estas· -i ñsti tuci ones 

-,politicas_ en la vida nacional. Este fenóceno e• el punto de partida 

de :-la .. -~:efor111a . Póli_d~~- en nu~~_ti-~o p_a~=s aun_Que posteriormente 

· º habri a de·----su:cede'rs e -_·toda -una --- serie d·e. acontecí mi entos con cii ras 
,::: ·.. ,- , 

a pe.rfe~Cionár.'·.-el P~.-oceso, .e.rimo . en el gobierno del presidente 

Adolfo (Ópez Hatees. en.,qué«,se d_á un nuevo_ impulso aprobando 

la- refor~•, c~nstltuciin~1.)'a ~fecm~é ;legi~ .diputados de partido, 

instalándos~ de esa f~'r~;;:¡~ XLVI {~gisrat.lr~ (i!l64-!967). 
;':C ~~:,C_:_ _;;-,-,':f'o.> · ·.-;:~'.~::;.'.· ''º'"~:~ .~:,.· 

··,'fe-· ·e~~~ --~~ .f '.::.·~~~Jt ·-<~'::'· .'~{i'..~: );\( c.::;'°• 

_:_·A·.- ~:ciri~·~~-~:·X'.tia\~'~:: {f~:~-º -~·~;~~i-~i·~.-~t~s aC'Oñtec idos a finales 
·J,.¿, 

de la décad; deClos,6_0•·j~<J1r.i~Cipi~s_'d~léis 10; el EStado emprende 

a·.· auc.entar la credi-

Jg7¡ -se .. d{. un pa•o 

a la i~tegi~ci¿/del~u~}10}~ ~J,~j~~cicidel podér. Se realizan 

diversas modificac1~~~~ ~\éctiral~~: ~umé~ta la báse demográfica 

en los _distritos electo~ales'; es'•- de~ir, '.de 250: _mil. habitantes, 

o bien', fracción may~r ~e IZS m\i se!elige un diputado; la edad 
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para '/atar o Ser electo se reduce a los 18 años¡ 'de igual forma, 

se redujo para ser elegido diputado y .enador a 21. Y 35 años 

respectivamenh:. Por últimot el porcentaje minio.o de votos que 

requiere -un partido para obtener el registro se 1:todifica de 

2.5 a 1.5 %. ·sin eGbargo, la ¡nayor iniciativa en e.atería de 

refon1a política-electoral integral se realiza el 1° de abril 

de 1977, en la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero; dentro del 

marco del !! Informe del gobernador Rubén fi9ueroa, en que el 

Secretario de Gobernación Jesús Reyes Heroles en representación 

del Ejecutivo Federal 1 pronuncia trascendental discurso que 

marca la pauta y la inquietud del régimen por ampliar los márgenes 

de participación palitica de los grupos o sectores que de~uest!"en 

representatívidad so~ial bajo el propósito de incorporarlos 

a la actividad polidca dentro del marco legal constitucional 

electoral. 

El discurso del Secretario de Gobernación inicia i:iencio-

nando la paradoja social en el Estado de Guerrero; entidad de 

reducidas' zonas con opulencia económica que contrastan con 

las ~mplias zonas 111arginadas 1 sobre todo de carácter ru"ral. 

Es el' reconocimiento oficial a la desigualdad económica y el 

c:onsecuente_. -malestar social expresado, entre otras formas, 

través·-··del JDO\/Ímiento guerrillero gestado en la Sierra Guerrerense, 

e' incluso,, los, brotes violentos desarrollados en la propia Ciudad 

de~Héxico','por, la Üga 23 de Septiembre. Ello demuestra la falta 

de ,•ecanismos legale' y legítimos que encaucen a esos sectores 

a la 'Contienda político-electoral buscando canales alternativos 

no propicios, de expresión política ubicándose en la clandestinidad. 
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la ._Reforca Politica ~epresent.a el instrucento pron:ovido 

por el Gobierno del Presidente José López Portillo, ante la 

cada vez iaayor inconfor:iidad demostrada por aedios no siempre 

pacificos. La substancia de la declaración de Chilpancingo se 

centra en de;:iostrar la voluntad estatal de del!locratizar la 

vida .política nacional, propiciando la movilización de las fuerzas 

sociales bajo las nori:1as dictadas por el propio Estado. Resaltan 

ideas centrales del texto: li. 11 la tarea de todos -los ciexicanos 

es salvaguardar el estado de derecho . .. 11 : ·2t .. 11 la reforma tenderá 

a facilitar la unidad de..acrática del· pueblo, abarcando· la plura

lidad de ide~s e intere;es que la configuran", (15.l.:c 

El gobierno de López Portillo reconoce la existencia 

de sectores con criterios y fo-rsas de pensar~ distii1fos ·a los 

que postula el régimen. A pesar de ello, la declaración de Reyes 

Heroles en Chilpancingo elude la lucha de clases sustituyéndola 

por el debate ideológico. Menciona la postura' "flexible" del 

régic:ien en contraposición a "quienes pretenden un endurecimiento 

del gobierno, que lo conduciría a la rigidez'' P_ropiciando 11 el 

fáti l rompimiento del orden estatal y del orden politico nacio

nal", {16). De ser así se 11 obligaria a canalizar recursos al 

fortalecimiento de la autoridad material del Estado en lugar 

de distinarlos a- ateiider- necesidades económi"cas Y. soC.iales",{17). 

No concibe un endurecimiento en la política oficial ian :asuntos 

electorales, señala que el Presidente ,se e·mpeña ·en ensanchar 

"las posibilidades de la representati6n 'política, dé·,tál maner:a 

que se pueda captar en los órganos de re°presentación el éoi;tiplicado 

mosaico ideológico nacional de una cor:riente ~ayori tariá pequeñas 
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corrientes que, d~qriend.0 en mucho ·.de la ma•j'Ori~,_ fo·r-man ·parte 

de .la n'aCióni1';_ acl3r~ talilbién· que 11 los··gobérnán_te~_.'están obligados 

a preservar .. el Estado con toda-s ·~us'legitimas" facultaOes",, ( 18). 

~:Jo ¡~~ ~;trl~~o apego al'Estado d~ Derecho ccin~ebid~ 
como eje ,~:~Ú-.~-ti-l~dó_r·.:._'~e -la'· vi"da n~~i~na1 ·:q~~ -~·~ p~r··mi~e, ~:~-r 
una ·pa~.·t~ ·j'~:~:-~·~~c~·~tuf; -Y. 'por ;-Qtrf, ¡·~· dittaoura;;-:évit~_:·e( áb.us·o 

de. poder ¡;'pro~Órciona l~g~lid~d a los grupos• oprisito~es'.' Re~;~ 
- Heroles ~iri'~ "ni iufod~ad,sin derecho, ni der~cho sin a~to;idadÍ!, 

··Post.e:riof-.mente, ·se realizan doce públicás 

en .. -el cseno:de ·ia Co:iislón Federal Electoral en_ las.que participan 
. ,_; - . -· .,_.. ·--·- ___ ' ___ , 

~-e~r.e~!~~~:~-~_eS --~~ ·pé;-t_~~~s y grupos políticos,, diversas o~-g·~-n-f~~-
ciones o bién, ci~dadanos a titulo --perso~a!. Su résultad~ :.la 

nueva. legislación electoral denominada Ley Federal de O_rganizacio

nes Po.líticas y Procesos Electorales (L.O.e,P.E.J c~.n __ vi_ge_nc_ia 

a partir del Jl de -diciembre de ¡g77 • 

. En la ereparación ~el consenso:::)ar_¡i , ).ª· 
de la Reforma Política, falt_a~a ~ésólfo lá sitú~ci6n0de'.Zr~s 

presos poÍÍticos. ·- Por tal mo_tivo ~Í_\Eje-~uÚ~offeJe~al 

::.: .1'·;;··:a:¡,;:l~~1 .. ·;t~:~~::t!~:~t.11i ::!~1!~:1~::: · · 
detenidos; .. t )~> ;¡ X.;b _• ~~·,•: /Ü~ ·.·-·- . \; "'' ,) ,. 

";·¡·~ ~:~· -~::."·.':. ·:~1it:..~~-=:_··;~:_:;:,. , __ , .. ,~~~I: :Xf2t, ~<t·:·:> ..... 
-·--·.-c~:"~ha-';~¿d:~~aeÚ~i,;¡~~~jf~to~~~:~~i;?f.~¡~;~~~·;~n>• 

tadoS y ··e,jé~~,~~·dk~:~ ~:-:!;ty~~~~";~i i'_f (:~ ~-;iJi·~·~:i·f i·~:~\~~-:~~~::~.~~~~-~· :~,~'. ;. ~.~-t~"r i ~-
de democratizacicÍn eie¿tdfal ¡),,- ~~sa~ •de qJe. ¡¡/~~f:I)~.~ PoÍ;ticO . 
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n9_ ,deja ___ de· -parece~" uná teoi-ia de limites participativos en la 

que se __ ::def.ine "¡a amplÚud .de los espacios concedidos· legalmente 

a :q'ui"enés_ :"~~- 'pe.r:'.teriedendo -a las orga:nizaciones oficia le~ rea_lizan 

acc_iones politi~aS _basadas en concepciones i'deológicas ·distinta~. 

La Refórma :Politica es producto de la crisis. politica sufrida 

por e~ .Estado mexicano en las dos décadas predecesoras, ·su ~-er_f_ec·-

cionami'ento es coyuntural. Los limites los amplían¡ pero ~o 

actúa como cerco legal coadyuvando_ al. ·coiifr61 de 

la militancia opositora. _:__+<.,-~-
·e,"'.' 

·.·•· .·¿::::--.----'· 

<No se trata aqui de ~narizilr ia oposi~ló~-~~: ;(\~rnati~c 
va viable o. deseable par~ el proyecto nacioo~r;{~ino tan, sólo. 

el reconOcimientó~: ·de una- creciente des·av_eni:~,l_C:_ia:i~-ó'i{t'i'c·a~¡~
7

~-º~-~ 

resultado" de.·. un·. sinnúmero·· de. factor e~ .• : qti~ ~~.r <l{~~e }j••;iJple 

crecimiento poblado na 1 has ta el i nvo lÚcrami en to' Ú~ loe sociedad 

civil· en ·:ras ·~asuntos de gobierno mOVidó·s pOr Iá·:-cr·¡-5,-¡s·-·e·c"Ónó~ica .

y·el consecuen.te decremento en los niveles de,vida,fy ;f·surg'ira(.'nto 

de posibles alternativas. Oe cualquier modo; el proc~sé creado 

por la Reforma Política de 1977, es el indic.~do~ ·del· inicio 

del cambio en la conformación del r~gimen de :Pá_~tidos en MéXico. 

A pesar de su carácter coyuntural y como proceso inevitable 

que el Estádo toma como propio _ _P~r ____ l~ __ ináYor pa~~-~i~~·c_ió~~ civil, 

no debe .olvidarse el.·pensamierito. del. Secretario de Gobernación: 

"Lograremos un reitera do ideal de nuestra historia que la sociedad 

esté más en sus instituciones". 
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c A p I T u L o T ['R ¿ uico 
LA NECESARIA LEGITl"IDAO DELESTAOO 

MEXICANO EN LA orcfloA llr ~os ocuENTAs 

El Estado ooderno constituye el 
resultadó del acuerdo de voluntades 
de todos' los integrantes de la sociedad. 
En !'os·. hechos, el Estado moderno nace 
co1:10 ·resultado de una revolución politica 
cuyo objetivo es la equiparación jurídica 
de los individuos". 

Arna !do Córdoba. 

A causa de la coyuntura mencionada en el capitulo a-nterior 

en __ que_ se e_xpresan la~ escinciones sociales y en el, propio ·estado, 

surge la necesidad gubernamental de instrumentar el proceso de 

ioplantación de la reforoa poli ti ca considerando la· importancia 

de tres variables interrelacionadas a estudfar por separado. ya 

que se refieren a ár.bitos distintos: lo politice, lo económico 

y lo social. En esta primera parte se hará referencia a la problemá

tica poli ti ca que antecede a la implantación de la Reforma Politica. 

3.1 LA DEBILIDAD. ESTATAL. 

me~cio"nada : trae como consecueiicia .. ·._ 

la paulatina pé~didá. de la legiÚoidad estatal y,, po~ ende, 'el 

todos Íos secto~e; ~~ci~~ales com~' pr6duct~ o~\~ drtal~ia estruc-
'.•:' ... : 

tural ;- _Sin e·labar9ó·-, 
', . :· 

é·ón~:e'c-ue~·c ra ···de 



ideológica, se ve debilitado perdiendo, coyunturali:1ente, el 

re~paldo social absoluto, a causa de la ascendente participación 

pública de la sociedad civil. Los sucesos violentos manifestados, 

la inflación, desempleo; y, las fracturas internas en el PRI 

y en el gobierno, obligan al Estado> asumir la función de dooinio. 

Encuentra en el corporativismo· obrero Y campesino la base del 

control político. 

El estado mexicano no'·pe'rJenece a. 7 una --sola cra~e. por 

el contrario"·- es el eje· . qÚe";a.rti,c:úla_.a todos los sectores que 

giran entor._(lo -suyo. La-bUrgUfsia ejerc·e<influencia .e,n ~as de~iciones

de gobierno, pero -.-no- es :dueña' del- ·e;tado. ·'(,;'el· ·seno est'átal 

se. agrupan la totalidad de las características de la.vida nacional, 

el estado entonces, no es tan sólo polit_ico. El ·ejercicio de 

la función de dominio implica la supremacía política, econ9mica_ 

e ideológica, por ello tiene la magna facultad operativa de equili

brar las fuerzas sociales restituyendo en lo político lo que 

limita en lo económico, manteniendo los canales·· de adaptación 

evitando su vulnerabilidad. Sin embargo, el matiz leviatánico 

del Estado mexic-ano es opacado por el creciente involucramiento 

de los sectore> no oficiales en el quehacer público. El nivel 

de su 'influencia se ve disminuido. Su fortaleci111iento legítimo 

·ese-ya un -imperativo._ Los grup_os gobernantes han sido des_bordados 

por una sociedad restringida politicamente· --;-- s-u~:;~gida-e_n -u_na-

casi ·per111a"nente crisis económica. la sociedad civil Va transformán

dose en un conglomerado cada vez ~~s político,. :en ~ontrapar:te 

a ·la posición -casi pasiva y, en ocasiones, indiferente. de los 

sectores oficiales a la tensión existente. El a~biente POlitico 
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en el t:10U1ento de los planteami~ntos p~·~riuncci~ados por--Jf
0

~ús -Rfyes 

Heroles, era de por si agudo co&<o par-a patentizar desinterés 

ante· las circuntancias. El estado.enfrenta el problema acelerando 

la .formalización· en la implantación de la Reforma Politica1 

entendiéndola co1110 el inicio del ejercicio de los instrumentos,

lega_les for111Ulados para dar cumplimiento a los lineamientos 

em~tidos eri:_-matÍ!ria de renovación politico-eleCtoral. la Reforma 

~.ob-ra vig_ené'ia básá~dOse en la ere-ación o adecuación de la estruc

tura jurídica que la_ respalde y _dé sustento; lo legal de alguna 

.for~a es la:. p~eparació_n-_ del ámbito en que se desarrollará la 

contienda ideológica' y la lucha por alcanzar el voto popular-. 

-Se_-~dife~enci,~ -p·u·es ,: l~- escena _politica y la contierida_ propi~clmente 

___ diclia 

principales que propician su creación 

- e -."il:iPl~~-tá'C~ó-ry ~~,d~staca-- el reconocimiento oficial _entor_no a. l_a_ 

carend~ J~: ca~ales 'de participación legales que respalden a 

las org'ani~acio~es políticas lo que de alguna forma, lleva a 
•''. ·,,'. ··::· .. 

fo~_entar la-·abst.ención electoral como expresión de la inconformidad 

sociaLy el>desdén a la alternativa única. La abstención es también 

l~·',manifes~~d6~ pasiva y negativa al no respeto de la voluntad 

soH-al,- Es;'•Íun-a -forma de protesta''. (2). Los niveles de abstención 

a partir de 1961, van en aumento; en este sentido. la Reforma 

pretende ser el instrumento que garantice el respeto al sufragio. 

--= la: abSfención ~debería_ de __ reducirse CCl_!l_ el ~ue~E:_~-~~ce_~~- de par_tici

pación política; aunque ya implantada se registra el indice 

más alto de abstención, en ¡g79 {Consultar Anexo No. !). 

Habría que reafirmar la supremacía. del Est~do. Reforma 
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es u-na Solución; STn e·mb3rgo, ·_atrás dél prOcesO se. pretende no 

sólo legitimar sino ta1:1bién reafirmar 'a los factores reales en 

el ejercido del poder. En ese sentido la Concertación de los 

intereses sectoriales no se da -en estos momentos. La parte oficial 

posee la mayor cooptación soci"al. El diálogo y negociación vendrian 

después. 

3.2. LOS PRINCIPALES PROBLEMAS ECONOMICOS. 

De la misma forma en que se señaló el problema político 

como factor en el debilitamiento del Estado; el ,deseq.uilibrio 

económico es digno de mencionarse por los alcances : de sus c·a·nse

cuencias politice-sociales. Nuestro país ha vivido prolongados 

periodos de desestabi 1 idad financiera producto de l¡( co·'1-pléJidad 
.• 

de las relaciones económicas y comerciales con el eXtranjero; 

por la conflictiva linea fronteriza en el norte la, débil_ pJanfa 

productiva nacional. Dentro de este contexto; son·- variado~.,. los· 

elementos que conforman el dilema d~ lo .económic~ 1 ~omo. son: 

deuda externa pública, deuda - ~ú~lt~a -i.nter·na_: c·omercio >exterJod' 

planta productiva; polltica fiscal; in.flación; paridad monetar.ia; . 
.. 

fuga de capitales; entre otros;· Los esfuerzos reali·z~d~s · pre:vios· 

a la .implantaci6n .. de la .Refor,,;a pa~a ;superar las cr,isis.: y ganar 
'· . . 

la confianza de los Sectores·. han·_·. va~ iado 'en Cuánto·· a. sU·j 'nstruméíl.ta-... ·._··: ,_ :. 

ción, desde el desárrollo estabilizado~ a fines d~ Ío.s 6Ó;:pasando 

por el desarrollo cóopartidó. en :~1 .·' l"égim:n de e'~rrev~~ria que 
º---'"..---'-'=--~~,,_ 

llegó a la concertación.' d~l Programa de· la' Alianza par{ l~/P~o-

ductión. El ~ilagro mexicano" Co~c-~:.~Ye.·::} ~-~·-- de_s~ta la inflación 

más elevada que se haya padecido .hastá, la· devá!uación de agosto . 
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de ¡g75, (3). Todos los instrumentos económicos formulados han 

contribuido subsan'ar el fenómeno financiero, sin embargo; 

su -solu-Ción requiere del entendimiento nacional, no como tarea 

temporal srna.· coino proceso permanente de recuperación econ~mi_ca_, 

(4). 

En· relación a la deuda externa su ?r~gen :.~re·ri_~:-'..~; dos

vertientes una interna y otra foránea; esta: última. ~;~nf~rma·d~ 

por er creciente deseo de los bancos por interÍlacio_~alizar sus inver"."' 

sienes a consecuencia de la abundanci"a de liquidez ·en el - mercado 

inÚrnational de capitales, por el lado interno, el déficit 

presupuesta! público y el auge petrolero. Debido a esto la deuda 

pública externa se incrementó desmedidamente sin- canalizarse 

a sectores prioritarios del desarrollo nacional que contribuyeran 

sol_ventar su pago. El conflicto radica en su desmesurada 

evolución;·- -incidiendo e.n los distintos campos de 1a e~·an-oñi-ia 

naciona 1 {Con su lt-ar Anexo No. l ! ) . 

P·~·r su p3í-fe·~ el auge o contracción del' comercio 

ex,terior de"termi-na, de algún modO, .ia contratación o no de_- nuevos 

empréstitos. La Balanza Comercial nos ha sido desfavorable por 

razones exógenas; per.o también por el sistema monoexp·ort3dor 

q~e nos caracteriza. fste desequilibrio repercutiría ·directamente 

en la paridad del .peso frente al dólar. De esta forma el contexto 

económico .previo a la prooulgación M- u.- ley federal de Orga-

ni.zaciones Políticas Procesos Electorales (28 de diciembre 

de ¡g77) era agudo por lo que propiciaba efectos diréctos en 

el ámbito social. Con. la devaluación. de agosto de 1976, los 
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precios al consumidor ~e increcientaron significativamente viéndose 

afectados los salarios. La capacidad de compra decreció afectando 

a los sectores i:ás desprotegidos. Asi, la coyuntura económica 

previa a la i;;plantación de la Reforma Politica se caracteriza 

por la collÍposición de distintos y compleja·s prob_le~~s.- .Había 

de dar marcha al proceso reformador :enten~ido co.lil.o· el ~.c-ontrapeso 

politico del desequilibrio •.~o.nómico . 

. ·la.· efT~-~~~·.·.--~~~-i~t·r·~.: ·d·~ '_:'fo~ i_ngre.sas ~etr.01-~·ros .pen1iti.e-

ante la 

a pesar 

econom_ia; mantuvo: '.una indu.stria poco competitiva dependiente 

de la.- importación de _bienes de _capi_tal, _ (5). Situación que 

ala luz de las crisis; toda~ia-prevalece. Todos-estos fenómenos 

se trasladarián al ámbito sociaL 

3.3 LA INCERT!DUMÍiR~ S~C!AC. 
;· _._,,-;:_ ·: 

El 
, .~:, . ;:.;.<. :: ,•:v';, c:.~_;·-.·.z .-·~,-'> 

coíltor~ó·~; C~,~:ú.C'ci)~·~~ciO~~ L.·_-·,.á~a·rCarJ~-, · .. ·"Jógi'ca~.e-11~e, 

::, ::::;:::1i't~u~~~:~}f ¡jJnJ~fü:~:~t~L1~:W.ª1•· ;r-::·~ r.tan,t··. de 

. :i~i: _., .,-~J·~-;;-F<\\·~:j~~C·,_ L~~:t- _ ~ ;:.:"".; · '/-: ·:.::;,;:_ 

-·--~ .;;;;7;~1f;~~¡·~~~?n~~:f~:~n:~~t-cílfa;•f¡tftY.~fec;i' 
en cuant~ su': niNI i.~.~· ~fa'~.l':f~'fo~~-~}-~sY.6'~~~r~,~~o~i:;qu~·'; si 

biénes c ierf'~ que'eL?'ro~J~lo;naci\1'aÚ}~r ~atlitanté[;e incmen

tó de .rno á: 48020 'de 1'950Ji19ao {~~~;,fü~'~~,,~~,Ro ~~ual de 

6.5 %); el ;ng/~¡~ tj s~• dd'trib,Ü_ye ;''fqU\t~ti~~~e~°Í:'é: en 1975, 
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el 50% de Ja_ pobÍadón_ nacional percibió 13.5% del ingreso 

naciona_l; ·el 20%. de esa población se favoreció con 1.9% del 

ingreso total. No así el 20% de las familias más riéas disfrutó 

del 60% d'el ingreso total: de 1963 a 1975 oejoró su condición: 

el 10% de estas fa•ilias acumuló el 40% del ingreso en 1963; 

en 1975, casi el 43%. Más aún este 1:1isrno año, d 5% más opulento 

de este sector se adjudicó 25% del ingreso total, (6). Las 

repercusiones del fenómeno de la desigual repartición del ingreso 

nacional, aucientaban por el consecuente deser.ipleo, a grado 

tal que, en 1960 el 98% de la población en condiciones de trabajar 

(de 11.2 millones) lo hacían 11 oili'ones incluyendo a los subocu

pados. Para 1978 sólo 17 oi!lones laboraban 88% de los 19.4 

mi llenes de habitantes aptos para hacer lo. Se deduce que e 1 

57% de los cexicanos con capacidad, deseos y necesidad de trabajar 

se mantenían ii:ip-rodUctivos o subocupados. Por lo anterior, se 

perciben inij~esos inferiores al gasto que se realiza;- de 1963 

a 1975, -el i ngr_eso faoi liar se deterioró en relación al gasto-, 

(7) •. Todo ello : contri bu ye i ncr ecientar la desconfianza en ~~ 

régimeó<~~~ _,en algunos casos se expresan por conductos no pacifi-

'tos .ni del -~tod~--··lega.le;._ Esa· inconformidad y malestar social 

debía cf~-"- -S~r- c·ieterl(~a --- por los medios institucionales, -pues 

loS:,\eC\b~e'i.:; de:ja 'v!ida ·ryacióóal se encontraban' bajo esta condi
... ,, 

ción. ,·:' ~·1';·,\ 
'·_z,;·· 

- --- - ~'-~-~' ~~----_.::_::~ _ _;:..:;_-t=" e'---:-,;'~---~--~--·'-~~ 

Í.a:}R~fii~ma PoÜlica' tenia que implantarse respaldada 

por•. toda .. una e;'tru~~ura: ju~Ü;~/ q~e ofr~~ie~a Íiis .. éond~ctos 
lega 1es para .inif,isi.ar .i1as· di:idencTa~ á1 {é 9 1~en { bién el 

apoyo a ·éste. 
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3.4 LA JHPLANTAClON DE LA REFORHA POLIT)CA. 

prevaleciente a los fines 

--de<ta déú1da de·.ros 70;. propida que e1 estado.retome su carácter 

réCtor ·para recuperar la credibilidad legitimidad de los 

r_egil!Jenes revolucionarios. Los ámbitos políticos, económico 

y social contenían en sus entrañas las contradicciones estado-so

ciedad civil desbordadas ya, en manifestaciones violentas (como 

en los años de 1g59 y 1971 ya mencionadas). De ahi la importancia 

de los argumentos del Gobierno Federal que asegura, "el. estado 

mexicano es sustento popular por sos facultades en materia 

econór.'lica social, es un estado f~e~te::_qu~ ·_:_~~r-~:gé,: coordina 

y rige, y no un estado corcho que flota-_ enJr_e -co~!:i~r~es:_a_n~i ~éti

cas, contradictorias que es obje~o ~e .p_re-sf~fú!S·-'=·y· ~~='.e~t_i~ad 

capaz de decidir y orientar", (8). 

Los limites legales para- la p-artidpaéi6ri :-poli tita 

se amplian con la promulgación de la LOPPE en-: diciemb~e de 

1977 tratando de garantizar la integridad de los ciudadanos 

y sus posiciones politicas e ideológicas. De esa forma 'la implan

tación de la Reforma persigue varios objetivos; incorporar 

a· his minorías a la legalidad electoral; encauzar los movimientos 

de protesta por la via pacifica; mantener el Estado- como guardian 

de la correlación de fuerzas y actor principal de la escena 

po_litic_a, (g), legalizar_ las nuevas fuerzas_de la _demacrada; 

pero sobre todo fortalecer la reladón de: hegemonia del partido 

oficial.· -Con la renovada estructura jUridica ~n- 11ati!ria electo

ral, el régimen postula la nueva fase de la contienda ideológica 
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el avance en la de::iocracia a través de 11 aa:pliar la represen

tatividad del poder público", (10). A estas alturas el reconoci

miento oficial a las nuevas tendencias es irrevocable. E.l nuevo 

marco legal cambia después de décadas de per1?1anecer substancial

mente inalterable. ?or ello, la ir.:plantación de la Refor¡¡¡a 

es aquí entendida a partir de la emisión de la nueva ley electoral 

que marca el inicio del proceso reforr.iador; los sucesos previos 

son de consulta y concertación. Con la reforma se amplían los 

limites politices; pero manteniendo la fortaleza del régimen 

y sus instituciones. la primera fase e!:itá dada: la formalización 

de la icplantación de la Refort1a Política, cor.io corolario de 

las tempranas luchas democratizadoras que a principios del 

siglo demandaban la No Reelección y el Sufragio Efectivo; poste-

rior111ente el reconocimiento legal a las partidos¡ la incorporación 

de la mujer a la ciudadanía en 1953; el establecimiento del 

sistema de representación proporcional para diputados de partido 

en 1963; el reconocii:iiento del voto a los jovenes a partir 

de los 18 años en 19&7 y 1969; igualdad en· prerrogativas para 

los partidos •n los 70; entre otras. Todo ello. contribuye al 

perfeccionamiento democrático que se formaliZá en 1977 con 

la Reforma Politica,(11). 

En este contorno se deducen 'las características implici

_tas en la implánt.ación de-la Reforma. Politica: a).es ún proyecto 

de 11 Válvula de escape canalización ·de ·presiones_ a través 

de los partidos políticos; b) un proyecto· que busca impedir 

que las luchas democráticas revoluéionarias se libren. fuera 

de los partidos; c) es también, un proyecto que busca efectos 
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secunda.ríos en el PRI y en los demás aparatos gubernaoentales 

de masas que habrán de modificarse para ser· ::iás eficaces en 

la c'ontienda con la oposición. A pesar de ·los. fines de legitima

ción y control, la .Reforma es concebida .por los grupos libera les 

del gobierno que tratari de evitar la ruptura ~el r~gimen consti tu

cional", (i"2). 

De esa forcia, la legitimación del "estado inicia con 

el reconocimierito y aceptación- de una_ 'aguda crisis politica 

de representación popular. El grupo dirigente del estado enfrenta 

la-_ inrciativa reformadora que per:ñita asegurar el caracter 

suprerno estatal a tra·1és, por ejemplo, de la divulgación de la 

ideologia revolucionaria. El proceso legitimador propicia el 

fortalecioiento de la sociedad politica y los aparatos políticos 

del estado, se plantea la necesidad de preservar" la estabilidad 

política y el crecimiento económico para mantener la hegemonia 

cediendo ante los intereses del. poder económico y, _por otra 

parte, buscando- el cons~nso ,pacifico del grueso de·· la sociedad. 

La :ref.ori:ia política preten~~- c~·nci.liar "P~ra a~e~urar 

el status del estado. 
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CA.PIT'ULO CUARTO .. •. - . . .. , . -

REPERCUSIONES DE. LA ~EGISLACION ELECTORAL. 

'ASPECT.OS SOBRESALIENTES. 

·>- .11_la ·,. Ver:_~,ad .. é~ que el Derecho constituye 
Clbs.tátu!o al caobio social no sólo 

·:por'. el contenido de sus teorías 
sus-· i-eQlas, sino también por la fori:ia 
en -que é~~as se dá aplicación práctica". 

Eduardo Novoa Monrea L 

En la et'apa oioder.na con la Ley Electoral del 19 de 

diciembre de -1911, promulgada por el Presidente Madero, se 

avanza considerablemente al reglalilentar a los Partidos Politices 

señalando algunos requisitos para su formación, constitución 

y funcionamiento. Con la promulgación de la Constitución Poli ti ca 

de 1917, el sufragio se considera como derecho fundamental 

en la desición política de los ciudadanos, considerando al 

voto popular con dos elementos: el derecho a ejercer ·libre 

secretamente al sufragio en las elecciones circunscritas 

en el distrito correspondiente y, por otra parte, la obligación 

de desempeñar los cargos derivados de esas elecciones, ya sean 

es_tatales o federales: así mismo, estableció en el Articulo 

83 la No Reelección como respuesta concreta a las de1:1andas 

-- pronu-iléi'aOas en ___ el - i:iov i mi en to revo lucioriario. -- Actualmente -- este 

criterio forma parte medular de la teoría jurídica elector;al 

que evoluciona e111i tiendo disposicion~~ orientadas a" con.fribuir 

a eliminar los retrasos y_ obstáculos exi~tentes; como '.:la Ley 
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ElectoraLdel 2' de julio de 1918 que pretende implantar los ordena

mientos constitucionales emanados de la Revoluci6n, como "Sufragio 

Efectivo, No Reelección 11 , garantias en la participación política 

y expresión libre de las ideas. Veintiocho años después, el 17 

de enero de 194ó la Ley Electoral Federal propicia un cambio 

estructural en el sistema electoral. Los procesos electorales 

quedaron por primera ocasión a cargo de la federación. Este 

ordenamiento juridico peri:1ite una tiayor participación partidista 

por tres razones fundaC1entales: ll.- Por el sentimiento social 

de fraude electoral al almazanismo; 2~.- Debido a que este moví-

miento disidente surgió del sector oFicial y Jl,- Por los cambios 

econótr.icos internacionales provocados por el fin de la Seg~nda 

Guerra Mundial que repercutiría en nuestro pais VUlne'rándo el 

modelo de la sustitución de iraportaciones, (1). Posteriormeílte, 

la Ley Electoral Federal de 1951, integra algunas modi_ficaciones 

en relación a la corresponsabi lidad del Estado'-Y los partidos 

políticos, en el perfeccionamiento de 1.o.s procesos electo~ales •. 

-En lg54, la Ley Electoral Federal. sufre m~dificaciones. orientadas 

a otor.gar ·el yOto a la mujer· c'onforme a las mismas condiciorles 

de estado. civil y edad que los homb.res, 

roda~ .1aS .:-l~·g~slaciones mencionadas aportaron elementos 

acoÍ"deS a'·~·~i~~~ ~~.ircunsta~cias y requerimientos que paulatinar.iente 

per:fe'~~y~·~a·b-a~ '.-.. Y-~g'át"antizab·an_ 19~_ pr~~esos electorales. _la dinádca 

df· l·~·~. cOn.tien·da ideológica provocaría su constante modif_Í-cación

y ev~luci6n. En ese sentido se narrarán los preceptos jurídicos 

electorales que sustentan con formalidad a la :Reforma Política 

a partir de lg)J, 
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~.1 LA LEY FEDERAL ELECTORH. (O.O. DEL 5 DE ENERO DE 1973) 

Representa la consumación de la Refori:ia Política 

en el régimen echeverrista que en el transfondo del docu=ento 

sobresale la intención de pro;nover la creación de nuevos partidos 

y el fortalecimiento de los existente!i, para que el 11 PRI no 

siguiera peleando contra el vienta'', {2}¡ pero evitando la 

creación de un sistema pluripartidista exagerado. Incluye algunas 

innovadas prerrogativas e.amo exc:ención de impuestos del timbre 

en los contratas de arrendamiento, co;,pra-venta y donac.ión; 

rifas y sorteo~ previamente autorizados con objeto de recabar 

fondos para sus fines; acceso a la radio y televisión en campañas 

electorales bajo ciertas características. 

La promulgación .de esta ley conlleva el imperativo 

de patentizar la voluntad estatal de apertura democratíca que 

diera mayor cónfíanza a la sociedad civil a emitir su voto 

··en las elecciones de. 1973; sus objetivos: erradicar el abstencio

nismo, fortálecer a los distintos partidos de oposición y legiti

mar ·el ejercicio público del PRI. Sin embargo, encentra de 

lo p~aneado~: no ~urgen pÚtidos nuevos; dominan la escena el 

PRI, .PAN, PPS, y PARM. Esta situación provoca la lamentación 

de Reyes Heroles en junio de 1973, en el sentido - de que la 

_-oposición--- no cO:¡¡i'prendiera "el benévolo sistema electoral"~ 

finalmente no se •lcanzan los objetivo• preestablecidos. la 

primera "prueba'' en 1973 de la Ley Federal Electoral se tradujo 

en mayor absteñción, la oposición eleva su porcentaje de votación 

en contraparte al ~RJ que la disminuye en 683,500 votos en 
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coi:iparación con los cociisios de 1970, aún cuando el padrón., 

eléctoral. aumentó en casi medio C1.illón. (Consultar Anexo No. I!I). 

Al valorar_ los resultados de las jornadas electorales,_ 

se demuestr-a que las expectativas planteadas por el régimen 

fundai:ientadas en la voluntad reformadora, no coincidían eón 

los requericdentos coyunturales, la ley federal Electoral no pro-

pició la for:iación de partidos nuevas, incluso, en cierta 111edida 

parecia que el propósito era fortalecer a los e.dstentes (inclu

yendo la oposición leal) y no a fomentar la organización 

en partido de los grupos sociales. 

la nueva ley no cumple con el objetivo estatal, la 

adecuación -de -la estructura jurídica electoral tendría que 

acelerarse para evitar daños =ayeres a Ja credibilidad del' 

régimen, de ahi Ja importancia de la declarac_ión de Chilpancingo 

cuyo sUStento _débe apoyarse en .una Óue_va -eslruct~ra jurídica. 

·,' --. 
4.2 LA ~EY DE ORGANl2ACJONES POLITICAS y PRocrso~ ELECTORA-. 

LES. (O.O. 30 DIC!EHBRL DE IS77). 

El ,discurso_ del. Secretario de _Gobernación p~onunci,ado 

el 1°. de abriÍ de 1977, (3) expresa la voluntad ·eStat'a( de. 
1 

iniciar ._otra et;pa de' la reforma politica que debía de sustentarse 

en innóvadoS Criterios jur.idicos. ~- con~ecui!~c-i_~- d~.---~~-1-~~' _y 

en bise",-a ia c~nsu!Ú popular realizada, se entregan aUjeciitivo 

Federal Jos resultados para que- a su vez, envíe_ ál _H. __ Cóngreso-_ 

de la Unión las iniciativas a las Reformas Constitucionale-s._ 
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y de la nueva legislación electoral. Sin embargo, su aceptación 

no seria fácihente asimilada por los legisladores de la oposición. 

Una vez en sus manos, las criticas son severas: para Oe10ietrio 

Vallejo del P.M.1., la iniciativa "establece en ~exico la vía 

legal al fascismo''; Kanuel González Hinojosa del PAN, aseguró 

que 1'no mejora en nada el desarrollo de la democracia en México"; 

inclu'!)o se señala que la iniciativa 11 afecta a todos lo!;. Partidos 

de oposición" según Gilberto Rincón Gallardo del P.C.M~, contra-

ria1t1ente el P.S.l. manifestó su aceptación de la ley, por 

su parte el P.P.S. y el P.A.R.M. calificaba de "antidemocrática 

y totalitaria", (4). finalmente es discutida y aprobada. para 

entrar en vigor a partir del 31 de diciembre de 1977. 

Una vez establecida la nueva Jegislació-n, --
surgen 

lós ·p_rim~ros inconvenientes. El Articulo 32 en su {rac~ión 

111 111enci ona que para obtener e J registro condicionado es nece-

sario haber "realizado una actividad política permanente durante_

los cuatro años anteriores a la solicitud de registro",· ·p~e'Cep"to 

que ocasion6 el repudio de algunas organizaciones sobr·e ,todo 

del P.K.T. (fundado el 6 de septiembre de 1974,) mismo qúe propone 

se consideren tres años como periodo minimo, (S}. 

Por su parte .el Articulo _44 en la Sección relatiVa 

a las Campañas E lec toral es y Propaganda indica las limi tantes 

en la fijación de· la- propaganda en __ camp_ailas_ y' especifica que 

"< instalarán bastidores y mamparas ·para el_ caso. La a·posición

catalog.a esta norma como r·estrictíva a la militanciaª En cuanto 

a la ya existente Comisión Federal Electoral, se le dota de 
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oayor autoridad al ser convertido en el órgano colegiado que 

di!termina ·ta procedencia o no del registro a los partidos, que 

nO- admitirá juicio o recurso alguno. As.i mise.o especifica, que 

los partidos con registro condicional no podrán contender en 

las e.le~ciones estatales y ~unicipales. 

De los argumentos de mayor peso en contra de la. legis

lación destacan los r.ri terios del Articulo 18 propida: que 

los partidos ée oposición presenten candidatos de mayor :.arrai,go 

en la contienda de representaci6n pr~P~rcio~~l!'.' a~egurando 

el P.R.l. el monopolio. Todo esto motiva a Heberto" CastiHo a 

catalogar a la LOPP( como "un proyecto de le)'.-que· refÚja la 

profunda incapacidad del gobierno para e·n.tender.)a ___ c~,itica. situa-

ción nacionaln, (6}. 

De todo este proyecto jurídico electoral se desprenden 

algunos rubros que engloban los ámbitos de la .reforma: "!.-Mayor 

rango legal e institucional a lo> partidos; 2.-!nnovado sistema 

de_ representación proporcional; 3.-Derecho al ·acceso· de los 

medios de información 4.-Referéndum ·-e iniciativa popular 

para el Distrito Federal", (7). Esta última surge del hecho 

real de los derechos politices limitados para los habitantes 

del Óistrifo Federal que, en conpa~a_CÍÓI] a otras entidades 

no gozan de Congreso Local ni eligen a sus Delegados Politices 

ni mucho lftenos al Regente 1 como funcionarios equivale~tes 

los Presidentes Municipales y Gobernador. (Posterior•ente se 

instaura la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 

cooo órgano legislativo). 
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Se pretende aop!iar los límites de participación en 

esta jurisdicción a través de la adición al Articulo 73 Constitu

cional señalando que "los ordenámientos legales y los Reglamentos 

que la ley de la r:ateria se determinen, serán sometidos a referén

dum podrán ser objetos de iniciativa popular, conforlile al 

procedimiento que la misma señala". Para estos efectos el referén

du111 es entendido como el proceso de consultas, por· 1:1edio del 

voto universal libre y secreto de los ciudadanos del Distrito 

Federal, sobre la formación, modificación o derogación de la's 

leyes y Reglamentos relativos al Distrito Federal. 

A pesar de los inconvenientes la LOPPE abre nuevos 

cauces par_a la_ contienda electoral, según los criterios d-e 

portillo 
·' 

Lópcz en su exposición de motivos para la _iñ{ciativa 

' de .· esta~ tey as·e Vera que 11 con la Reforma Política ahondamos 

en la dem~C_raCi'a para igualar oportunidades, bUscai:ios crear 

nuevas ·:·(~lte~nativas·, abrir otros caminos para la ·ex,ifre-si6n 

.de las ··-~·~.fe~~ntes opiniones y resolver por vía pacifica. nuestras 

contradiécia·~eS 11 ~~· Se sei'iala que 11 cumplió el obje,tiVo de· asegurar 

con, 1.,: .LOPPE el 
:._ -- -- ._."·:_ -

control político de lac soéie.dad°' .. dvil. Este 

·.fue ·propósito de base del núcleo centrá_l guberri.ativo 11 , (8). 

Desafortu_?adámente, los comicios del 79 regis~ran·el más alto 
' ·~ .. ' . , 

indice .d~ abstención: 50.4%, La Reforma;Políti~~;',¡~rabaidestinada 
. . 

a reformarse.· :(: .. >.· 
'-¿'.: 

1.· 

consecuencia deÍ dlnámlio ~~s~i~ollo' de los procesos 

electora!Os, 1 a LOPPE se Í:onside~á,éomo)e!Jislací6n'•de t~~nsii:ión. 

en virtud que las :condicio~es '. p'.~;it'ic~; presentaban' cambios 
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a causa del reacomodo de fuerzas con miras aº la sucesión. del' 

88. Los preceptos de esta ley, en algunas causas, ·s·e :Pr,eseñtan 

anacrónicas, por ejemplo: obstaculiza la int~gra~~ón de c~~li~·~º~.e,s,. 

electOrales toda vez que si dos o 11:ás parfidiis :-'se .. :c'~·-ali~aran' 
debían señalar a cual de ellos se le debía c~~put~r'- l~:~otaiión 
para registro, 

sus _regis_tros. 

con 

'. ~>_:: ::.>'_---- ' .. , 
La. LOPPL es_ la .respuesta_ inteligente\_del "ré~illen para 

seguir ~jerciendo: el dooinio; aunque, públicamente. se señalaba 

m~ el: ~n~(~u:en~~ primero que con~-~eta 1~t;prop6súos de la 

Reforoa Politiea. 

4.3 LA IHPORTA.NCIA-OEL COOIGO. FEO.ERAL E.LECTORAL (O.O. 12 DE 

FE6.RERO .. DE 1967), 

Una vez. que la,.LOPPE aporta todos sus preceptos legales 

llena el vació coy-untura! la estructura jurídico-electoral empieza 

a des9ásta~se a'caíisa .. de la activa participación política de 

_.las organizaciones' -y P,artidos que con su mayor penetración 

en· la ·ion~iend~:·,y:·debate, desbordan las normas que los rigen. 
' ,,.,. ,.:,,- . 

___ un; nuevo __ ~~~bJ?c-e~ ___ e_l__:,c_sust_ento le_ga_l _se hace necesario. Para 

- tales .efectos el p-residente de la Madrid expide, con fecha 

17-de i .. ~nio· de 1966, _el_ Acuerdo que convoca a: partidos políticos 

nacionales, ·asociaciones pOlítiCas . ,nacionales, org~nizaciones 

sociales·, instituciones acadé11icás a los ciudadanos' en ·generai 

a que participen en: las Audiéncias Públicas de Consu.lta ·relacio~a

das con !á Renovación Política Efectora! y' ·la Participación 
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Ciudadana en el Gobierno del Distrito Federal. El objetivo 

de esto~, foros,.: de acuerdo a los criterios plasma-das· en el 

Acuer.do,, _es "recabar opiniones que permitan al Ejecutivci .•. 

encontrar~ far.mas de perfeccionamiento democrático 11 'en· lo ·indiVi

·duaf y, _.,a_ niVel partido, que coadyuven a una. mejor -,11 int~graci6n 

·de ·la" representación poli ti ca, el sistema de partidos políticos 

y- la .organización, desarrollo vigilancia de los procesos 

electorales". Se hace referencia también a l~- par-tic-fpación 

ciudadana y su representación en el Gobierno del Distrito Federal, 

se, pretende .-_dotar los citadinos de oayores ·facultades en 

las de_sicfones : de gobierno. El rasgo común de !'a consulta fúe 

el deseo de los participantes de darle a la de•ocracia política 

electoral instrumentos de modernización y eficacia que aseguren 

la ·expresión justa- de la voluntad general. •• ". Agrega que los 

i::d terios vertidos en esta consulta pretenden mantener vigente 

el régimen representativo a través del respeto al pluralismó 

ideológi_co y el p~rfeccionamiento a los mecanismos e instrumentos 

electorales. En conclusión, los criterios y opiniones coirlciden·

en ''la voluntad de renovar nuestro sistema y no, la_~e aba.~_donarlo 

sustituyéndolo- por otro". Por ello, se somete a la consideración 

.de la H. Cámara de Diputados la iniciativa de reforma de los 

artículos 52.: -s~,-. seglindo· párrafo; 54 primer párrafo y ~raccio'nes 

_l1,Il!,cv;_56; 60)'°77, fracción-IV,-de-la Constitución Política. 

_Con· estas mÓdificaciones la Cámara de Diputados se integrará 

con 300 diputados_-~lectos por el principio de votación mayoritaria 

relátiva_, __ ·a fravésdel sistema de distritos electorales uninomi~a

_les ,· y se, incrementa de 100 a 200 -diputados elec'tos por el 

princi_Pio: de .;e~~es~ntación propórcional, ·IÍl-edi:ante .. el sistema 
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de listas regionales, de -acuerdo a las ci·~_c_un~cripcio~es pluri'no

minales. Con estas ciodificaciones se mantiene el siste111a Riixto 

de integración en esta C_ámara per:mi tiendo . __ qu_~- cadii partido ~enga 

tantos diputados coi:io su porcentaje electo~a,1 lo' indique. Con 

este avance, la '1claúsula de gobernabilidad 11 t( que establece 

Que el partido con mayor cantidad de votos, aún cuando. no ~Ogr_e_ 

el 50% de la votación 'total; tendrá 'la •ayoria de la Cámara J 

podrá ser debatida. 

se to1:1a 

En relación a la integración del Senado de la"República 

el procedioiento clásico de -la Teo~ia del··E:stadk'f.edef.17 

consagrado en el original de nuestra Constitu¿i~nº::;leC'i~l7,;; 
en que -se renueva por cii tad cada tres años, b-usc~--~d~/~"~::,~~~~~~~~,;:~-~:i~: 
en los trabajos legislativos y con ello mayor':'.Pr~~eniÚ, d~l~: 

,. 

Senado en la vida nacional; por lo que la.'RefÓrmr''seña.1a;:,:·'que'' 
;_,~--- .. -,----· 

los senadores elegidos para las LIV y .LV l~gislatúras 'r'éalizir~n' 

sus funciones del Iº de septier.bre de. 1g55 al 31, d:~ct~~re 
·:--:·: .·:.:-_: 

de 1gg4, y para efecto de renovar la Cámara' ·cada 'trés añós, 

los senadores elegidos para la LIV legislatura'~ q¿e ~e_rán :los 

nombrados en segundo lugar en las elecciones -de 1966 durarán 

en -sus cargos del 1°" de septiembre dO' 1966 ai 31 de octubre 

de 1991. Con esta modificación el Senado renovará· un senador 

por estado cada tres años, significando mayorés posibilidádes 

para __ que __ la o~o_sJción.se integre a-ese· órgano colegiado·;--A·un·ado ' 

a esto, y' con 'el propósit~ de sustentar Ía. •p~·esencia de otras 

corrientes ideológicas en la representaéión dér pacto federal, 

se p~opone incrementar el número de senadoi-es por . estádo 

implantando el criterio de la representación. proporcio-
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na! en cada e entidad'. 

PÓr otra· p'arte;. el .. Colegio ·Electoral eri. la Cáoara 

Baja, se - i··~t·~·g·~a·;-~\¿ Ó~::·._:ia p-;~s~-n~aciÓn de l~:-. p/~sun to.s -~HPu t·~dos 
e lec.'to.s ~· ~-a·~·t·~ ·::·de --m·~-y ~~ i ~ r ~ ia t iv a c'omo -:~e r epr es_e n ta~~ ón :: prop~~ -
CioÍlal-q¿/:h~-y~n- ohtenido constancias de .. mayoria. Para el-Senado, 

-. .:eL ·t}·if~-~--~ó·})~~- -u-r1iversal·,-- pues todos los presunto:s s~nado_res .. 
form~~ / ~eguirán formando parte del Colegio Electoral que 

---p~rá~:?_DnÚ··a~-e·Í-~iaS tonternplaba un recurso de rec"lamación; contra 

'las ;desi~Í~n;s·.p~r· él tomadas, ante ,la .. Suprema C~[t• de ~ústicia; 
sin- e'mba_rgo!-- :1as resolucioneS de -.ésta se convertían _tan s-ólo 

,'· .. · 
én •u~a simple opinHn, débido a que el Colegio no'se;.oblígaba 

:r:-_ :'J-~··:· .. _:· _· .. :-:_ ... _- __ :_:; .. : : .. ;: : '(: ~--·· 
•• 

0

En es~' seúi d~: sobre~alé \~ }:;:."~frn dél· Tribunal 

:::::::;;a:·1if r·~i1%~1~JJi~~}i!1~·;t~:i11 ;~:::;::: 
se pret~~dé :a•Iar ~~''s.:1:;;;;,"ii='~ón't?~ij1J'~5i'a'sXÚeéÚralksc a' ia .· 

- '·,': .,,.,.. ;.~·. '- \.",_; 

Suprema. Corxe d~0 JJstic)~ ;d,e. la :Na.ció~.' . .'= CÜ,yas{,a. t~.ibudones 
" '''\;,; - ' - -

están por encimá;;de,)~s.~~'ol~~i4~• á'.~~b.~\e 1·4;?\Ógicf> o~ esa. 

· ·forma ~-·.ú~í r';}~la'r;=~~~tÓff'ict!'ii¿~;t:~i;i'.ii~d~fsiJ'n;dJ;r~!'~ E leh to"' 

ra 1 abr iend~ 'una )u~aiaut6no§~%~~a". g'é;ti~·~~r .:las í mpugnadones. 

·Eí/;, ;~o'ng~jL',~rr;¡J'un·i:~r~u~~· la ~u••• lL;islación ·· 

electoral s'u~tituta ;;¡~.'.í{é1'dúC:~/LÓPPE. para' dar pa~ó al··Código 

Federal EleCt'~ral'cci~·"{1 dbjefr~~ de peHec~ió~a~ •1ospróéedinÍien-
¡:;,_· "•'": , ,._-~ ;'-< <i- >>·---·-· __ · , 

tos elector~les que ·¡:~rtaiezcan •.•cani'smós y órgano·~ de prepara-
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ción, desarrollo y cómputo electoral. De los criterios más 

importantes e innovados plasrr:ados en el Código sobresalen 

el cambio de fecha para la jornada electoral del domingo al 

primer miércoles del r.ies de julio declarado -COD.o no laborable, 

madi ficación criticada por considerar que fomentaria la abstención 

con esta medida se acortan los tiempos entre la emisión y el 

cómputo de los votos, en virtud que los resultados ofidales 

se dan a conocer al siguiente do1:1ingo de efectuadas las. eleccio

nes; si bién es cierto, esta lilodificación significa un avance, 

no lo es en la magnitud necesaria a causa de qúe no se han 

aprovechado el alto grado de desarrollo de los métodos de computa

Ción, por una parte y, por otra que tácitamente Se establece 

una holgura de tiempo para la negociación. En relación al registro 

de los partidos políticos, el criteri~ se ~ransforrna .en un 

sentido más· analítico; la LOPPE en su articulo ,33 .fija un plazo 

máximo de 45 dias naturales para resolver· _él .. Otorgamiento o 

no del registro; mientras que ,el Código ,¡¡•pFa, el. plazo 'a 120 

días natUráles,. a efecto de realizar Un e~tudl~. •.á~ profundo 

los documentos· básic'os , demás ,,'comp'~oba~tes· señalado,s por 
~-·- -, ~;>"' 

. -- ' .. ~ ,., --:·.:~~:.'--: 

' ,· /,. ;i ;/, > 
nu·evo ... ord'énamientó: .jur'·i_diC~ ~~-t~ble·c·e :normas más 

seve~a s e~:_c o_n~·ra·, :tje" lo~( !11 i~i ~-~~:ó.s __ d ~~:~C\J l.~-~~ -~_-e) t~;irc>~~ _ q·u_e · __ i nf J uya._n 

El 

-'-~-----~----· -·- --"--'---'·- --=----

en ,el electorado eri, la, emisión del. s'Ufragio ,en favor.o.en contra 

de un candidato o bien a la ab~tención. ,:La :LOPPE imponía multa 

de 5,000 pesos a quienes incurrieran en e( delito (Ar t. 245), 

mientras que el Cód,igo conte,mpla·no fan i"o la': sancjó~ económica, 

sino también la penal :a1 establecer pr sióri de '4 a 7 años de 
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cá_rcei a .. los mi.niSt-~-Os. :Que "no a:C_,a.:t·aran .er raéindato-, además de 

íncrf:meot~·; ._.-;~ ~~-·G~,::-·~t~·~{ 5-~,~'.:--~- -,_l:;=ooO'· di'as de salario mínimo 

general vig~n~~ en,~.1 §istr.ito Federál. 

~· .--

·,..·t'lá-:_,!J~a:~d'e~dé:~~i'a ~de :.este: nuevo ordenamiento juridico

e lec t·o:~·;:·~;-~· .. ~~;\·o~J·~-~~:d·~~-¡~: en-.:iis ~ubsec'úent~s comicios federal es. 

~u i~pacr~ se' Ü~_ga :~·-considerar como reformador pues modifica 
< ''," 

prec~ptos y·dá- la: pauta_ a ·modificaciones próximas . 

. --
EL,DERE·c~o ELECTORAL COMO !llSTRUMENTO DEL CAMBIO SOCIAL. 

En· todos lo_s estadios la dinámica de las sociedádes 

-de_•bordan ~'.-las - estructuras jurídicas, salvo __ e_x~ep_c)onfs de 
. .· . 

se 'caracterizaban °por.-··on_.:1entó'_ 

avance . en su desenvolvimiento. Montesquieu l·a re.Con'Ocia "-·como 

"Naciones de Vida Tediosa"; Radbruch menéionó la. estabilización 

europea de 1871 a 1914 (denominada la "B_elle Epoquei1). éomo·: 

prototipo de sociedades que no sufrían cambios significativos_, (9). 

- La complejidad actual en las distintas - formaciones- sociales 

hacen necesaria una mayor profunda tarea l.egislativa que 

po.sibil~_te el ava.nc.e en_ la actualización y_.:a_de.cuación de las 

- - - estructuras~~ acordes _,_con_ el' des_a_rrollo las .. sociedades. Se 

_observa~ qúe··fas·- módific3ciories .;a·· 1'3: .. Ley se caracterizan por 

complejo proceso, _partiendó' de· .la Iniciativa de 

Ley hasta su ·Promulgación< pasa_n_do 'por_: los· rigurosos debates 

en el" H. Co~gre~o ~e l~_\·U_~·ió-n·,qti~,-~en 'muchaS ocasiones se caracte

rizan más como pugnas pa,r:qdi~·tas··que como- funciones legislativas. 

Algunas normas tienen como antecedentes las consulfas populares, 
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es el caso para el Código federal EÚct_oral.Este_:targo _p~oceso 

de aprobación_ de .modificación a la le·y la c~nvierte al móraento 

de sú ·.~ro mu lgación, en Ordenamieiltos casi._ ~~:~-~-le~~s ¡_e É .- Ehr lrch 

menciona que 11 todo cUerpo de reglas que for~ula un :Í~gfsi~d~·1::: 
por su. pr:opia naturaleza, resulta re31men~e a·n·ticu~·do' ya "en 

el momento mismo de ser formulado, por. ~o .que apen~s· p~~-~~ g~~ernar 

el presente y nunca el futurou, (10). -

tr.3vés· de·1· curso~· históriéó -~-~acio·n~-i <,enContramos 

en las gran.deS mo.difiCact'ones:·: a :;la_·s_ :.·:_i-~t.r,~~~tur~~:·:J.~rid~-~~s ·el 

-R~.~-c~i~~t~i~-· ·~e:c:.;:a~;~C!'¡S ':co;túl~·u:·a:t =-p:Ó·l·it{tás··~-;>-~La~-·~c·art3-:_Jia 9 ~a-_ de _-

1911, se transforma a'cc~~'sa{d~ ii{~~~:el~c'ió_n~~de'~tg1~; - •; su 

iíistitucionaliiacióo •bajo :¡ª ~~a~r. jU~ldic~·: _-La~ Legislaciones 

Electbrales ti;~en ~imÚ~r-i{o~pci;\adi~~t~i''la•LOP~E'es el resultado 

_del i~i_ci~~d~i:~r~C.~~o?fü.;~;,;ado(~~.~·tfoa-~~litÚa; la coyuntura 

previa' obliga' a(/E:stado 'a\émÚirh; De. lgual<fo~~a el Código 

Federa 1 E lec tora ¡;'}es/i11si:rJmen_t'adó_ :,por-'· las:;'pr,esiones exi_stentes 

en la .;~~~i·'pó(it¡¿~ dé r.i's ~;~pci~ ;,:~~si~Óres __ ,argu~entando 
-su cáduci daÍl!;SegÜ~~rÓente;_\ii's }e~i sl;cióp~s sÜbsecÍÍentes áao lecerán_ 

de esa Ag:atl~ª caVatt'~risú<~;?:.· -••_;~_·. ·-- .· .:._._l ·.~ . ·•;- ----_._··_• __ ._-_·._. 
- 5:~·?· .. -;: .. --.,._ ~:~-~::'.~:;~' '/7f;~,-,: :;·:y::; -· ,: )- . 't,_,, ·:<'. . :/;,;~·-> ~: :~~/ 

;tl) ó:ri{h~ .~1eétora1faeb~l'. sér'~'el !Ín~t!ümi~t'ó d~l ~ambio 
social - ~~cim1~~f}'E¡ ~A/ti'cúi~· 13;6 -'~9~sti túc ioria l ést'ábleci la 

_:::_,:__>;• '._.'.,-:~ _",._;__:..;'.->::;- •'~')'•a,--, '"J '" •-' '-•J -,,_-! .;·;::.~·-• 

- Tnvio:i~líürard"~·a_:":?lá:¿tt~c;,H'a!í~~·.J::115ulfu•;.:z'a;yf'vtgó_r.>:i-~únJu_a.ndó 
por a tg~na ··iebhió ~ i'se ''i~ter~umpa- ·---~~· -- ~bser'~°a'nda"; T~do~ tipo 

de movimienf~,sogal'y gob~ern>surÚdo d_e ~$te q~e ~·~~n c_ontiarios -
',• e,''; 

los - principios de la Consti tu'cióó será_ 'ilegal; e- ·ilegitimo. 

Por _lo que;_ el Oerechó Electoral, emanado· de aquella, tiene 

g5 



la responsabilidad histórica de mantener vigente· el precepto 

constitucional través de su constante evolució.n. Sé , trata 

de que la Legislación Electoral sea vanguardia- en el: cambio 

social conduciendo a los sectores políticos por -i~s'·-·:.via~.';~··'que 
ella misma marque no representar la 11 füga d~· e~c·-~pe 11 '.·.'qu_e·::~~~~,:~:~te--.-

·; ,.-.. , 

riza ha&ta hoy las legislacioneS electoralfs. --;:Esta~s-- surgen - - .-.· ., 

cuando el contorno social lo exige; cuando las-:téii~Íóne~>:·c~eCen:· 

la coyuntura las vuelven inevitables¡ s.ólo ~'si:;\~.- -~_etorr.a el 

camino reformador. El caso no -es adecuar siño tra·nséiir~ar:;·~Abando

nar ·el carácter circunstancial cambiándolo por la- ~olu'ntad· esenCial 

de democratizar. Retomar el principio fund~merit-ar de la:dialéctiéa · 

en ·la Teoría Jurídica Efecfo-ra1·· coriiO- es-encía: de: su··---constante 

modificación. Una de la razón para ejerceriri es 
' . ' 

la :apertura 

política, requisito indispensa_ble, en el camino. a la Démo.cracia; 

La estabilidad social es.tar ia _: asegura_da i e1L',el )isc,~;so._i en 

la práctica. .;,»., 

' ~!·::·: -· 

La· s()~ieda~ m~'xá~~a e.s ~,~,da; ;~e;L~ás~i.~o~fli~}fo 
ca1iSa ·.·~de -su. ~~Plo~\ón>:·de:~-~g-~·áf'f~~a- .·,;:7y __ ·,~--~lt __ .~~~ri-~~-~·u:~-~Ie:~~-n~'~e·i-QSa · 
juventud, - i~~f~~ied,~~- ?~/t;c·i~a~{á~ sR~i~teE;~1()E!siri'~os públi

cos¡ pero \~m~,i~~'- ,la ::~~~~I~:\º~:¡~l~ -~·c·.~n·Ó~_i·c~'.~i~~~Yio·-,;·.qu'~ f¿e~1a--~~~ 
cons ta~t,·eme~~e ···~n~ · -r·e~:~:·t~~:~-~;e ti{ión ;;~~-- .:"~--~~ ~'-,::~~·~,~-~:.¡~j~~'.S-. :_~}J~¡di-

co-electora les. _De esta fo~ma, ning~na;~beli§n J'.o~;o.fenómeno 
podrá . desbordar la Corísti tución; E;;::tanto'eY-óerecli-oH~ctofal 

se mantenga es.tático, el concepto dé libertad: plasmado: en el 

Articulo 136 Constitucional será cuestionado. 
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CAPITULO.QUINTO 

ELEmrns. CClYU~T~RAL~S ti~; LA REFO~MA 
POLHICA ~~··~i·ACT~ALID~O• .. ·> 

'.'No jJ~'. :;l ,1~:gt~~~aJ:dJrJ:·i~~~t~~:~: 
~·~ Bfr:mfr.7 poli~ica auténti~" 

:,-,',·!_-; 

,,.,:·· . 
. ---: . 

EstableciÜ l~ ··es'truti:úra •juifilica :.adecuada· para esa 

particular fase hl des•~colJ~ref~raii_dor;;~~oduéto 'de la constante 

evolución legislativa que el,:desarr,ollo d.e la sociedad va 
0

requi

riendO; ·reSta mencionar-·'los-~-;·eletñ'entOs. específicos de .la Reforma 

Política. 

De es{ f~cma, 'déntro del entorno de la. coyuntura politica 

de 1980 · á 1gJ7 .;· v~elv~ indi~pensable. desagr~gar los factores 

del proce,si d~-- I~: con~iend~ efectora L y Qencionar, algu~os que 

lo conforoan para eÜudÚrlos 
, : ~:,·-~:~.e; ... ' 

5.1 

- -~ -la -6ooisión'F:ede2aL,Uec;toral Uene a su __ cargo la 

instru•entacÚ~ del Padrón EleÍ:toral. a tr·~~és .:de la Dirección _,,, __ ,_: 

Gener-al del Registro·- Nacional' de Electorés, :.órgano colegiado - ,_·, 

fácultado para tramitar la inscripción de los ciudadanos 

en el padrón, éxpedir'!a credeneial de ~l~ct.~r (.mantener' actuali

'zado y depurado el padrón' único, (!)> A :pesar de·. su carácter 
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técnico, el padrón juega un papel cada vez más politii:o' que 

se patentiza, sobre todo, en periodos electOralt?s. Dicho de 

otrif forma- el padrón integr-a a los i;exicanos en edad de -ejerc~r 

el voto que residan dentro o fuera del país. paf"a 'poSteriori:iente, 

acreditar su personalidad oediante la Credencial Unica- de- Elector. 

Sin eobargo, el ejercicio electoral ha propiciado inconformidades 

en su elaboración arguoentando inccnsistencías que_ van desde 

la emisión duplicada de credenciales al mismo nombre_ en distintas 

circunscripciones electorales hasta las credenciale-s _vigeOte~ 

con sujetos fallecidos. 

La depuración actualización_ púmanente del padrón 

"tiene cooo propósito ~antener su fidelidad -y confÚbÍÜdad'', 

(2). La- legislación electoral señala el mecanismo .de la depuración 

como "el procedimiento técnico censal mediante el cual se excluye 

del padrón único, los ciudadanos que: hayan fallecido; se 

encuentren en alguno de los supuestos previstos en el Arti~ulo 

5 del Código Federal Electoral; hayan éambiado de domicilio 

sin efectuar la notificación correspondiente en ·'los térAinos~--· 

del Código", (3). Este protedioiento surge con - el ":propó_sito 

de prop?rtíonar. confianza y certidumbre a . los pa~Údo~ q~~ 
• . ' . ~:-.o:_-• 

contie.nden electoralmente. El Padrón no es un inst?uiien,~O' que 
satisfaga_ Ja totalidad de las demandas' pariidistas:':ys'~{ial:és 
es el punto med_ular de las recíprocas impu~na~i~~J ~rieie~t~raies 
argUmentadas en el sentido de que" a partir de :su el~boraci_ón ~º
se preparan las alteraciones.: de -los :resultados. Se requiere 

su constante perffccianamíento. 
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5.2 LOS KED.105 DE COHUNICACION •. 

l:a· característica de los Estados, es mantener su 

unidad como condición de per1:1an.encia dominio social, por 

lo que consideran diversos elementos para lograrlo. Uno de· 

ellos se refiere a la opinión pública que CUQple la función 

de "legitimación de la autoridad política y del orden por ella 

garantizado", (4). Oe este hec.ho surge en nuestro país ·1a impor

tancia del acceso a los medios de comunicación por los partidos 

políticos, entendidos como entidades de interés público (definidos 

en el Capitulo 1.2) integrados por ciudadanos organizados con 

ideología coincidente con ellos; los que a través de la prensa 

radio y televisión, divulgan sus posiciones tendencias políticas 

tratando de encauzar a la sociedad civil a foroar parte de 

su militan.~ia. ~st~ proceso conlleva a proporcionar -información 

general a la población que al asimilarla· forma criterios, refle

jándose en una opinión pública más coherente y seria¡ aunque 

por otro lado se menciona que "en. la .·opinión pública todo es 

falso y verdadéro", (5). A. pesar de ello, la cone<ión social 

opiniQn pública-estado permanece como condición indispensable 

de la unidad nacional. Actualmente los medio~ de comunicación, 

en Héxico, poseen la influencia social suficiente para difundir 

i~deologias e incluso modelos de vida ajenos. La joven industria 

de i·a -~~iñurlf~aCJóll s-e convierte, cada -día- en c-prósp_ero:-:negOcio:_ 

informativo. La radiodifusión ·tiene sus orígenes en ios' e~_fuerÍ'os 

estatales de constituir emisoras radiales conCrétándo-~e tres-" 

proyectos iniciales en 1g23 por la Secretaria de .Relaciones; 

en 1924 por la Secretaria de Edu.cación Pública y .en 1929 .por 

101 



la Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo. Para 1930, 

se suman dos proyectos i:nportantes¡ uno público y el otro privado¡ 

se constituye la radiodifu~ión del Partido Nacional Revoluciona

rio, la XEPO; y se funda la XEW, filial de la Radio Corporation 

of America. En diciembre de 1936, el presidente Cárdenas, prot:1ulga 

el Reglamento de las Estaciones Radioeléctricas comerciales, 

culturales y de experimentación científica y de aficionados, (ó} -

protegiendo los interéses financieros de esta industria¡ sin 

e::ibargo, trata de "utilizar los medios de difusión masiva en 

su proyecto de incorporar a los distintos sectores de Ja sociedad 

al aparato estatal", (7). ¡.¡ finalizar Ja década de los cuarentas 

s.e concesionan las trans::iisiones de televisión con treS·,- .ciÍ~~l~s 
:._ - ·.·-', .--· 

el 4 a Róroulo O'farril Sr.; el 2 a Emilio Azcár.raga Vida:urreta.· 

y el a González Camarena. Para 1955 se fus1io'~an ló's,ca~ales 

y constituyen Telesisterna Kexicinó. 

industria 

El Estado al atestigüar el rápido 'desarrollo de . .Sta 

la acumulación de poder trat.a d.e qegislú .ª i;fecto 

de regular el contenido de la programadón en .radio y televisión; 

así como, pa~ticipar como e~isor - en estos .ae~i~s. -·logra e L. 

primero de éstos propósitos al promulgar ·la Ley feder:a.l de 

Radio Televisión en 1960. La industria de ra comunicación 

decide: -fusionarSe, - en-~ 197i ,- para f ermar __ e 1 -cor1sar·c~o:,~--telfVi~~:·;_ 

S.A. Nuevamente se legisla, en 1973; aparecé- ·.el· Regl~mento 

federa!" de Radio y Televisión que garantiza los interé,~es mercan-
·-··:.:_-- _ _. ... :"·· 

ti les de este sector. El Estado no puede deten.er .:ra presión 

de la industria del radio y televisión. ActualoeÚe · ~~: vi;lumb~a 
: .,,., 

la necesidad estatal de asumir el papel rector.'e~'·':,ios·'. ,inedias 
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inforruativos debidr a que los medios de difusión masivos son 

indispensables para el "Ejercicio del Poder Político y para 

la Legitioidad Social de lodo Estado", (8). 

Con la refor::ia política, se pretende democratizar 

los medios masivos de comunicación, utilizando el tie.mpo de 

transmisión de cada estación cedido al Estado para· ,que loS 

Partidos Politices, Sindicatos, Asociaciones; expresen a la 

opinión pública sus posturas politicas y sociales, q~e co~for.lli.~ 

el Artículo 52 del Código Federal Electoral. es de 15. rainúfos 

por partido político en cada uno de los canales _de tele·~-i'.si6~~:-

(Consultar lln-exo No. IV). 

'." ' 

.De _es_ta forma el estado concede el acceso a~:'10/~:edÍ.CJs 
masivos de comunicación sobre todo en· procesos ele"c'tor:ales, 

como muestra de la 11apertura democrática 11 pregona.da y; por 

o_~ra pa~te_, disminuye los mensajes mercantilistas de la televisión 

privada. Así la legislación electoral (mencionada en el Capítulo 

IV) se involucra en la industria de la inforoacíón, con objeto 

de .aprovechar estos medios consciente de su influencia y penetra

ción. Por su parte 1 los partidos de oposición reclaman mayores 

espacios en los m:!d!os informativos a fin de divulgar más equita

ti.vaillente sus ideobgias. lo cierto es que crece la correlación, 

entre medios de co1.1unicación y procesos electorales, conjunción 

cada vez inás compleja que requieren innovaáas forrnas jurídicas 

que regulen el proceso de co111unicación comercial y p~rmiten 

oayor representación política de los partidos. La Unidad Estatal 

contempla -la conexión sociedad civil-estado en la que la opinión 
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pública tiene trascendental papel, a pesar de que Bluntschlí: 

la ·señaló como 11 una fuerza -pública p-ero no .como un poder públic~n, 

(9). 

5.3 EL SURGIMIENTO DE NUEVOS PARTIDOS. 

consecuencia del respaldo legal el iricreciie.nto 

de las p_f_errog~tivas elec-toralés, surgen nuevos partidos- a la 

escena política, el régimen de partido_s mexicano se - Úitegr~ 

por,_ ·dfversas te.ndenCias que van desde aquellos,_ caracterizados 

por id_e_olo.gias liberales hasta los que postulan ¡el- cambio al 

·c:amunismo. Los partidos tienen tendencias e histori~s Aifer-entes·. 

La coyuntura electoral de 1980 a 1987, da cuenta de:nue~e p~rtidos 

que' se disputan las posiciones politicas y --;~c-i~le~-; __ de: los 

que- se han mencionado siete de ellos en el ca;i:fu16' :l.Í_. El 

P.R.!., - P.A.N., P.D.M., P.S.U.M.; son consid,;r~JX .cifm~> los 

de mayor trayectoria histórica; sin e~bargo,/~'~- ,¡.-. _e:~~_en~ de 
:_::0:-(\• ~ ,_ --

la c_o~untura mencionada, surge~ nueVas<-:'..fUe"rZas>~.eltiCt·oral'tis ·que 

contienden en Ja disputa par obte_ne~ süfr:agios y"~~.;~7-¿°{~19,un,a 
forma·, rep}·-es-en-tan' ·a s·ec tores · socia·1'e~ _.·.:s·o·n·--_ Í~S ·~~'i'os·~:.-~·e¡·;~pa·rtid-~ 

-: ; _ : .. . _:. '· . ; ·: . - : ;~ ,' :''.'¡ ·: • 

RevaluCion~rio de los Trabajadores y: el P·arÜdo S~~-ial:Oeo6c~at~ • 

la - déc'ada 

. _·_ ... -· 
.. _, -~ _- -~-· ·..:~. -,----:.~.- -'-,--··:-

o---·-· . ·•, 

PARTIDO REVÓLUCIONAR!O DE LOS TRABAJADORES ¡p;f¡''. T. )i En 

de los treinta h Unión So~iétíc~'. es\'.i'.~.;~;hari~ 
·de la etapa ejercida por 

de toda for.ma de oposición extendiéndose T~cl~;o:a:~~'.ríó'~ ~iises 
en los qU·e se desarrollaban movímieOtos /~,-e~~-{-~·~¡·~-~:~-~~}~:~- pr:oye~·i.en-
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tes de los partid:is anarquistas y trotskistas. La persecución 

fué tal que lilOtiva a León lrotsky a escribir¡ 11 apenas se puede 

encontrar en toda la historia otro movimiento que en tiempo 

tan breve haya sufrido victimas tan nulilerosas cor::o el de la 

Cuarta Internacional", (10). Sus declaraciones motivan su exilio 

en México en enero de 1937, con las consecuentes campañas en contra 

principalmente del Partido Comunista Mexicano. Finalmente es 

asesinado el 20 de agosto de 1g40. Después de la influencia 

trotskista en América Latina en los treinta, vuelve a tomar 

fuerza en México en 1959, principalmente por dos causas: el 

triunfo de la Revolución Cubana y la fragmentación y debi li tamien

to de la izqu·ierda en Mé·Úco, a consecuencia de los resultados 

de la propia R~vo~ución Cub.ana. y el conflicto chino-soviético 

(11). 

Los antecedentes del Partido Revolucionario de los 

!rabajador.es se caracterizan por todo un proe:eso cíclico ··de 

creación, fusión decadencia de organizacioneS .. Para "decirlo 

de forma breve: El Partido Obrero Revolucionario (POR) s.e funda 

en 1g5g como sección -de la IV Internacional en nuestro pais, 

rompiendo con ella en 1g51 para no reintegrarsé jamás. Poste

riormente se crea, por iniciativa de un grupo· trotskista, la 

_ Liga_Obrera Ha_rxista (LOM) en_ 1960 cuya militancia se_dirigió 

a la difusión de los principios ideológicos de la IV Interriacio~~l 

!agrandó. participar eri el Séptimo Congreso de esa Organización 

en 196J;:Se divide. en 1967. Ya en el marco del conflicto esttidianc 

til .. ·de 196s:·: .. ···se >crEa el Movimiento Comunista Internacionali!Sta 

(MCI) para fo~ma~, después, el Grupo Comunista Internacionalista 
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(GCJ) cuya actividad se dirigió a luchar por la liberación 

de los presos políticos. Su influencia se patentizó en la pobla

ción estudiantil en los oovioientos de 1968 y 1971. Después 

de varios choque~ internos en el GCI, se constituye la Liga 

Socialista en dicier.:bre de 1973. Tres años despues se reagrupan 

el GCl y la disidencia del periódico "Rojo" para formar la liga -

Comunista Internacionalista; haciendo un llamado a todos los 

sectores trotskistas. Finalmente, en septiembre de 1976 se 

unifican la LC! y la LS cuyo resultado fue la constitución 

del Partido Revolucionario de los Trabajadores (PRT). Primer 

partido trotskísta en México y seccióri mexicana de la IV Interna

cional. U 28 de noviembre de 1978, es otorgado el registro 

como asociación política nacional propiciando el cawbio de 

nombre a Movimiento por el ?artido Revolucionario de los lrabaja

dores (MPRT). Posteriormente la Comisión federal Electoral 

otorga e.l registro condicionado, al resultado de las elecciones 

federales de 1982, en junio de 1981, provocando impugnaciones 

de los comisionados del PPS Jesús Luján del PAN' Miguel Hernán-

dez, por las características trotskistas su "ideología reaccio-

naria de la pequeña burguesia con fraseologia ultraizquierdista 11 

(12). No asi para el Secretario Técnico de la Comisión federal 

Electoral, luis Oant6n Rodriguez explicando "que esta entrega 

representa la bondad de- la-- reforma politica_ y un avance en 

el pr~ceso demoerático del pais", (13). 

_Los - objetivos _del PRT se centrar\ e~ "corist;Ji~ __ un 

partido obrero r~vol~~¡~~~rio··' qúe;. ét p~~led~i~dti necesita 

para . garant i ,~; su triunfo ,mt~~ e{capita t fü~i~.m. e in_ter~a
i-~_:,-~'~ 
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tional), ·y su.·:rSt~do y, par~iendo de esa victoria, e11;prender 

el ca~ino de la construcción del socialis:io- en Héxico'1
, {14). 

Este .par~ido per,manece en ~l régir:ien de parti_dos en segundo 

plano, su cilitancia se orienta, en gran liledida, a la defensa 

de los derechos humanos. 

PARTIDO SOCIAL DE~OCRATA (PSD). Tiene sus origenes 

en la Asociación Política Nacional "Acción Comunitaria", misca 

que se transforma en partido político en diciei:ibre de 1980, 

con registro condicionado a las elecciones federales de 1982. 

Lo que =otiva al p1~esidente del PSO, Luis Sánchez Aguilar, 

Asegurar que con este reconacii::iento ''ei;ierge una institución 

con vi~ión para captar especialmente el sufragio de los trabaj3-

dores y luchar por las reinvindicaciones permanentes que de1Dandan 

las clases populares", (15). 

Se expresaron también, argumento~ en contra; el Partido 

Socialista de los Trabajadores (PSI) aseguró que "no tienen 

calidad para convertirse en Partido Político"; el Partido Popular 

Socialista (PPS) lo catalogó 11 co•.o un grupo elitista de p~~fesio

nales", (16). Postulan cooo candidato a la Presidencia de la 

Repúb 1 ica Manuel Moreno Sánchez; desafortunadamente el PSD, 

pierde su registro en estas elecciones federales, désapar~cie'ndo, 

de la-contienda_ electoral por lo que su, existe.nda·_es~_ep1ir1'e:11te_l!i_ep_-~ 

te circunstancial. 
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Se -.ha m_eric~onado el Concepto,. surgi1:1iento, desarrollo 

consolidación ·de los partidos aexicanos; asi como el 'reciente 

auge pr~piciado p_or la i nCipiente voluntad de reformar el· quehacer 

politicO. como consecuencia de diversos disturbios y' brotes 

de violencia que llegaron· a representar verdaderos movililientos 

sociales que crearon el consenso para que la Reforma .Política 

simbolizara· la· 11 fuga de escape". Con este proceso apa_recen· 

en la escena electoral nuevas fuerzas politicas·, aparéntando 

la apertura a las corrientes ideológicas (algunas casi dandesti-.· 

nas) - simufando el "mosaico ideológico" del que habló-, Jésús 

:Reyes Heroles, en su discurso del 1°. de abril de 1g77c:_(oén~io,,,_, __ 

nado en el Capitulo 2.4). No debemos olvidar que -la formación. 

del sistema pluripartidista conlleva el doble propósi.to. de

la legiti~ación y el control, cuyos objetivos --se dir1-~err .. ~~--
= - .·-- ;-:•-, 

lograr la aceptación social de las politicas gubernamentales, 

el predominio de partido mayoritario y el imperativo de fortálecer 

la convivencia pacifica electoral; respaldadas por riueva·s- .. ~ormas 

juridi_cas que motiven la participación de las distin'tas· ~Orri·entes 

ideológicas. En ese sentido, para algunos analistas· polii:icos 

la Reforma surge corno el proceso mediante el cual. la oposición 

es integrada al marco institucional con los limites estciblecidos; 

"los partidos de oposición pueden conducir la .Jnc'o'nfor¡aida·d 

- - -- actrva en -los marcos - del - control -politico 11 ;- .{Ü)fc~Asimismo 

se menciona que la Reforma no representa un nuevo siSt,7iPa .~:oliti.:

co, más bien "refuerza el eXistente coO el ·'··obj~-t·~_,. de -e··~i tar 

un proceso de violencia-anarquia-autor"itar:iSmo·~·ciué:;.)a dete~iore 11 , 

(18). Con este proceso, las inconfo;midades 'ti:enen y~ un- canal 

de expre•ión; pero bajo Ías. sever~s norma_s' del :Estado_. La impar-
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tancia de la i•plantación de la Reforoa, encuentra en el control 

politicO uno de sus fundamentos históricos, pues la :Reforma 

de 1977 no es la priillera en nuestro país, s_~~o '._ecordamos las 

madi ficaciones la legislación electoral realizadas por 

Venustiano Carranza, en las que permite el 11 surgirniento de 

candidaturas independientes con el apoyo de sólo .50 candidatos 

del Distrito'', (19). Esto propicia que los jefes regionales 

formen sus propiós partidos. 

El control ·es instrumento imprescindible en el ejercicio 

de las funciones de Estado; por ello, el apoyo a las disidencias 

r;.arco, fortalecen al régimen de partidos. 

Cierto es que toda- reforma política lleva en esencia el propósito 

de la democracia y, t.ajo esta bandera, el Estado ha preconizado 

su voluntad de ejer-:er la apertura democrática y, al mismo 

tie111po, es_ el promotor de la modernización politica. Con la 

nueva formación del !íoisteDa de partidos se pretende también 

ofrecer nuevas opciones electorales a la opinión pública toda 

vez que por una parte, eÍ PRI experimenta un paulatino alejamiento 

de las demandas sociales y, por otra, la oposición no representa 

todavía· ·1a mejor alternativa en la representación social. la 

importancia del régimen de partidos se fundamenta en hacer 

prevalecer el sistema pluripartidi•ta como in•trumento de legiti

::iación. y control social. Habrá de renovarse el proceso reformador 

cuando lil- cOYu~fur·a sea más aijuda; sin embargo~ dificil es -

ercer que e>c >i>tema pluripartidisla deje de ser de partido 

único. Otra r'eforma se sumará a la lista del pr"oceso. Oe ahí 

la aseVeración en el sentido de 11 reformar· para conservar 11 y 
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"todo es neorreforca porque ,redita vfejas reforoas", (20).-

Sin lugar a dudas "la esúna- política de 'la Refóróa, Pólitica 

fué (y es) la escena poHtiéa de la ¿dsis", (21). 

5.5 LAS ALJAllZAS. 

En ocasiones las facciones· electorales no -.representan. 

la' fuerz~ neceSaria para captar una votación verdaderamente 

signiFicativá,,que les peroita obtener triunfos, debido a Ja 

degilidad en su• cuadros y por la' carencia de plataformas ideo!§. 

ijiCas - capaces de convencer la opi"nión pública' a emitir sus 

votos a- fa~:O~~ de estas organi2acion_es o partidos. 

De ahi que la estrategia coyuntural aáS efic.ieOte, 

p~ra la captación de sufragios, es la -concertación t~,mporal 

de alianzas entre distintas organizaci~nes-· que- no siempr,e .~?" 

coincidentes en sus princípios-politicos ni en sus particulares 

concepciones en cuanto a foraas de gobierno. Lo que propic:ia 

por un lado; conflictos internos de organización, coordinación 

y jerarquía; que se refleja en la dificultad para la selección 

interna de candidato y dirigentes; y por otra parte; una cierta 

desorientación de las capas sociales no especializadas en poli

ticá, lo que conlleva a la emisión del voto por otra altern,ativa 

má» definida o,,;_a_ la abstení:i5n. En algunos casos las alianzas 

son el pre,áobulo de la formación 'de' partidos,que_pau_laünamente 

'e fort~le.cen;•:,de las, má,_ significativas, sobresale el Partido 

Comunista que se organiza con la Coá!ición dé Izquierda en 

1979, obteniendo el 5% .de la votación total; lo que les permite 
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ocupa; Ia curules. Es así, como del 9 al 12 de oarzo de 1981, 

en su .XIX .Congreso, su Secretario General, Arnoldo Martinez 

Ver~1:1g~, propone acciones unificadas para enfrentar los cornisios 

de 1982. Se reconocen tres estrategias de lucha por el socialismo: 

11 1) el ·desarrollo de un partido revolucionario de la.clase obrera 

con influencia en toda la sociedad; 2) la construcción de un 

sistema de amplias alianzas con todas las fuerzas populares; 

3) ún oovimiento de masas autónomo", (22). El 8 de septiembre 

de 1981 la Coalición de Izquierda recibe el Movimiento de Acción 

Popular, integrado por 1:1ilitantes sindicalistas de STUERH, 

STUNAM, SUT IN; del grupo Punto Critico y del Movimiento Revolucio

nario de los Trabajadores. En el XX Congreso 'y último del PCH, 

se vota por la candidatura a la Presidencia de la República 

de Othón Sal azar (de) ando a un lado a Heberto Casti !lo del PMT) 

cediendo su designa<ión en favor de Arnoldo Martinez Ve,rdugo. 

Fiñalmente, el 7 de noviembre- de ese año, se _c,~~_stitu)-e el

PSUM (mencionado en Capitulo J. l) como producto de la poi itica 

de alianza. 

En los, comisios federales de 1982; se ob'servan otras 

fusiones;' el' PARH,, ,,'el":PPS coyunturalmente concretan alianza 

con el PR!, al postular a Miguel de la Madrid Hurtado como candida

"to a la, Presidencia de la República. Es obvio suponer que sin 

esta __ oedida" ni' el PARH ni el PPS, hubieran permanecido con 

registro. Se deduce pues, que las alianzas son 11 coincfdencias-.,--

concretas inmediatas", (23), tendientes al fortalticimiento 

de las organizaciones que las originan. Sin embarga·, la expe~i.en~ 

cia histórica demuestra que las alianzas son por Otra parte, 
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sintoma de,debÚida,d µoiiticoCelectoral. 

5.6. 

•' c'~n .. ld~rado el elemento operativo del proceso, la 

con,tie~da se r·~fié;e al debate ideológico y el actó politico 

concre~o de la'· emisión de sufragios. Como se ha 'iiÍendonado 

en loS Capítulos anteriores¡ la reforma política iniciada el 

1º de abril de 1977,· tiene en sus objetiv.os¡ propiciár la parti

cipación política de la sociedad civil. La contienda electoral 

es el resultado de todo ·un proceso ·de organi~~ción partidista; 

es el 1:1arco donde se visualizan los resultados de lo iriiCiado 

desde la formación de partido, sus estrategias y programas 

hasta el cu~plimiento de los prerequitistos legales que permiten 

su participación en la contienda. 

Los procesos e lec toral es en nuestro pai s, cara eterizan 

a la contienda, precisamente, como e_l enfrenta-11iiento ideológico 

programático entre partidos, donde expone~ sus puntos de. 

vista sobre las posibles soluciones a los asuntos de oayor 

prioridad nacional. En ese sentido, han sido analizados los 

partidos politicos representativos de la escena. electoral bajo 

la 'coyuntura de 1g00-1907 (Capitulo 1.1). 

'fos ·actos politicos son ·la muestra de Ji capacidad 

de convocatoria de los par ti ÍfÓs. El discilrso: es. la ; punta .'de 
e; . , • ',,_ .. '. 

lanza en la cont(enda· que,' en 'ocasiorí'es, Úega a ser' sólo· de 

ataque personal ent~e candid.atos. ·;::oe :iguál io~orta~cia es el 
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financiamient~- '·a :'·las, <cacipañas-;~ ,-cada ;véz más ,'_'_CostOsas, · sin· el: 

cual _no·. serían po~fble~. j~~ f~stJ~s~s. ev~~f~~ ~leC:Úrales. Pero• 

el ma~ge~ •de ;tiÚ~~> f~ct~réS.·~'i~ ;;~.~~~-~de~t~I[~, ~l•'fÍ~ últlmo-• 

de la. contlé~d~ 'es: ~¡~.<fugar'.(. '~J~df;\ '\{~ ~ris~t~~dos /d~i los · 

Co.l. s1· os ••. (:·C·o-.n:.s:•.u•l•t···.c~.;A.ne'·x··o .V.•)·.·- , .-:>: /\ · ;:;;~ '•'.:, -- · .,_. ·:· •. - . (:i - '··'·:<" _,(._ ,_:,'_;:._<<·:;::· 

E :tos~·;do_:. pr~~e~~¡s~ d:n-•• ~:·sti~:·-1:~,r;·¡~ c~~s·t-~n~t~ :~~~~-e~di.~~ -·.· 
provocada ya - s.ea por désil~~¡;s~'~cie Íó; ~esJ!tadbs1 ~11')ías•.~1~i~ió~ 
nes; por los f~~IJd.es ;;mf~~teL~ J~r debilidad·º~éiTá'~~~sÍÚón 
tradicional, (24). Lo cierto es que 1'a opo~ici6n ria au~enta. sÚ 

-- - -··-- -···'- _,_. ---

captación -de sufragiÓ y el PRI las pierde cadá vez más; los resul~ 

tados obtenidos peroi ten a los partidos definir sus estrátegias 

instrumentar innovados programas de formación de -cuadrOs. 
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C A P IT U l 0.- S E X T O 

LOS PART ID~S POLIT~COS ~NTE LA REFORMA 

P~LÍTICA. PERs
1

PECTIVAS. 

~.1 ~n __ México, 
polifico ••• 

'·relaciones 
del hecho 

la parte medular del sistema 
está compuesta por múltiples 
politicas que se derivan 
central de la constitución 

de un partido único, que opera co:no 
instruraento de dociinación del b 1 oque 
en el poder que tiene una directa 
vinCálaci6n con el poder ejecutivo 11 • 

Víctor López Villafañe. 
;li¡ 

Una vez- r.iencionados los fenómenos que dan origen a 

la crisis política de los años setenta que desemboca en la respues

ta estatal de la instrumentación de la Reforma Politica; entendida 

como el mecanismo legal de participación p~litico-electoral 

que permite mayor posibilidad de participación a los diversos 

grupos de la escena política¡ se implanta como pr¡o_ceso permanente 

que habrá de adecuarse a los tiempos y sus circUnstancias. Para 

estos efectos la estructura juridit:a en materia electoral sufre 

modificación a fin de sustentar_este proceso¡ el Derecho Electoral 

Forcula la nueva ley Federal de Organizaciones Politicas y Procesos 

Electorales (mencionado en el Capitulo 4 .2). Si bien es cierto 

que la Reforma Politica existe desde principios de siglo, es 

a partir del l' de abril de 1977 con el discurso de Estado pronun

ciado por Jesús Reyes Heroles, cuando dá for~almente inicio 

el proceso reformador. Es con eSta declaració.n 1 cUando ·el r:égimen 

reconoce la existencia de grupos .de oposición.'r:eal 'en lá contie.nda 
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política. Bajo esta n"Ueva realidad nacional las prácticas de 

confrontaciones ideológicas habrán de ca;ibiar. El Estado misMo 

cambi? estra,te_gias y tácticas de control, concediendo posiciones 

de lo,s grupos no - oficiales, queriendo demostrar la apertura 

del régi~en. Pero en este contexto cabria señalar la postura 

de los partidos frente a la Refor•a. 

El Partido Revolucionario Institucional lanza "el 

proyecto de Reforma, adelantándose a todos los grupos de izquierda 

a. todos los movimientos populares que presionaban al Estado 

expresaban su descontento", (1). El grupo gobernante ve en 

la Reforma Política el oecanismo que permita fortalecer .al PRI 

y por otra parte, asegurar la legitimidad del Sistema Politice 

debilitado. Para el PRI la Reforoa es el proceso que permitirá 

resolver el 11 verdadero problema de la democracia en México ... 

{mejorando) la representatividad de las minorias, pues_ éstas 

se marQinan de los procesos pol iticos cuando no encuentran en 

los partidos existentes, las opciones que satisfagan sus intere~·es 

o aspiraciones", (Z). Este partido se atribuye la car~ctedstic.a 

sin par. al considerarse representante legitimo de. -~as :clases 

sociales, argumenta que la conformación de su es-tructura' lo 

manifiesta al agrupar lo mismo que campesin~s, ·obí-eros- y.;clél~es 

medias, también, a pe,queños empresarios. Se define como .partido 

de clases, Ante esta. coyuntura reformadora propone: a) más 

mayores -facilidades para el registro de n_ueyos ,_par.!idos Jo 

que permitiría al PRI erguirse como partido dominante ante la iné:i, 

piente organización de los recien creados opositores; b) Reforma i.!!, 

terna del partido a tráves de una mayor integración de la dirigencia 
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con la base y la mejor selección de candidatos a cargos .de elección 

popular y para la Administración Pública; c) mantener la actual 

estructura del Senado de la República, eliminando el criterio 

de elección de senadores plurinominales, toda vez que "la interven

ción de senadores de partido o de minorias en cuanto a las faculta

des exclusivas seria contraria a los principios del pacto federal, 

pues la representación de una entidad federativa no puede fraccio

narse en criterios mayoritarios y criterios minoritarios 11 , (3). 

Si bien es cierto que la oposición pretende la apertura del 

Senada·_a v~ces_.no oficiales, el mecanismo propuesto no ·carrespo~éfe 

a- la naturaleza dé_ la Cámara Alta. De esta for!'a -el -PRJ concibe 

a la _Reforma y sugiere se consideren las propuestas señaladas 

para _perfeccion_ar el -proceso político electoral.,. 

P·ar -~'.i()ia·rté; ~~.CC'id~ Naéional ha mant,nido una constante 

lucha por -obtener posiciones politicas - Ü~vés, .CÍ~ intensas 

campañas e)ect'o~-~les·;:, consf~era. ·;,¡a·~:·_·el·~·~~iO·~·e:~-~-~;~·-oiii~ .:.-el _,ú-ni'Co 

camp~ válid;de la Jucha politica. Lucha que}a tfa.Vés del voto 

la ÜudadanÍa expresa su vo!~nt~d ;;¡; ~a~bi'~:r ~-las' personas 

-del-_ gobierno, para mejorar 
0 

la s·itti.ídón-: deic pais", (4). Si~ 
,· .. · .'. - ·; _:c .. ;,, 

embargo, la Reforma Politica la c~ri'cib~n éomo una medi·d~ técnica 

que no se identifica con Ja doct)ina;<-,~e f'~~Ú\J~ Iá democ~acia; 
es una rm11eHa a la crisis:;Eon:ó'~;c.;':-h~~~;:~~,q~e~e1ásarro110-· 

:: 

1

: :: ::ta :e pott;t

0

i cad~f :º:;J~ iJ;i·~-¡~~~~f :~f ¡"r~\1 ¡~i~::~·"ºf;:;:¡~::~: _ 

niel~~¡ll~i~~·l· d·~:~,f¡,5;~ro'b!~.~~·dé)a ~ida politica", ni el. úniCo 

(5). Esta voluntád ,l'~iltÍc~'.fü~i;~e~p~;_s~ '.en I~ pósibi lidad de 

aceptar --la pérdida d~.l • PRÍ ·:~h>~l;un?s; ¿óinisr6s; . r,econocer . qué 
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La ope:sición clienta con cuadros-- capaces par·a gobernar. Voluntad 

politica que, desde !~ego, repercutiría en las posiciones hasta 

hoy controladas por el partido oficial. En el plano econóoico 

nacional, postula la libertad de empresa en que el Estado sólo 

debe explotar transitoriamente aquellas empresas que proporcionen 

el 11 bien común 11 dejando la empresa privada, la iniciativa 

de mejorarlas. Reclaman además, depurar constantemente el padrón 

electoral¡ liberación oficial de las centrales obreras, campesinas 

y populares; mayor imparcialidad en los organismos colegiados 

calificadores de elecciones; eliminación del sistema de representa-

ción de diputados de partidos. Todo ello, con el propósito de 

convert_ir en real y legi~i1110 el proceso reformador-~ 

Por otra parte, las- demandas de corrección o perf_eccio_

namierifÓ al p~Óc~s(~;f;~.~d~j~u_e plantea el f_iirtido Demócrata 

Hexicanq, - ·se ~-~-Íent~'n-. -~··::·-:-ga~·1~·tf~~r.- ,la p·ar.tiéipaclón _de los 

militantes 'oposlfo~-~~ ery ra Admini~tmlón Pública Federal 
-.: ·:·o-,·.·.-.--

Estatal fo\-.=·,q~-~frslQ~ñi~,r~·a·~·Ia-·: !1un·a ·Verdadera refori:ta politica 11 • 

': ·; ,-__ . / - ~ 

estatales -_que --,'.periiHan mayores-- facilidades para el registro 

de -;parfid~{rk\h.J~~- y cada una de las entidades federativas; 

a-{a- v~-~-; q~e s~- comh_atiria la formación de partidos de membrete. 

En __ ,·:~on~.~ápa·~_te ,ji.olf11i ta un recurso a 1 ternativo y eficaz que 

ayud~ ··~·enfrentar i:. negativa de registro de la-S-ec~~t~;¡~ - de 

Gobernación. Lo cierto es que las peticiones de ajuste a la 

RefOrma Pólitica varían de acuerdo a Los intereSes de cada partido 

y, en ese sentido, el POM la concibe como -una simple r~fori:ta 

electoral; puesto Gue la Reforma Politica implica modificar 
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a persistir • eri .su de~andas 'de modificación.· a 'la legislación 

electoral.· Buscan la verdadera apertura del régimen qúe propicie 

el •reconocimiento de triunfos eleétorales de fa oposidón. Ello 

seria el paso primero para la formación de un sistema de partidos 

real .(y no de partido único) que con.duciria a u1ñ.régimen plur.ipar

tidista más legitimo. 

En este esquema los partidos de izquierda (PCH, PMT, 

PRT, PST) ·encuentran· el momento político de su actuación, al 

consider,ar. a la democracia pluripartidista como el m"o'delo que impll 

caria una, ".~e~ocrati'zación en todas las esferas de la\ vi.da pública: 

autono~ia, m'unicipal, la independencia de las organizaciones de 
- - -·--· '.. 

masas frente al-_apara_to estatal, la democratizadón' en·· el. interio·r 

de los· sindicatos obreros, la existencia del '¡iluri"parúdis~o 

en que. t.odos los partidos incluyendo al· PR!···gozarán· exaC:tamente 

de las mismas prerrogativas y derechos'.', (,6J,:,.:En,:e·st9s criterios 

generales se resumen las demandas de.'·la izqulerdá';·'pero veámosla 

en especifico. El, PMS,~ consid~r'a·i:~_:lá'ÚefJJJ'•i!''_Po!itica c.omo 

el proceso que ha de encontrar e·,1 f·o~talecimi~~to ele l~s aparatos 

ideológicos-políticos de.l: régime~; 'd~bilitados 'por·• seis décadas. 

Se define como partido de oposición permanente·ylno'de carácter 

coyuntural deb.ido a que mantiene una postura contraria a las 
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políticas econólilica social del gobierno cuyo resultado se 

~xpresa en la actual situación critica nacional. Concibe al 

Estado co1:10 el órgano de dociinación al servicio de la .clase

burguesa.. Para revertir esta situación es necesario iniciar 

el proc~so de revolución deiJocrática socialista, incitando 

a las masas a la participación en la vida pública. Esta fase 

corresponde al desarrollo histórico-politice del pais. Es por 

- el_lo, qu.e la- Reforma Politica no pretende objetivos verdaderacente 

democratiiadores ya que sólo "se circunscribe a modificar los 

requisitos para el registro de nuevos partidos políticos sin 

. -~amb;ar las normas y lasprásticas restrictivas de la participación 

política· de los mexicanos, con la pretención de mantener el 

control _y el monopolio politico", (7). Esta iniciativa sólo 

puede -ser entendida como reforma electoral. Para convertir este 

prOceso - en una auténtica Reforma Política, el PHS-, ~xige: 

a) aonistia general a presos politicos y exiliados; b) autonomia 

sindical¡ c) liberta1 de prensa; d) eliminación de acciones 

represivas y. e) 12 restitución de los derechos poli tic os a 

la ciudadanía del Distrito Federal que permita eligir -a sus 

goberna:ites ¡ para lo cual deben modificarse los Articules 43 

y 44 Constitucionales a fin de instituir el Estado del Valle 

de. México en que laS delegaciones pasarian a ser jurisdícciones 

municipales. A __ :decir de este partido, falta mucho para implantár 

en México la democracia pluripartidista que permita la rotación 

en el mando la integtación de gabinetes con miembros de distintos 

partidos. 

Los partidos de izquierda reconocen limitantes en 
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la Reforma Política, pero a la vez, aceptan en ella el cedía 

que les permitirá obtener una cada vez oayor cantidad de diputa-

cienes federales locales asi cor.io presidencias municipales. 

Ello ha propiciado severas criticas catalogándolos como electora

listas e ingenuos al luchar por el socialisrno a la vez que creen 

ganar el poder a través de campañas electorales. Sin embargo, 

y a pesar de que la Reforma los debilita, queda latente la alterna

tiva de las alianzas coyunturales tendientes a consolidar las 

fuerzas independientes. Se pretende pues, transformar la reforma 

electoral en politica, lo que difícilmente podria promover el __ 

propio régimen, ello seria posible ·con la conjunción objetiva 

de acciones de un sector del régimen y de las fuerzas- politicas 

independientes que pretenden transformarlo", (8). 

Ese mismo criterio comparte el PartidÓ de:los Trabajado

res, para ellos la Reforma proporciona elementos para ·-la'·reorgani

zación y corrección de 'las organizaciones tl'!~e'p~rl'dieri.~~s;··.per·'?_ 

no deja de ser un ·instrumento más de control sobre _la' __ .. ~pos.ición. 

Es un camino para loS gi'upos -disidentes 'que -évi~a- alternativas 

vi1?.1~·~Ja~. E_n_.~ ·su_s~_pfopues~as ·.di: éorreción .. -:.a.1-. P'rioceso- ~-eformador 

solicita se ~cancelen· !Os complicados m_e~anisiiiOs de. registro 

a fi.n de. que - l~~- p~rHdos sean aceptados sólo' presentando los 

docuoentós ·· fUnda.entilés .· cori ·} mil firm~L de ciudadanos;., asi 
:_:__:o_'--'-'"'-'...o=-- ~·"--'----~~e"'- -=-==~-'--'-'- - '~---~;...:.__--e= 

cooo la eliml~áC:ü"~ de,s_ub,s_idios á toaó~ los partidos-i 

·El ~ar~;do' 1;op:lar; ,sociru~'ta · 1~jpt~tq}{ 1'a/Ref~rma 
ampli_a: ~ .~ ~-é~i~:~~~,~. :d:~mo~.~'.~\i·~:~~: <~·~;~·i·o~~\·i· .?~is ·-:~~·~i--~~-;~eta~t~QQ ~· q'ue· 

permite mayorint_~~i'~ción ':d.el''pueblo 'con .;1 !J~·bi~fnó. A decir 
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de este partido ·la reforma. es. positiva. y ayuda al desarrollo 

deoocrático nacional, E~ PPS, al igual que los, demás partidos 

exige la reducción de-requi:sitos J>ara··.Obten~r el r:egis.tro. _Coinc_ide 

con el PHS. en proponer la participación de los ciudadanos del 

Distrito Federal en ra elección de. ,sus gobernantes. 

Fina h1ente _el Partido Aút éntico de la· Revolución Hex i cana 

se ha ·cara·cteriZado por :iantenerse ·alineado al PRI, adheriéndose 

al candidato :oficial y entorno a Ja Reforma la califica como 

la más trascendental" ·en la historia política .de nuestra pa~ 

tria 11 , (9). En su carácter antiiinperialista¡ 1propone aejorar 

la educación civico-politica ·en los ámbitos· escolares y extraesco

lares, que se oriente a difundir los der.echos y deber.es ~iudadanos. 

Estos son los, criterio~ generales que los partidos 

pro.ponen ante la Reforma 

Iimi t~ p~es .. -_de cualquier 

Política. 

forr.ia, _es 

Es aceptada '·.·hasta cierto 

el ·~ .. ~ecan.is;iO: in-~_OVado_:-_ que 

permite ~ayeres accesos al mando público;, aunque ) ós~, par~i dos 

.opositores deoandan mayor flexibllidaQ ~~e el proces,ó'. La';xigéneia 

·unanime .de los partidos; üna verdad~ra ·réforma:_>polÍti·~a:~·_eS~r_uc;

tural que impacte en todos los 6rdenes .de la , vida·<~~c,iinaL' 
}lo se trata -d~_ -~~ncesi ones __ si no de- ·los--- I egi Hmosco:-r.~·c-on·o~T~i~e:ñ-fo-s 

al avance de. las organizaciones no ~fií:i~l_e~ ~~·e~ ~-~_n': su ·"his~~-ri~' 
demuestran la importancia de sus militancias •. Si::,: í'~. ·.Réfórma 

lleva el verdadero 

innumerables ajustes 

·'" . · .. · objetivo democratizador', :fiabrá·. •de. ·sufrir. 

graduales que permita ,mant.e,ner, el'sont.rol. 
, ' 

Todo lo sucedido son paulatinos ·y ·cort'os ·avances. Lo•i' 'fimités 

están previamente fijados., Nada sale d.el c'aúce.: Afortunada;ente 
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se vive el reaco.modo de. fuerzas rea les de poder. a través de 

alianzas propiciando fortalecimientos. de··grupos. En·este ;entido 
,v , •• •• 

el Proceso -.-r-efo-rma-d~f leS hi Servido__._ de~·'ba~·e: -~~r_a~'.~1-~/ acción~·-

Si las fuerzas sociales siguen trascendiendo', ~l C:~rt~>pla~o 
desbordarán ' la i nci pi ente voluntad democrati;~d~J; ' ~~í . /égi ~e~ 
y tendrá que. realizar aJustes ~ás. profürido~; o', .~~~ce'·~n ~1 
camino a la deif!ocracta s·ólo puede ·s-ei" -rea'ii·~a~i~': por ·1~·:~·-:6~0,S·i~~ón, 
de .ello.s depende· 1a apertú,ra del régimen. 
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CONCLUSIONES 

El. estudio cde fo~ ál.cariéeLy perspectivas de la Reforma 

Política. bajo la eminente óptica coyuntural pretende determinar 

~1 ·grado de '"·:avante :.~·~el proceso democratizador. la presente inves

tigacióii' es·t·á i'~tegrid'a p'or los diversos elementos que nos permiten 
,·:·.; ..... -.:·.- .-. _· 

visualiz'ar··:tlá.r:-c:tmen.te la composición desarrollo de la Reforma, 

mencio.n'anlo/_d~sde el origen general de los Partidos hasta las 

P.erspectivás ·de éstos en la actualidad y en el entorno nacional •.. 

este 

pr:ofu.ndizar _ en la esencia 

estudio, s·e planteó el ·objetivo.''de · 

motivo de la instril-~·;~ta~i-6ñ:_:_.-de 

·¡a Reforma Política planteando dos variables concretas::o'~rim~ra, .. -
-·-como:_ ui:i-~auténtico proceso democratizador qu·e bUséa'~'"-Já''-·:ref~rma · 

del Estado- y; segunda; como medida ,técnica qúe''TegfEi•l.bas ~ 
acciones de gobierno. Las deducciones finalés esÜrán-·~:~p~/ta-da~_ 

teóricamenté con lo.s fenó.menos. reales manif~~tado~ bajo. la 
- ~ ~·;:-,,1. ,_,' 

~~~r~: ...... " ·. . 
:r- ~ . "' ·• 

coyuntura· 1980-1987. 

:··':':\'-- _>'.:/_: ;;;~. -..</ ., 
Se. ha descrito la génesiJ con.cepbial /·~o~c~-.t~ de los Pª.':. 

tidost en Eu'rop3 y América, considerado.s -c~~~-~.-iri~stitJ-~-fci~-~-i. p'~-~-mo'~~ 
HeÚer{uen';age~fes ~olíti 
e~~ado\~~d¿~Ílo.~i.·.}~~En es fa.-

ras de la deínocraéia y, en el sent.ido de 

.cos sin ,los cuales sería inconcebible el 

descripción 

partidistas 

histórica desde I~ Roma~ccrásii:a-"'ha~ti\¡¡¡-50::.¡¡nanías 

en nuestro País de~µest'r·~,~-.'.:~-.1 'gradO<.-~-;~ .. ::¡~~o~~:an¿{·a 
política y el nivel de desarrollo obt~~idó: á 'sús<orígen~s. 
los partidos se Jimi taban a tr~tar .asuntos -!~cales y con esca.sa 

importancia nacional, tr·a~;·~ar·~·~~do:;;,- su-:nafu~aleza dé acfiJaci6n 
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hasta convertirse en organizaciones existentes en todo el contorno 

mundial. En. _ese se~tido ¿ la existencia de los Partidos Políticos, 

_e,s· suficiente ~para _establecer un estado democrático? En nuestro 

país, e1 .;:~~gim'en de partidos se ha fortalecido, en sus orígenes 

Jo conformaban algunos incipientes partidos locales bajo 

~-~yunt~ra~ específicas sobresalía el de mayor organ.ización. 

EL,Si'steo/ de partidos se integra, cada vez, con ·partidos ~.de 
nueva creación re.pres.entando la áfluencia · ideológica, 111uchOs 

-~~ -~i e~ l~s :;.)~n -,. existen e i a finita. -- No obs t·an te-·_ es te-' ~ap·~-;-én ~-~--=::__ cr~ci.;. ~ 
ll!(~~ti~;_ __ ._el)~~)~_e~~~i nio po-¡ ít~_~o . ~e _un _pa~tido~_con.tinúa-;~:~n~-~~-vi~~·e; 
ya sea.baj~ un - régimen bipartidista, tripartidista o pliJripartidis

ta;. el' Estádo •con.serva su_ ·partido comó sostén fundaoenlal del . -

siste111a>partidista. El óultipartidism·o tiende al fracci1)naoiento 

de Ja.\~ci;dad - y e/ .~'tivo .. de una ~;aren te apertura demócratica. 

La c'reacióil de ·nue.vos· parÚdos, no garantiz'a un equilibrio de 

poder; --::~ero~ ·.s'f': .-~:~·p·~~SJ.nt.~ i.i'_ O~gani zación de sectores especí fices 

de la ~ocleiiad;Úvi{; · 

: .• ,~~tr~viés I;k ••t. lnve~~igación se observó la génesis, 

desarrci11~:;_r '. p~rti¿¡-¡,,¿ióri d~ los partidos nacionales; el impacto 

en la :\;di' ·e~-~~taf/co.~s proyectos de naclón; las aHer~ativas 
~de tr'a~Úo·~~aci§nAiil'~'.~~laí:;fo~lllas- ideof6gic~~~~ 'etc;i~todo~ello, -

cOrlVie.ri~n\a ;: f~·~ <:-~;~::~~i l~r en'·- in.sti tuciones n'i?c~~~-~·¡~~-,~:.:~'~i_-i·~;oc~-s.o 
- d~~~-cr~''t'i z~d~ó~-;> ·si'"· ·bi~~ es tif rto'; r~~\~-e;~-j~f~~~~~ :··1r:A 6;~{c~ 
~l~erria~iv~ . y~ son, indudableme~te/)os, .~~~ad~fristpro~otores 
de .la democratización; no se puedé. concebir'' a ~íia ¿o'c'ied~li 'd~-~ocrá

tica sin existencia de partidos. éa <~oci;dad Ú~Ú eríc~ent~a 
en 'ellos él medio adecu~do de part-icipación públlca: 
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--En -par.al.élo los ·:·pa·~tid~st --otras ··org·cl,niz~c.io~~s, 

influyen en ~l .Ímbitó el~~toral¡· sob;esálen'.l:ci~·: gru'pos e~présa
rialés, sindrc:.:tos·•y·la igl;~ia. El estádo ha pade~ido co;;frónta-. 

ciones e~~:~··. ~~(· .. ··.~·~fto/- ~m:~~~s-~{Í.ar;~ '.-'~~~·-·.-.~- 111Ü:~:~~~/i·: de:·,~ ~Ii-~·::- e~-~~-- el 

cO~fli.~~-o-~"_:.:SU~Út~d~- e.n el ·régimen ec_h.fverri'~ta: que!' 1·1~;'.~·~·_<~~ su 

nivel' •ás' alto al crearse el Consejo Coordf~;dó¿ E•presarial 

en mayo de 1g75 logrando· agrupar a grandes;• pe.queñ~~•y' ~édÚnos
cap.~t"alistas .conformando un poderoso bloque_ ec_oií~mico··_~ori :.'carác'ter· 

. orgánico. Representa la forma de enfrenfar •al E~;tido: que no 

pierde, totalmente, la hegemonía política ·pero·; si:•.lafr.-t-~he~Íóp -

intelectúal del bloque empresarial.· La ten~i6~ ~ntr/-.los dos 

_sect_ores aumenta en la víspera · d.e ia -.c5~~~-·~i-6ri~::~:~r~~'~:de1f~i·a~-· 

-,_~.--~;~-- _...., 

En la .actualidad .no .se ·manifiestan iné:onf'~rllli<lade~ 

una postura :fr~'xi6'ie· V li~~r~l severas. ··,El _régimen · ~anÚene 

.· prop'ici"~n~o un p·r.oc_é~~ ·. eC'On?~}c~ ~.·.'a•_:.u:_:et~~r•_•.·_ta·_: .• v·_ ..• e ... ~:.·s·b.-_:~.~_:.·d·~.~e~e ... f.; .••. _~.·.d~:-.. ºa·.-.~_:~ ... ·d_~.-~e: .. ~.;s'_~,.~.ncc1.~0·.·.:~r.sp···ofr.·:~a·'nc ___ -_a
1

• n0:~~.- _ 
-_,cierOs_-.·p~ra ~~Ja i~i~_i_a~iv-~·:··_:.il.rJ~~·da _ 

:e· e1~.-ntca.'o~:.p.:d::qe .. uc .. aads.·a~.;"s,c;.;_····".bE;:'.~s·~a:::._;s.~r;:.e~.c' '·.et~:o .. ~:r;:,.:ª;····::.::.~·.·.:y~ 1a:ª.0 •••... '
1 
.• n~o~1f ;~;; ~~ ::

1
·.tn·v: Ro;l:ustcor :a, 

1

m: :,. 
1
e. mn:t· :o 

. é~rite~pl~ ·~¡ 

~g.e~.•ta:ªr~tl~1;;,c~:unl;a;d~00idr•····~ .•. '.sd':e•~.Ú~Lsfü~~J{~)·s~;~ XF·~s~ªº-~6~ del Estado como 
eje +"~c¡~~~icl't"~n·~·¿i'o'ri~1":' ~· c ... 

·; XLar'fª ·~l'.i/ff e': 'ré;i·f en~~modif~ca su postura frente 

a 1 as ~·~'ga~-i za~·~ -~,n~~'; .. :~~-i-~\i Íí:~:·~~~'~·, :·: ~~~· ~: b~j o coyunturas ·es pee i fi e as, 

hán represeniado obs~1Ículo:s ~l~'desarrol'to empresarial y productivo, 

aquel propósito ~osre~olUcii>"íl·~~i~_·_'de convertirlos en instituciones 

orgánicas no es el propósito :actúa! del gobierno.; Ese proceso 
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de in~titucionaliz.ación si~~ical,. en su ~amerito, _cooptó a-·gran~es 

sectores - sociahS;'.,-:-ey··réQhien_· fi:>rtáleCió su -presencia en el 
· .. _·; ·: .. ' ·.·.·. · ... ':' ·, ·-- .· 

ca_111po· lab_oral .. P!'op~cian_dO ·el·: ~reci.~iento orgá.n.iCo de lás Sindicatos 

creando~· :\-a111b:ián\" ~:.estructuras sobradamente - fácultadas que se 
'.· 

convi~.~i~r.Orl. -·_:en ínsulas 'de poder que, incluso, representaron 

un conJra)Jeso ·a las desiciones de gobierno. Ese sindicalismo 

Oficia_}, '"signfficó un obstáculo para el covimiento obrero 

oC3sion-an·do que la burocracia sindical mantenga relaciones 

conflictivas con sus representantes, evidenciando la falsa . de 

identidad del sindicalismo oficial. 

El régimen ca•bia en la actualidad, retoman el ,.control 

de forma directa pública a diferencia _de la es_tr_a_tegi,a :.eche ve" 

rrista e_xpresada a través del apoyo a grupos· disidentii~ ;i~·t;~no;

llamados a democrati•ar el poder sindical. El' camb.io ... ~statal 

se orienta regular el corporativismo .sindic'al ~ desé,a'rtando 

las ai\ejas dirigencias que preocupados más p'or ··la p·r.~s·e·r:-Vaci6.n 

del status' político-económico que por la prese~vac_íón de los 

llamados derechos laborales, se distanciaron de' la,. verdadera 

representatividad encomendada. Los sindicatos .de 'hoy, 'COn mucho, 

se diferendan del prop6sito para el que fueron creados y cada 

vez se ·disocian de aquel transfor:.ador movirüe_n~o obrero posrevo-

lucionário: Bajo este contexto d; e;pre~lone; reales .de pérdida 

de, legitimidad de las organizaciones sindic~les, particularmente 

oficiales, demuestra que el sindicalismo dista mucho de ser 

institución básica de la Sociedad Civil. 'Aún cuando su historia, 

organización y 'dimen.sión :no '"fuer~n ·fan ab·un.dantes, e-1 ~erec~o 

Laboral continuaría ·tan_ vige~·te y fuer·.te. ~.om9 en. ·su actúa! estruc-
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turación. 'En ese sent~do, ·1as sindicatos· (oficiales y disidentes) 

no g.'lra~tizan· el, cu~plimiento de los .. principios básic.os .de la 

convivencia Iáboral. El gobierno federal conteopla instancias 

··para el pleno ejercicio de los derec.hos y. obligaciones de los 

trabajad~res. Sin eaibargo,· c.on_tinúan cum.pliendo con actividades 

imp?rtant.es :d~l -ré9im~n al. actu·ar corno instrumentos de vinculación 

con la .soci~Qad? en· -los caSos'º-. de los sindicatos oficiales, no 

así para':·-1ós:·.:~di0Si.~:fen't,eS. :~ue·":en. ·menor cantidad e iQportancia, 

fambié.n- s~.<m~nir"i'~--~.t~;:·~~ ~ci-~,_,o_ li~e~s de partidos oposicionistas. 

El -c·a~á~:t~r~ _::;-~-~-~~~b';:~t·i~~·~:· de" ~l:ib_oS sigue creciendo ensanchando -
. . .. - ~'.": ·,: 

el marco de a~tuacÍón dél par ti do oficial. 

d'erlci a social; : Jo'/ pártidos políticos por su penetración 

ideológica en el contorno general de las sociedades 'civiÍ y 

política en· contraparte del .limifado
0

ánibito laboral dé. los sindica-. 

tos que cada· día se siQnifi~"an menos como insti tucio·nes nítidas 

defensoras de trabajadores. Su formación habrá •de caobiar 

junto con la expresión concreta de sus propósitos,: y a la nueva 

realidad nacional que reclama mayor productividad.: Las organiza

ciones sindicales tienen la alternativa de considerar, en ;"1_a 

realidad, la CapaCitación laboral cot10 principio sustan~~ .. v.'o 

de la gestión sindical. Las trayectorias históricas de ·los parti'.c!~·s 

los sindicatos no coinciden¡ las primeras desbordáron 1'~s 
•. - u 

o~je~i_yos pd_mados ;·.::: mieñtr·as~.-lós ~ segundos ~-se,j i mi t-"aíl: e~n-o-·-ac·t·ü-acrc;n-o-:': ._~--

y trasc.éndend a: 

En ese mismo curso histódco~ Se"·' ha c._manif~st~do la 
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Igles·ia en un s61ido bloque orgánico cuya participación se reviste . . 
de un mayor :car'ácter s'o'cial :'al dejar atrás la doctrina de la 

caridad,.. ;~sti:Euyén~ol} por. la doctrina social católica, trabajando 

más en el' plano' -éi'.vico<y' p~lfti~~ que en el moral .Su participación 

p-Olítica··, h~ ':~'i~t"o .. :.·.~ma~ú=i·eS"t:'a ·:pÍi!ro nunca como en la actualidad 

c·on_s ti~ u e i o·n a 1 es que supuestaoente: 

de cu! to, la dobl~ _visita_ papal, en 
·-·:-'.' ·-. 

once:'.·~~os, .. Y Ú-~~ ·~epr·e·s'enta-nt'e del gobierno ~exicano en· el_ Va.ticilno 1 

clarifican .lá.>actividad pública. de este factor real de· poder •. 

~·us ~~eta;-: son amP~i~s no se. limitan. a la modificación' de los 

AJ'ticulosc -3, 5, 24, 27 -y 130 constitucionales, que :desde la 

- _g_~~-~~,~ - t·r'.rStfiº~a _p_rgp_ugna~, _ _:_·S_L !D_o~ifi~_a_ci'~ó .. _per,~a!Jenc;ia, : no· 
~-, : ' , . _,,- -

limitan los ~-arCanc~~ :de su influencia, aún así, .persisten con 

priv~l"egiO~· politi"c.o's '.en clue. el· Sufragi~ -mismo, no _o_bstacu
0

Üza:: 

su ·pf_netr~ci6n-- -ideológ~_cá/ lo~_ esfrechos nexos df Iglesia -
-· -·.- . 

Góbierrio·~i;fÍejan~que ~¡ ~ita a;ro y la cl~se gob;r~~nte'~¿~~al, 
co.inc.:.i~-en·::. may~:~~e~·~--~ ·· é~:·_ ide~s- y ·_.P~º~~si tó~; ante_::_es~l:,vi_~~:·~.l~:C'Íón_::_:::·: 
se e.vi de n,c i a --:4_~~'.·: ·-·~-~. c.~~ t ~u·~-tu ~~ j ~-; i di e~ nx~~. m··~:;·m~~-.. :~. i:~~ ,··ác;t i ~id ad~:·: 
dé la iglesia c.iitólica que,. amenazada. por e¡ ;~rgi~ie~,~~ y¡~ene~ra- ·_ 

ción ··=de "O"t'ra~;,. r~ligiones·, se' esfúerz'3~ .por ·'~"~~t't~:~~~\:~:;;~i~'~do 

l.a. iglesia suprema del páis:c .,e,) {ó'';'., 'i+ ''.ti0> ·~=h :' 
"·>.;,··: :·:-:~··:, ~'.'.'f¡~:(: ~·:-:/,;< ,·- .. , 

:::··:: .. F:::'li'.I!::F::~: :;~:!::~i'.~{~!h~;;{t:2i~::r::~ 
su natural óbs~lecenda;(caúsada;'por;la dÚ1á~i'é~ p_~litrfo~electOral 
de la sociedad) los avances ~eglameÍitarios han sido sobradamente 
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significativos, ,hoy __ eñ-_dia, --por._,ejemplot,_el siS-t.é_ru ProPorCÍot:lal 

es un eleoento tangible e~~ !~' conformaci6n de la .. Cáoara de 

Diputados; hace ·unas ·.'décadas· era demanda constante ·de Ja 
--- - . . ~ - . 

oposición. Ca~-- e~·t·~- proced_im·i er:d:O: .. S·e: incremén.tó __ -ia. ·participación 
- . 

de Jos partidos minori ~arios equilibrandÓ la .función legislativa 

e i=pidieiida-:: qúe. esa re"present-~ción se convierta· -en uri impiídto 

apa-rato .admi~istr~at_ivo del _E_jecutivo. 

---Esta· malformación político-legislativa P.rovoca a - la 

oposición a plail_tear demandas inoperantes: qUe lá' reforma• de_-

la ley y el proceso electoral se realice sin>i-nt .. rve~Ción-.'der_· 
gobierno. Debemos recordar que la iniciativa de le·y · corresp.ond~: 

_,al-_ Eje'C-utivo y el proceso requiere de una compleja estructura· 

administrativa que garantice el cumplimiento de lo~._proádimiento:s 

que lo conforman. El padrón electoral' es .uno- de ellos; - J-a -

oposición reclama su elaboración en manos de ~os p~rtidos 

no de la adminiStración pública. Sin embargo, y muy a pesar 

de reconocerse como entidades -de interés públiGo, no ~tientan 

con los -elellléntos indispensables para_ atender_ esta; ·acdón 

nacional~ En ocasiones enfrentan problemas ~· rep·res~-ntación 

en Casillas; a 'la- vez' que, ellos roismos no cuent"an .c.o'n .~un_,:Úgi~(t~º--,-
- 'fideÍ!ignó:de mie~br,os~L•il_itantes. 

";.·\-.. ;·:-:: : " 

. ·" .-.:.-.· .;:<_ ',_-' 
Las estructuras jurídicas electorales s~ han, tr a~s f or.~a-

do sustanfI~ament,e; no fenecé ¡;. vó)uni~d d~ .~'difié~ci.Ín y 

actoalizad~~;· sé pretende ldgrar ·_que.: eLDerl!'¿ho 'no r;presente 

un obstáculo al desarrollo de la fultu'r: yo·Ú~i'.co-electoral, 
adecua~do constantemente la nórma judd~ca cuya ._aplicación 
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no sig~i f.~ca, en ningún cogen to ra t~ans forillac i ón profunda 

de la so ti edad. En.- es,t.e 'se~ti~~-' l·a Reforma Política espera 

- . . 

con ios objeÜ~ 0 s estátaies expresados desde abril· de 1977. 

El deSárrollo histórico del proceso reformador, en 

todas sus partes; dei:iuestra que la Reforma Política es por 

ail-tonoinasia¡ un proceso de poder y no un e)(clusivo proceso electoral 

en que la libre participación de los grupos políticos se concreta 

en posiciones públicas, principalmente, en el Poder Legis_lativo_. 

En -este proceso de- poder, el ºEstado- actua perm_an_entemente comO 

el eje articulador de la vida nacional. 

Bajo este. - conto-rtio de';ide'as ,expué-sto' a . lo largo -·de 

1 a presente investí gatión, • --.-~:7~¡~;Úi¿~;·'y3 · actitud" de r~Estádo 
mexicano 

vez 

con 

de legitimarse· ante l~·scii:ie~id y;la historia~ E.l.E.stado 

toda su :·fac~ltad leviátánica, ·. mantien'e su capacidad -de 

adap taci6 n en ese tránsito lógico - de -regrm~n-~S, -

ac tuálidad ~o habÚn ;. del' compulsivo concepto de revolución, 

'sustituyé.ndol~ por' otros. innovado;: y flexibles :cuya penétración 

~--s·-· -"~.4~·0-c~~n~~~i~~-E~~. C--d~'~_:-n~~~~orl t~r --'~,~~-,- un ~de-ns~~ ~-ti$·t~-~to ~\~~_r_g~~-~~;-C. 

·.··.. . .•.••. •• < ~> ' 
'la Úfor~a P,oÜtiéa, cumple el doble obJetivO: de ape;f~ra • 

y legitimi6n, pesar de su todavi~ eica~o r~;ult~d'o, ?•ro. 

sigQificativo avance; la tare~ re;ormadora •• ~~o~st~n~~'y debe . 

ser empr_e·ndii:I~ co~ mayor .v_-i_gor·. _Sin ·--emb_~.rgo, ·,.~6~'-~-~~-~n-:\~S ~;~i'de:~te·s 
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retrasos, en nuestro país existe la voluntad crecie.~.(e.~·de· log~a~-.

que la soi:iedad penetre mayormente en .las ·cci~sÚ,tuciones.;: .. la_ 

.DemocraCia, como pie-dra "amorfa, r~·q-ui'~r:e: ·.s~-~ ~··~~i_fd3:;<~·~.-dá ~~·dii,» 
E ·-en "Participación ·. constante de.. la ci u~ad~~-~ ª:~;<. ~¿; -~~\'a~}(~~~-~í'~i e en: 

el Plano pofr'tico; sin~ en el .intélectuar, .. ,'1abO~'áf~~:·~mP'~~~a=~i-al, 

en todos· los< ámbitos de la n~ci6n. E.l 2ompra~do;-d~;~Ús .mexicanos 

.de hoy es ~ayor por la valiosa cúltur~ qúe'.'~o~~há'iido; héredada • 

. i>erténec~~~~ a un pueblo fuerte sin limitant~s. ~: 

-".:·Esa'.· sociedad mexicana, c~Vil y política, anhela mejorar 

··integralmente su capacidad de vi.da ·Y ictua ·públicam_ente bajo· 

una deferlllinada po.sic.ión ideológica· con plena. libertad de 

el~cciQn •. -~or _to.do esto, y muy a pesar de ·su. característica 

--amorfa,-- se -~uedf as~gµ _ _r,a~ que ___ el'.\ México si existe la democr:acia. 
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FUENTE: 

AÑO 

. 1961 

1964 

1967 

1970 

1973 

1976 

1979 

A N E X O No. l 

La ·Prueba Electóral del ~9 11 ; UNAH 1980. p. 38. 
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A N E X O No. l l 

OEUDA EXTERNA 1980-1985 

1980 

Deuda Totú Externa 57,450.3 

Intereses Pagados 3,890,4. 

Servicio Total de la Deuda 7,90D.5 

FUENTE: 

Externa! D~bt of De;~lo~ing Countries 

1986-1987 EditiOn. 

The Word 8ank;' ¡Íp. 338-339. 

1981 1982 

78,308.5 86, 110. l 

4,833.0 6, 189. 2 

8,550.8 9,471.0 

1983 1984 1985 

92,957.9 97,370.7 97,429.3 

6,607.7 7 ,398;3 7,501.6 

11,455.6 11,342.6 10, 976. 7 



A N E X O No. I lI 

VOTACION NACIONAL PARA DIPUTADOS FEDERALES, 1973 

( EN% ) 

Empadronados 100.0 

Votantes 63.8 

Abstenciones 35; 2 

Votos por el PRJ 45.0 

Votos por el PAN 9.1 

Votos por el PPS 2.2 

Votos por el PARH - l. 2 

Anulados 5:3 

FUENTE: Saldivar, Américo. " Ideolo9ia y Política .del .Es'tado 

Mexicano ( 1970- 1976 ) 11 .Siglo XXI. Si. Edición 1986 

p. 159. 
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alEJO Jf 

COMISION FEDERAL E LEC TORAL 
· TIEMPO DE TRANSMISIO~ PO~ RADtO Y 
TELEVISION DE LOS PAITTlDOS POUTtCOS 

DE FEBRERO A JUNIO DE 1988 

o 
o 
..: 
!>: 

t• cow:sro• r[Dfllil (tH:'OiUt E• CU•Pt!llJ[t(!Q .. ¡() 

OlSPu[S'O POK {l C?O!CiC'íf:l(ilAL Elf':'Ollll QU[ ($11 

8L(C[ E• u:~ lll'l(i.:lCS O{l HI AL ~e LAS ?~~nC~!I 
VAS 0[ ,.'15 PA:I' 1005 l>OLJ '!COS (• IU![l!/.1 0( il.tD!O

l' 'ElOIS!Oll, HA OCAllC.A:)IJ J. 5'~ 0'':.HlS•C 'U,lflCO, 
lA CO•JS!Ot( O! 11.&0!0CW'JSIOI LA ?¡:OQUCCiOt Y lllHS 
.lllSJOll 0( LC'S DPO~ll'AIUS 0( lOS P.UI: lMS POtJI tcos: 
O!J[ .l COW'HL!AClO• S[ Jl[WC!OrU: 

C:1:1·, TOTAL 

l MR ; "¡¡ l llP kR 1 rlR 11 llRS 
lS 11:•s 1S •l•S 7S •rics 7'i •11115 1 1!! •1-S ~o 11111' 

, 11;¡ ) liil 1 ¡,¡¡ l riR ;J M'1S 

~o "'•" '"' 111•11 4fl •'JI( Lf\ • t•( :,a •"•( 'HI • '"' g 10::us ' IHIS J 1i115 ~ !'lílS 1 HllS ] Hl!S 1 HllS ] HQS ] HílS 

> 
~~ pJl!'UOO! a HRS e HllS 8 HRS a HPS 8 HRS 8 HílS 8 i;ilS .11 HRS 
~o 11 JO •IS JO llJllS JO 1w1s JO lllS 3C llffrS JO •!•S JO llllfS JO llUS ,___ 
Q ~ Sl~:AL.( 1 HRS 1 H'15 l "llS l HRS 1 11115 1 1111$ 1 MllS ~ HAS 

~ l"tlH'Ml.lS 8 HllS 8 11RS 8 HJIS 8 HRS 8 HllS 5 HAS 8 H.llS 8 HH 

~ HRS 

11 JO 111115 JO •!JiS ~e IHWS JO JIJllS )0 IUlllS )1) •!•~ JO J1::rs JC 111115 

TOTN..ES SO KPS SO M'S MPS SC ltlS !>e WRS ;{) Mil$ HRS !>O HAS 40} IMS 
~~ .ll!IS S6 llJJIS 6 •U'S 56 11as 56 JIUS S6 •ns 6 •!IS S6 1111$ l! ••• 
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